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Dl"R.ECCION: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. , 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombrado 
Rafael A . . Tolentino, mayor de edad, soltero, barbero, domici
liado y residente en San Pedro de Macorís, contra sentencia 
del Juzgado de Primera IÍ1stancia del Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís, de fecha veinte de Octubre de mil novecien
tos treinta y siete. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado, en fecha veinticinco de Octubre del mil 
novecientos treinta y siete. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el" dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República,. ad-hoc, Lic. C. Armando Rodríguez. . 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
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311, reformado, 463, escala 6a. del Código Penal, y 71 de la 
• Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que prevenidos los nombrados Cristóbal 
Ramírez B. y Rafael A. Tolenrino, de inferirse heridas recípro
camente, en la riña que sostuvieron el día cinco del mes de 
Octubre del año próximo pasado (1937), en la ciudad de San 

. Pedro de Macorís, fueron sometidos al Tribuna l Correccional 
del Distrito Judicial del mismo nombre; que el prevenido Cris
tóbal A. Ramírez B. fué, además, sometido a dicho tribunal 
por el delito de porte ilegal de un puñal; que' el mencionado 
tribunal, por su· sentencia de fecha veinte de Octubre del indi
cado año, fal ló así: «Prjmero: Que debe condenar y condena 
al nombrado Rafael A. Tolentino, cuyas generales constan, a 
sufrir la pei)a de diez dias de prisión correccional, a l pago de 
veinticinco pesos moneda americana ($25.00) <:le multa y las 
costas, por el delito de heridas voluntarias inferidas en perjui
cio del señor Cristóbal A. Ramírez B., que privaron a éste de 
s~J trabajo personal durante no menos de diez dias ni más de 
veinte, acojiendo en provecho de dicho prevenido circunstan
cias atenuantes; y Segundo:-Que d~be coHdenar y condena al 
nombrado Cristóbal A. Ramírez B., cuyas generales constan, 

·a sufrir la pena de un mes de prisión correccional, al pago d€ 
veinticinco pesos moneda americana ($25.00) de multa y las 
costas, por los delitos de heridas voluntarias inferidas en per
juicio del señor Rafael A. Tolentino, que privaron a éste de su 
trabajo personal durante no ménos de diez dias ni mas de 
veinte y porte ilegal de un puñal, admitiéndose en provecho 
de dicho prevenido circunstancias atenuantes; ordenándose la 1 

consfiscación de las armas, GUerpo del delito». 
Considerando, que el prevenido Rafael A. Tolentino re

currió a casación contra el exprésado fallo, alegando la viola
ción de los artículos 311 y 463 del Código Penal. 

Considerando, que el artículo 311, reformado, del Código 
Penal dispone que «Cuando una persona agraviadá, en la for
ma que se expresa en el artículo 309, resultare enferma o im
posibilitada para dedicarse a su trabajo personal durante no 
menos de diez di·as ni mas de veinte a consecuencia de los 
golpes, heridas, violencias o~ias de he'cho, el culpable sufrirá 
pena .de pr!sión correccional de sesenta días a un año y multa 
de se¡~ a cien pesos»; y ,que el artículo 463, del mismo código, 
pr~scnbe .en su escala 6a., que «Cuando en favor del acusado 
existan Circunstancias atenuantes, los tribunales modificarán 
las penas, co~1forme a ia siguienté escali;'" 6o. cuando el Códi.
go pr?nuncie simultáneamente las ·penas de prisión y multa., 
los tnbunales correccionales, en el caso de que existan cir-
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cunstancias atenuantes, están autorizados para reducir el tiem
po de la prisión, a menos de seis dias, y la multa a menos de 
cinco pesos, aun en el caso de reincidencia». _ 

Considerando, que la sentencia impugnada comptueba 
que el preven ido Rafael A. Tolentino estuvo convido y confeso 
de haber inferido voluntariamente heridas a Cristóbal A. Ram'f-.. 
rez B., en la riña que sostuvo con éste, a quién, a consecuen
cia de dichas heridas, privó de su trabajo personal durante no 
menos de diez días ni mas de veinte; que el expresado fallo: 
haciendo aplicación de los artículos 311, reformado, y 463, 
esca la 6a., del Código Penal, le impuso al mencionado preve
nido las penas arriba enunciadas, que son las-determinadas 
para el delito del cual fué reconocido culpable; que, en estas 
condiciones, el fallo impugnado no ha incurrido en las viola
ciones que alega el recurrente Rafael A. Tolentino, y prócede 
el rechazo de su recu;so . 

Por taies motivos, Primero:-rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el nombrado Rafael A. Tolentino, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de San Pedro de Macorís, de fecha veinte de Octubre del 

. mil novecientos treinta y siete, cuyo dispositivo há sido trans
crito mas arriba, y Segundo:-condena a dicho recurrente al 
pago de las costas. ' 

(Firmados): Augusto A. Jupiter. - Migzlel Ricardo R.
Dr. T. fl-anco franco.-Mario A. Saviíion.-N. H. Pichardo.
Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran; en la audierÍCia pública 
del día nueve del mes -de Marzo -del mil novecientos treinta y _ 
ocho, lo que yo, Secretario General, certificó.- (Firmad'o): 
EUG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLIC.A. DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN-'iNOMBRE DE LA REPÚBLICA. . 

'. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Lic. Quíri
co~ Elpidio Péí·ez B., a hombre y representación del Lic. Arman
do Osear Pacheco, abogado constituido d~l nombrado Eduardo 
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cunstancias atenuantes, están autorizados para reducir el tiem
po de la prisión, a menos de seis dias, y la multa a menos de 
cinco pesos, aun en el caso de reincidencia». _ 

Considerando, que la sentencia impugnada comptueba 
que el preven ido Rafael A. Tolentino estuvo convido y confeso 
de haber inferido voluntariamente heridas a Cristóbal A. Ram'f-.. 
rez B., en la riña que sostuvo con éste, a quién, a consecuen
cia de dichas heridas, privó de su trabajo personal durante no 
menos de diez días ni mas de veinte; que el expresado fallo: 
haciendo aplicación de los artículos 311, reformado, y 463, 
esca la 6a., del Código Penal, le impuso al mencionado preve
nido las penas arriba enunciadas, que son las-determinadas 
para el delito del cual fué reconocido culpable; que, en estas 
condiciones, el fallo impugnado no ha incurrido en las viola
ciones que alega el recurrente Rafael A. Tolentino, y prócede 
el rechazo de su recu;so . 

Por taies motivos, Primero:-rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el nombrado Rafael A. Tolentino, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de San Pedro de Macorís, de fecha veinte de Octubre del 

. mil novecientos treinta y siete, cuyo dispositivo há sido trans
crito mas arriba, y Segundo:-condena a dicho recurrente al 
pago de las costas. ' 

(Firmados): Augusto A. Jupiter. - Migzlel Ricardo R.
Dr. T. fl-anco franco.-Mario A. Saviíion.-N. H. Pichardo.
Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran; en la audierÍCia pública 
del día nueve del mes -de Marzo -del mil novecientos treinta y _ 
ocho, lo que yo, Secretario General, certificó.- (Firmad'o): 
EUG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLIC.A. DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN-'iNOMBRE DE LA REPÚBLICA. . 

'. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Lic. Quíri
co~ Elpidio Péí·ez B., a hombre y representación del Lic. Arman
do Osear Pacheco, abogado constituido d~l nombrado Eduardo 
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Grimes, contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar
tamento de Santo Domingo, de fecha nlieve de Abril del mil 
novecientos treinta y siete. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre
taría de la Corte de Apelación, en fecha diez y seis de Abril del 
mil novecientos ,trein ta y siete. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República ad-hoc, Lic. !\bigaíl Montás. " _ 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
355, reformado, última parte, 463, escala 6a. del Código Pe
nal, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que, en fecha siete de Enero del año mil 
novecientos treinta y siete, por querella del señor Carlos Alber
to Estepan , fué sometido, a la acción de la Justicia, el nombra
do Eduardo Grimes, por el delito de sustracción de la menor 
María Catalina Estepan; que, apoderado del caso el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Maco
rís, éste rindió sentencia el día cinco de Febrero del m'ismo 
año, disponiendo: «Que debe condenar y condena al nombrado 
Eduardo Grimes. cuyas generales constan, a sufrir la pena de 
un mes de prisión correccional, al pago de sesenta pesos de 
multa y las costas, por el delito de sustracción de la joven Ma
ría Catalina Estepan, mayor de diez y ocho años y menor de 
veintiuno, acojiendo en provecho del dicho prevenido circuns
tancias atenuantes, y disponiendo que en caso de insolvencia 
la multa sea compensada a razón de un día de prisión por 
cada peso»; que, contra esta sentencia, interpuso recurso de 
apelación el referido Eduardo Grimes, en fecha seis del mismo 
m~s de Febrefo, por anle la Corte de Apelación de Santo· Do
mingo, la que, por su sentencia del día nueve de Abril del año 
mil novecientos treinta y siete, confirmó la sentencia apelada y 
lo condenó al pago de los costos. 

Considerando, que el prevenido Eduardo Grimes recurrió 
a casación con,tra el expresado fallo, alegando que interpone 
este recurso, por haber la sentencia «Violado preceptos legales 
que se depositarán oportunamente por escrito». 

Considerando, que el artículo 355, reformado, del Códi
go Penal dispone: «Todo individuo que extrajere de la casa 
paterna o de sus mayores, tutores o curadores a una joven 
menor de diez y seis años, por cualquier otro med-io que no 
sea de los enunciados en el artículo anterior incurrirá en la 
pe~1~ de uno a dos años de prisión y multa' de doscientos a 
qmmentos pesos. Si la joven fuere mayor de diez y seis años. 
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y menor de diez y ocho, la pena será de seis meses a un áño 
de prisión y multa de cien a trescientos pesos. Si fuere mayor 
de diez y ocho y menor de veintiuno, la pena será de tres a 
seis meses de prisión y la multa de treinta a cien ·pesos»; y que 
el artículo 463 del mismo Código prescribe en su escala 6a. 
que «Cuando el Cód igo pronuncie simultáneamente las penas 
de . prisión i multa, los tribunales correcciona les, en el caso de 
que existan circunstancias atenuantes, están autorizados para 
reducir el tiempo de la prisión, a menos de seis dias, i la mul
ta a menos de cinco pesos, aún en el caso de reincidencia. 
También podrán imponerse una u otra de las penas de que 
trata este párrafo, i aún sustituir la de prisión con la multa, 
sin que en ningún caso, puedan imponerse penas -inferiores a 
las de simple policía». , 

Considerando, que la sentencia impugnada comprueba 
que el prevenipo Eduardo Grimes, sustrajo de la casa de sus 
mayores a--la 'menor de veitiuno y mayor de diez y ocho años 
María Catalina Estepan; que el expresado fa llo, h_aciendo a'pli
cación de los arlículos 355, reformado, y 463, escala 6a. del 

. Código Penal, le impuso, al mencionado prevenido, las penas 
arriba enunciadas, que son las determinadas para el delito del 
cual fué reconocido culpable; que, en estas condiciones, el fallo 
impugnado no ha incurrido en la violación que alega el re
cun·ente en el acta de casación, y procede el rechazo · de su 
recurso. 

Por tales motivos, Primero:- rechaza el recurso de casa
.ción interpuesto por el Lic. Quírico Elpidio Pé'rez B., a nom
bre y representación del Lic. Armando Osear Pac~eco, aboga
do constituído del nombrado Eduardo Grimes, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de l Departamento de Santo Domingo, 
de fecha nueve de Abril del mil novecientos treinta y siete, cu
yo dispositivo dice así: «Prime.ro: que debe confirmar i confir
ma la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
d~l Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, en sus atribu
ciones correccionales i de fecha cinco del mes de Febrero de1 
año en curso, cuya parte dispositiva dice así: «Falla: que 
debe condenar y condena al nombrado Eduardo. Grimes, cu- · 
yas generales constan, a sufrir la pena de un mes de prisión 
correccional, al pago de sesenta pesos de multa i las eostas, 
por el delito de sustracción de la joven María Catalina Este
pan, mayor d'e diez i ocho años i menor de veintiuno, aco
jiendo en provecho del dicho prevenido circunstancias ate
llllantes, i disponiendo que en caso de insolvencia la mÜlta sea 
compensada a razón de un día de prisión por cada peso».
Segundo: que debe condenar i condena al mismo acusado 
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Edu~rdo Grimes, al pago de los costos de esta alzada»; y Se
. gundo.:_:_ condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A, Jupiter. - Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco._-C. Armando Rodríguez. - N. H. Pi
chardo.-Mario A. Saviñón. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día once de Marzo del mil novecientos treinta y ocho, lo 
que yo, Secretario General, certifico.- (Firh1ado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 

--·-
DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombrado 
Enrique Estev~s (a) Cuto, mayor de edad, soltero, músico, do
miciliado y residente en esta ciudad, contra sentencia del Juz
gado de Primera Instancia (Cámara Penal;, del Distrito Judicial 
de Santo Domingo, de fecha diez y nueve de Octubre del mil 
novecientos treinta y siete. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre
taría del Juzgado, en fecha diez y nueve de Octubre del mil 
novecientos treinta y siete. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República ad-hoc, Lic. Abigaíl Montás. 
· La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación,_ después de haber deliberado y vistos los artículos 
320 del Código Penal, 1°. de la Ley No. 674, y 71 de la Ley 
sobre Proce.9imiento de Casación . 

. Considerando, que el nombrado Enrique Esteves (a) Cuto, 
fue llevado al Tribunal Correccional del Distrito Judicial de San
to Domingo, prevenido del delito de iaferir golpes involuntarios 
a. Emma Merced.es Mogiw, al chocar el automóvil que condu
cia, con las barandillas del puente de Haina hecho <Dcurrido 
el día veintitrés de Febrero del mil novecient~s treiñta y siete, 
a las 5. a. m.; que el mencionado tribunal, por sente!_1cia de 
fecha diez y nueve, del mes de Octubre del mil novecientos 
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Edu~rdo Grimes, al pago de los costos de esta alzada»; y Se
. gundo.:_:_ condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A, Jupiter. - Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco._-C. Armando Rodríguez. - N. H. Pi
chardo.-Mario A. Saviñón. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día once de Marzo del mil novecientos treinta y ocho, lo 
que yo, Secretario General, certifico.- (Firh1ado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 

--·-
DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombrado 
Enrique Estev~s (a) Cuto, mayor de edad, soltero, músico, do
miciliado y residente en esta ciudad, contra sentencia del Juz
gado de Primera Instancia (Cámara Penal;, del Distrito Judicial 
de Santo Domingo, de fecha diez y nueve de Octubre del mil 
novecientos treinta y siete. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre
taría del Juzgado, en fecha diez y nueve de Octubre del mil 
novecientos treinta y siete. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República ad-hoc, Lic. Abigaíl Montás. 
· La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación,_ después de haber deliberado y vistos los artículos 
320 del Código Penal, 1°. de la Ley No. 674, y 71 de la Ley 
sobre Proce.9imiento de Casación . 

. Considerando, que el nombrado Enrique Esteves (a) Cuto, 
fue llevado al Tribunal Correccional del Distrito Judicial de San
to Domingo, prevenido del delito de iaferir golpes involuntarios 
a. Emma Merced.es Mogiw, al chocar el automóvil que condu
cia, con las barandillas del puente de Haina hecho <Dcurrido 
el día veintitrés de Febrero del mil novecient~s treiñta y siete, 
a las 5. a. m.; que el mencionado tribunal, por sente!_1cia de 
fecha diez y nueve, del mes de Octubre del mil novecientos 
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trein ta y siete, resolvió declara~ a dicho prevenid~ «stulp.able 
del delito de golpes involuntarios en la persona de Etnma Mer'
cedes Mogiw», y lo condenó, en consecuencia, <<a sufrir la pe
na de diez dias de prisión correcciona l, al pago- de una multa 
de diez pesos moneda americana, que en caso de insolvencia 
compensará ·con prisión, a razón de un' día por ca.da peso, y 
al pago de las costas»; que contra ese fallo recurrió a casación 
el prevenido Enrique Esteves (a) Cuto. • 

Considerando, que el artículo 320 del Código Penal dis
pone que si la imprndencia o falta ele precaución· no han cau.
sado sino golpes o heridas , la prisión será de seis dias, a dos 
meses, y la ·multa de diez a cincuenta pesos, o a la una de estas 
dos penas solamente. . 

Considerando, q'ue~ el juez a-quo, iundándose en la defla
ración de los testigos y en la propiá confesión del prevenido, 
declaró a éste culpable de hab~r producido, por su impruden
cia o falta de precaución, el choque del carro que manejaba, 
c011tra las barandillas del puente de Haina, del cual resultó 
contusa Emma Mercedes Mogiw; que por aplicación del artículo 
320 d.el Código Penal, le fueron impuestas a dicho inculpad o 
las penas enundadas$en otro lugar de la presente sentencia. 

Considerando, que el /fa ll o i¡;npugnado es regular en la 
forma y aplicó al inculpado las penas con que la ley sancjona 
el delito de·l· cual fué reconocido culpable. / 

Por tales motivos, Prim?ro:- rechaza . el recurso de ca
sación interputjsto por el nombrado Enrique Esteves .(a) Cuto, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia (Cámara 
Penal) del Distrito Judicial de Sa'nto Domingo, de fecha diez y 
nueve de Octubre del mil novecientos fl;einta y siete, cuyo 
dispositivo ha sido transcrito ,más arriba, y Segundo:- conde-
na a dicho recu rrent~.- al pago de las costas. ' 

· (Firmados): Augusto A, .!upiter.- Miguef Ricardo R.- · 
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez. - N. H~. Pi
c!zard~.-Mario A. Saviñón. 

Dada y firmada ha sido la a'nterior sente'hcia por los Se
I'íores Jueces que más arriba figuran, en .la audiencia pública 
del día diez y-seis de Ma zo del mil novecientos treinta y ocbo, 
lo que yo,' Secretario General, certifico.-(Firmado): ·EuG. A. 
ALVAREZ. ·' -

/ 
' ¡ 

' ' 

)1 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
. REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLiéÁ. 

Sobre el recurso de casación interpuesto .por el nombra 
do Anto nio Sirí (a) Pollo Indio, .mayor de edad, soltero, agrí 
cultor, domiciliado y residente en El Paso de Moca, sección 
de la común de Moca, contra sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento de Santiago, de fecha catorce de Julio 
del mil novecientos treinta y siete. 

Vista el -acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación; en fecha veintitrés de. J u lío 
del mil novecientos treinta y siete. ' 

Oído · al Magistrado Juez Relator. · , 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . 
La Suprema Corte de Justicia, en ~mciones de Cortr de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
381, apartado 4°., 384, 463, escala 3ra. del Código Penal, y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

· En cuanto a la forma: Considerando, que en el presente 
caso se han observado todas las prescripciones legqles. 

En cuanto al fondo: Considerando, que es constante en la 
sentencia contra la cual se recurre, que el acusado Antonio 
Sirí (a) Pollo Indio, «está convicto y confeso de haberse intro
ducido en uri almacén existente en e.I patio de la casa de fa
milia del señor Luis F. Campos, sita en el lugar denominado 
«San Luisn jurisdícción de la Común de Moca, forcejando con 
lJn machete tina de sus püertas; de dqnde sustrajo la cantidad 
de ciento cuatro libras de café, las cuales vendió en la plaza de 
Salcedon. 

Considerando, que el artícu lo 381, inciso 4°. d€-1 Código 
P~nal dispone que: «Cuando s<r con1eta el crimen con rompi
miento de pared o techo, o con escalamieñto o fractura de 
puertas o ventanas, o haciendo uso de llaves falsas, 1gan-zúas ú 
otros instrümentos, para introducirse en casas, viviendas, apo- , 
sentos u otros lugares habitados que sirvan de habitación, o 
sean dependientes de éstas; o introduciéndose en el lugar del 
robo, a favor de nombres supuestos o simulación de autoridad, 
tomando su títu lo o vistiendo su uniforme, o alegando una 
fa lsa orclen de la autoridad civil o militar»; y el artícu lo 384 
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del referido Códi~o Penal consagra que: «~e impondrá la pena 
de cinco a diez a-ños . de trabajos públicos, a !'os que ejecuten 
un robo valiéndose de uno de los medios enunciados en el 
inciso 4°. del at'tícu1o 381, aún cuando la fractura o el rompi
miento no hayan s ido sino interiores»; y el 463, escala 3ra .. del 
referido Código, que: «Cuando la ley imponga al delito la de 
trabajos públicos, que no sea el máximum, los t.ribunales po
drán rebajar la pena a la dé reclusión, o de prisión correccio- · 
nal, . cuya duración no podrá ser menos de ut año». 

Consider;mdo, que la sentencia . recurrida ha hecho . una 
correcta _? plicación de los textos legales más arriba transcritos . 

Por tales motives, Primero:- rechaza el recurso de casa
ción interpuesto po.r el.nombra'do Antonio Sirí (a) Pollo Indio,, 
contra sentencia de l"a Corte de Ap~lación del Departamento de 
Santiago, de fecha ea torce de Julio del mil . novecientos treiata 
y siet,e, cuyo dispositivo dice así: «Que debe confirmar y con
firma .la sentencia apelada dictada por el Juzgado de Primera, 
Instancia del Distrito Judicial de Espaillat de fecha diez y nue
ye de Mayo del año en curso, y en consecuencia: debe conde
nar- y cohdena al acusado , Antonio Sirí alias Pollo Indio, de 
generales anotadas, '! sufrir l,a pena de cinco años de reclusión 
en Nigua, a la restitución de los efectos robados y al pago de 
las costas de ambas instancias, por considerarlo autor del 
crimen de robo con fractura en pet:juicio de Luis F. Campos,. 
·acojiendo en · su favor circun ancias atenuantes; hecho previs
to y saacionado ' por los artículos 379, 384 y 381 del Código Pe
nal>> ; ,y Segundo:- condena a dicho recurrente al pa'go de 
las costas. · , · . 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Miguel Ricardo R.
Dr. T.franco Franco. - C. Armando Rodríguez.__:_N, H. Pi
chardo.-Mario A. Saviñón.-Abigaíl Montás. 

_ Dada y firmada lla_ sido la anterior sentencia por los Se
nares Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 

· del· día diez y seis de Marzo del mil novecientos treinta y ocho, . 
lo que yo, Secretario General, certifico.- (Fir_mado): EuG. A· 
ALVAREZ. . 

•\ 
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DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
flEPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLLCA 

Sobre el recurso de cásación interpuesto por el Señor Ber
nardo F. Columba, contable, domiciliado en Sánchez, Provin
c.ia de Samaná, portador de la cédula personal de identidad 
No 20, Serie 66, expedida en Sánchez el 14_de Marzo de 1932, 
contra sentencia del Juzgado de Primer~ In~tancia del ()istrito 
Judicial de Samaná, de fecha veintiuno de Marzo del mil nóve-
cientos treinta y seis, dictada en favor de la Señora Manuela . , 
Isabel Medina (a) Belica... · · 

Visto el Memorial de casación presentado por el Lic. L. 
Héctor Galván, abogado de la parte recurrente, en el cual se 
alega contra la sentencia .impugnada, las violaciones que más 
adelante se expondrán. 

Oído al Magistrado Juez ReJa or. 
Oído al Lic. L. Héctor Gªlván, abogado de la parte inti

mante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 
Oído al Lic. Alfredo Conde, abogado de la parte intima

da, en su escrito de réplica y con siones. 
Oído el dictamen del Magistra ' o Procurador General de la 

República. . 
La Suprema Corte de Justicia, en 'func iones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos. los artícu los 
23, 141 del Código· de ·Procedimiento . Civil, 2229 del Código 
Civil, 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
· Considerando, que s~n hechos constantes en la sentencia 
recurrida, los que se exponen a continuación: 1 ), que con fe
cha veintiocho del mes de Octubre del año mil novecientos 
treinta y cinco, la Señora Manuela Isabel Medina (a) Belica, 
demandó al Señor Bernardo Federico Columba, pGr ante ;la 
Alcaldía de la común de Sánchez, provincia de Samaná, en 
des~lojo de la casa, radicada en dicha común, cuyos linderos 
se fiJan en. el acto de emplazamientó, en pago .de la suma "de 
$ 90.00 oro por concepto de indemnización a causa de los da
ños y perjuicios ocasíonados por su injusta turbación de pose
sión" y de los costos del procedimiento; todo ello, softiene la 
demandante, porque cuando fué turbada en su posesión p~r 
el demandado, ella la mantenía conforme con todos los reqUI
sitos exijidos por el artículo 23 d_el Código de Procedimi~nto 
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Civil"; 2) que la mencionada Alcaldía, acojiendo las coÍlclusio
n es subsidiarias de la demandante, dictó su sentencia de fecha 
t reinta y uno del mes de Octubre del mil novecientos treinta y 
c inco, por la cual ordenó .un informativo , con el fin de hacer la 
;p rueba de la posesión invocada por la demandante sobre la 
.casa arriba mencionada y de la turbación realizada por el de
mandado; 3), que dicho informativo se verificó el día cinco del 
:subsiguiente mes de Noviembre ante la indicada Alcaldía des
,pués de lo cual ésta pronunció, en fecha seis del citado mes 
de Noviembre, la sentencia cuyo dispositivo dice así: ••Primero: 
Que debe condenar y condena, al Señor Bernardo Federico 
Columba, al inmediato desalojo de la casa de madera techada 
de zinc, de esta ciüdad de Sánchez, común de Sánchez, Pro
vincia de Samaná, !Imitada al frente poT la calle "José Trujillo 
Va ldez" ; al fondo por solares de María Boyrie y Ramór;I Moya; 

. a l ,lado Este y al ·oeste, por solare~ de Epigenio de la Cru~ y 
, de R. Moya, respe<;:tivamente; Segundo: Al inmediato reintegro 

e n favor de la demandante de la posesión de 1~ referida casa, 
a la cual .ordena al demandado abstenerse de turbar: Tercero: 
.Al pago en favor de la derpandante d,e una indempización de . 
cuarenta pesos oro en calidad de repat1ación a los daños y per
juicios morales y materiales sufridos por ést~, a óusa de la 
· turbación y desposesión de que ha sido objeto; y Cuarto: Al 

1 pago de las costas del procedimiento"; 4), que contra esta set~ · 
, dtencia apeló el Señor Bernardo, Federico Columba, y ante el 

Juzgado ' de Primera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, 
COITJO tribunal de apelació.n, compare€ieron las partes y con
cluyero'n así: A), el apelante pidió que se refractara la senten- . 
cia apelada por una cualquiera· de las siguientes r,azones: "a), 
porque la Señora 'Medina no tenía la posesión que alega; b) , 
porque admitiendo que tuviera la posesión , ésta QO tenía los 
caracteres exijiMos por su acción en complainte, de acuerdo 
co~ los artículos 23 del Código de Procedimiento Civil y 2229 
del Código @iv·il; y especialmente, potque la posesión sería . 
precaria o por simple tolerancia; e) porque ni siqu,iera tenía la 
o~upación del inmueble que ocup.aba yo; d) porque la senten· 
Cia apelada se funda en un informativo irregular........:. · Segundo: 
9ue condenéis a la Señ0.ra Isabel Medina e~ las eostas y haréis 
jus~icia" y ~), la parte iiltimada pidió que se rechazara la ape~ 
lac1ón, se .confirmara 'en todas sus partes la sentenda apelada 
Y se condehara en las costas al apelante; 5). que el mencio~ 
nado Juzgado, po·r su sentencia de fecha veintiuno del mes de 
Marzo del mil novecientos treinta y seis, fall.ó asi': "Primero: ' 

- Que debe confirma'r y confirma la sentencia de la Alcaldía co:.. 
muna! de Sánchez, de. fech·a. seis del In es de Noviembre del año 

'• 
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mil noveCientos treinta y cinco, cuyo dispositivo dice así: "Pri
mero: Que debe condenar y condená,. al Señor Bernardo Fe
derico Columba, al inmediato desalojo de la casa de madera 
techada de zinc, de esta ciudad de Sánchez, común de Sán
chez, Provincia de Samaná, limitada al frente por la calle t•Jo
sé Trujillo Valdez"; al tondo· por solares de María Boyrie y Ra
món' Moya; al 'lado Este y al Oeste, por solares de Epigenio de 
la C1~uz y de R. Moya, respectivamente: Segundo: Al inmediato 
reiutegro en favor de la demandat1te de la posesión de la refe
rida casa, a la cual ordena al demandado abstenerse de turbar; 
Tercero: Al pago en favor de la demandante de una indenini
zación de cuarenta pesos oro en calidad de reparación a los 
daños y perjuicios morales y materiales sufridos p0r ésta a 
causa de la turbación y desposesión de que ha sido objeto; y 
Cuarto: Al pago de las costas del procedimiento".- Segundo: 
Que debe condenar y condena al apelante, Stñor Bernardo Fe
derico Columba, al pago de las costas". 

Considerando, que contra la sentencia que se acaba de 
mencionar recurrió a casación el Señor Bernardo federico 
Columba, quien alega como fundamento d~ su recurso los cinco 
medios siguientes: Primero: Violación de los artículos 23 del 
Cód igo de procedimiento Civil y 2229 del Cóqigo' Civil; Segun
do: Violación de los artículos 141, 433 y 470 del Código' de 
Procedilpiento Civil; Tercero: Desnaturalización de los hechos 
y violación de las reglas. de i'l prueba; Cuarto: Violación del 
artículo 1625 d~l Código Civil; y Quinto: ViolaCión del "sagra
do derecho de propiedad~ :. 

1 Considerando, que en el presente caso, es conveniente que 
se proceda al examen . del medib de forma, o sea el segÚFldO 
del recurso, con preferencia a los medios de fondo, puesto que 
de la solución que¡ se plantea en aquel puede resultar innece~a-
rio el estudio de éstos. . . . , 

CoÍ1siderando, que por el segundo medio pretende el r;e
curtente que la sentencia inpugnada . violó los :a tículos 141, 
433 y 470 del Código ,qe Procedimiento Civi·l, al reconocer en 
favor de la parte intimada la po~esión por ella invocada sobre 
la casa objeto del litigio, sin dar motivos acerca' d~l carácter 
precario que de dicha posesión alegó en sus conclusiones, y 
violó, además, agrega .dicho recurrente, los citados textos le
gales, al condenarlo "al pago de una indemnización, sin pre-

, cisar el daño resultaqte ''de la supuesta turbación'". . 
Considerando, que previamente se debe · declarar que el 

artíct!lo 433 del Código de Procedimiento Civil .que se dta co: 
mo viOlado por la sentencia ir:np9gJiada; sin · expresarse en que . 
ha consistido dicha -violación, s~ refiere a la materia comercial, 
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y, por tanto, no tiene aplicación erí el presente caso, de natu
lfaleza civil; que, a ma}Or abundamiento, conviene expresar que 
s i el recu rrente ha querido invocar la violación del artículo .146 
que es señalado por el 433 del mismo . código citado; aún así, 
procedería declarar que no existe Ja violación indicada, porque 
la sentencia recurrida se encuentra encabezada y ha sido dada 
Eri Nombre de la República; que en lo que respecta al artículo 
470 ·del mencionado código, tampoco ha dicho el recurrente 
por qué ha sido violac;lo; que la Suprema Corte de Justicia, ha 

. ·comprobado, por el estudio que ha hecho de la sentencia im
pugnada, que las reglas establecidas para la celebración del 
j uicio en primera instancia. hari sido observadas; como lo re
q uiere el expresado artículo 470, por el Juzgado a-quo, como 
t ribunal de apelación. , 

Considerando, que hecha la declaración que antecede, se 
debe examinar el segundo medio, del cual se ha expuesto arri-
ba el agravio del intimante contra el fallo impugnado. 1 

Considerando que el artículo 2229 del Código Civil dispo
ne que "para poder prescribir, es necesario una posesión con
tínua y no interrumpida, pacífica, pública, inequívoca y a título 
de propietario". , 
· Considerando, que si el juez de J.o posesorio 'tiene un po~ . 

der soberano de apreciación para decidir que la posesión reu
ne o no los caracteres requeridos para servir de fundamento al 
ejercicio de la acción posesoria, no es lo mismo, cuando, por 
ejemp l~, deduce de los hechus que ha comprobado, nna conse
Cliencia inexacta, en cuanto a la existencia de la 'pre<:aridad de 
la posesión, sea deduciéndola de hechos que no la implican, 
sea rehusando inferirla de los hechos que la contienen, casos 
en los cuales la Corte de Casación ejerce su poder de control. 

Considerando, q_ue en el presente caso, ante el Juzgado 
a-quo, como tribunal-de apelación; el recurrente repitió en sus 
conclusiones el pedimenfo que hizo ante el juez del primer 
grado, relativo a la precaridad de la posesión invocada por la 
Señora Manuela Isabel Medina (a) Belica, pedimento que fun:. 
da en el título notarial de venta que le fu~ otorgado por dicha · 
Señora, sobre la casa que es objeto de la posesión que ella pre-· 
tende. 

· Considerando; que, ·a pesar de que el recurrente, como 
se ha expresado, planteó ante el juez del fondo, de manera · 
precisa, la excepción de precaridad de la posesión alegada por 
1~ parte intimada, Señora Manuela Isabel Medina (a) Belica, 
~Icho juez no clió motivos en la sentencia impugnada par.a jus
tificar el rechazo de la referida excepción. 

Considerando, q.ue la indicada falta de motivación de la 
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sentencia recurrida, no pel'mite a la Suprema Corte de J usticial 
ejercer su poder de control para decidir ,s.j. la l'ey ha S•i.d0 bien 
o mal aplicada, y, en tal virtud, acojiendo el seg:1.mdo ¡;¡;¡edio,. 
procedé la casación de la sentencia impHgnada_ · 

Considerando, que obtenida la casación d~l f.allo 1\'ecur.rid,~ 
por la razón que se ha expuesto, -Y siendo esta easación de· 
carácter general, no es necesario hacer el exan.1.en del· alegato· 
fin<!_l del segundo medio,. re lat.ivo.a la imutit:iencia de motivos; 
.en cuanto a I.a condenación pür da;ñ0s. y per}uicios ;. ni el exa~ 
men de los otros medios del recurso. . 

~or tales motivos, Gasa l•a sent'elílcia dictada J%>r el; Jüzga
do de Primera lqstancia del Distrito Judicial <;le Sarnaná, en 
fecha veintiuno de Marzo del mil novecientos treinta y seis ~ 
dictada en favor de_ la Señora Manuela Isabel M·ed_ina (a) Beli
ca, y en 'contra del Señor Bernardo Federko Columba; envía eb 
asunto ante el Juzgado de Primera Instancia illel Distri-to Judi
cial de Duarte, y wndena a la parte intimada al p-ag.o· de las. 
costas: ' 

(Firmadas): - Augusto A . .lupíter.- Miguei 'Ricardo· R.- '• 
Dr. 1. Frmtco Franco.-C. ArmandéJ' Rodríguez. - N. H. · Pi
clzardo.- Mario A. Saviñó1t. - Abigail Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño·
res Jueces que más arriba figuran, en la audienCia pública dd 
díil veintitrés de Marzo del mi l novecientos treinta .3 ocpo, 
lo que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado )~'"E:uG. ~-
A LVAREZ, . ' · : 

DIÓS, PATRIA ·Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. ·-

'LA SUPREMA CORTE DE 'JUSTIÓA 

EN t';/OMBRE ·DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el reéurso de c-asación int~rpuesto por-·Ios Señores 
lglesias & Co. Inc., comerciantes, domiciliados en New Yo.rk, 
Estados Unidos de América, contra sentenCia de 'la Corte de 
~pe_lación d~l Departamento de Santo Do¡ming0, dé fecha vein
tltres de Setiem~re del mil novecientos treinta_ y cinco, dictada 
en favor del Senor Walter Schu lze. ' ; 

.. Visto el Memorial de casación presentadQ por los-Licdos. 
/ 1 -

r~ • 1 
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r~ • 1 
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Julio F. Peynado 'y Domingo · A. Estrada, abógados de la parte 
recurren te, en el cual se a lega contra la sentencia impugnada, 
las violacio~1es que más adelante se expondrán. · 

Oído al Magistcado Juez l~elatof. 
Oído al Lic. Domingo A.: Estrada, por sí y en representa

ción del Lic., Julio F. Peynado, abogados de la parte intimante, 
en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 

Oído el dict~men d~l Magistrado Procurador General de la 
República. 

Visto el Memorial de réplica y conclusiones, suscrito por 
el Lic. Luis R. Merc·ado, abogado de la parte intimada. 

La SupreQ.la Corte de J]Jsticia, en funciones· de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 11, 
13, 14, 1Jl2, 1356, 2003 del Código Civil, 68, 141 del Código 
de Procedimiento Civil, 618, 635 del Código de Comercio, la 
Ley del 7 de Junio del 1905, (Ley Alfonseca-Salazar), 24 y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación. , 1 

Considerando, que en la sentencia c<mtra la cual se re
cü rre, constan los -hechos que a continuación se exponen: 1 ), 
que el Señor Walter Schulze, por instan~ia de fecha primero de 
Julio de mH novecientos treinta y dos,· solicitó del Juez de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, que fueran 
declarados en estado de quiebra los Señores Iglesias & Co. lnc., ' 
.comerciantes, del domicilio de la ciudad de New York, EE. UU. 
de N. A.; 2), que el referido tribunal, "actua-ndo en atribucio
nes comerciales'', por su sentencia de fecha siete del expresa-
do mes de Julio, dispuso: "a), Que debe declarar y declara en 
estado de quiebra a los señores Iglesias & Compañía Incorpo
I'ados, comerciantes, . domiciliados en la ciudad de New York, 
casa número 15 de la calle Moore, Estados UÍ1idos de Norte ' 

·América; b) , Que debe fijar y fija provisi0nalmente la época de~ 
la cesación de pagos el d·ía primero de Julio del año mil no
vecientos treinta y dos; e), . Que debe ordeqar y orddna al Juez 
Alcalde de la Segunda Circunscripción de esta común de Safi
tiago, la fijación de sellos sobre los muebles, mercancías, títu
los, papeles y efectos del qu ebrado, sobre la casa comercial y 
d_onde quiera que fuere necesario; d), Que debe designar y de- · 
signa Juez Comisario al Majistrado Juez de Instrucción de la 
PrÍI'nera Circunscripció'n de este Distrito JuEiicial y Síndico 

· Provisional al señor Sulli Bonelly, comerciante, domiciliado y 
residente en esta ciudad; e), Que debe ordenar y ordena que 
un extracto .de la presente sentencia sea remitida sin retardo 
dentro del plazo de la Ley, al Magistrado Procu·rador Fiscal de 
.e~!e. Distrito Judicial, y otro sea publicado eu uno de los pe
nodicos de esta localidad, llenándose, asimismo las demás for-

/ 
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malidades legales;- y f), que debe condenar y condena a los 
señores Iglesias y Compañía Incorporados, al pago-de los cos
tos, con privilejio sobre el activo de la quiebra"; 3), que a di
cha sentencia liicieron oposición los señores Iglesias & Co. Inc. 
y .la Irving Trust Company, oposición que fué rechazada por 
sentencia del mencionado Juzgado, de fecha -tres de Noviembre 
del mil novecientos treinta y dos, por no tener calidad los 
oponentes para actuar en la República Domilii~anaJ siendo 
condenados los expresados oponentes al pago de las costas; 
4), que contra esa sentencia interpusieron recurso de apelación 
los señores Iglesias & Co. Inc., y a tal efecto, empl?zaron al 
señor Walter Schulze y al Síndico de la quiebra, señor Santia
go Petitón, por ante la Corte de Apelación del Departamento 
de Santiago, la cual, por su sentencia de fecha cuatro de Abril 
del mil novecientos treinta y tres, decidió: "a), Que debe re
vocar y revoca en todas sus partes, la sentencia de fec~a tres 
de Noviembre de mil novecientos treinta y dos, dictada pOI:' el 
Consulado de Comercio del Distrito Judicial de Santiago, la 
cua l desestimó por falta de calidad, eL recui-so ge oposición in
terpuesto por los señores Iglesjas & Compañía Incorporados y 
por la corporación Bancaria Irving Trust Company, de genera
les dichas, esta última en su calidad de Síndico Definitivo de la 
quiebra de los primeros. (en New York), contra sentencia del 
siete de Julio 'del mismo año, que declaró en estado de quiebra 
a los referidos 'sei'iores Iglesias & Compañía Incorporados;
b),_ Que debe revocar y revoca dicha sentencia de fecha siete 
de Julio del año mi l novecientos treinta y dos, dictada por el 
Consulado de Comercio del Distrito Judicial de Santiago, que 
declaró en estado de quiebra ·a los supradichos señores Iglesias 
& ~0~1pañía I~corporados; y e), Que debe condenar y condena 
almt1mado senor Wa lter Schulze, de general·es expresadas, al 
pago d~ las cost~s de ambas instancias"; 5), que contr~ .la 
sentencia que se acaba de mencionar recurrieroB a oasacwn 
lo~ señores Walter Schu lze y Santiago Petitón, peticionario,, el 
p~·Imero, ,de la qüiebra de los señores Igle,sias & Co. Inc., y Sm
dico, el segundo, de esta quiebra, invocando como fundamento 
de su recurso la violación del artículo 3 del Decreto del Con
greso Nacional de fecha siete de Junio de mil novecieótos ~inco, 
in~erpi'et~ti.vo de los artícu los 59 y 74 del Código de Procedi
mient? ~1vll (~ey Alfonseca-Salazar), y de los artículos 13 y 14 
del Cod~go Civil; 6), que la Suprema Corte de Justicia; por su 
sentencia de fecha veintisiete de. Octubre del mil novecientos 
treinta Y cuatro, anu ló la sentericia objeto del expresado re
Clll:so de casación y envió el asunto por ante la Corte de Ape
lación del Departamento de Santo Domingo; 7), qu~ ante dicha 
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Corte de Apelación concluyeron las partes como sigue: _A), los 
señores Iglesias &~ Co. lnc.: "Por las razones expuestas y por 
las que podréis suplir, pór nuestro órgano, los señores Iglesias 
& Co. Inc., comerciantes, domiciliados en New York; os ptden 
muy respetuosamente: Primero:- Admitir el presente recurso 
de apelación; Segundo: Revocar en todas sus partes la senten
cia en defecto de fecha 7 de Julio de 1932 que declaró en quie
bra ~a los señores lglesjas & Co. y la de fecha 3 de Noviembre 
del mismo año que rechazó la oposición contra la anterior sen
tencia, ambas del Tribunal de Comercio de Santiago, por los si
guientes rÍ1otivos: a)- Porque los señores Iglesias & Co. In c. 
no tenían domicilio ert Santiago, ni por virtud de un estableci
miento principal, ni por virtud de un Representante legal pu~s 
los demandantes no han probado como pretenden, que el señor 
Carlos A. Muñoz era ~Lin representante en el sentido qúe lo re
quiere el Artículo 3° del· Decreto del Congreso Nacional de fe
cha 7 de Junio, 1905;- b) Porque 'la única prueba presenta
da por el señor Walter Schulze de que el señor Carlos A. Muñoz 
era' representat!te de Iglesias & Co., es una declaración de un 
apoderado ele Iglesias & Co., en otro litigio, que ~ no vale como 
confesión del mandante si no se prueba la existencia de un po
der especial para fines de esa pretend.ida confesión., y que no 
puede va ler en -ningún caso como confesión en otro litigio; y 
además porque aún cuando esa declat~ación tuviera el valor de 
una co nfesión, ella quedaría retractada con la prueba de que se 
debió a un error de hecho, corno resultaría en el caso . de la 
especie por la propia confesión del señor Carlos Muñoz y por 
los documentos depositados por lgles~ias & Co.- e) Porque a 
falta de un domicilio de Iglesias & Co. · en Santiago, ellos no 
podían ser declarados en quiebra allí, sino por virtud del Ar
tículo 14 del Código Civil, y un extrangero como lo es el señor 
Walter Schulze, no autorizado a fijar su domicilio en el país , y 
por tanto sin el goce de ros derechos civiles que la ley reserva a 
los dominicanos. no puede invocar ese artículo. d) Porque aún 
cuando el s·eñor Walter Schulze tuviera el goce de los derechos 
civiles, y por tanto pudiera invocar el beneficio del artículo 14 

· del Código Civil, su demanda ha debido ser interpuesta por 
ante el Tribunal de Comercio de San Francisco de Macorís y 
n~ ~?r ante el de Santiago, porque no siendo Santiago ni do
m.tctho ni residencia de Iglesias & Co., ni domicilio del deman
dante señor Walter Schulze, el Tribunal de esa dudad, a falta 
de un a atribución de competencia especial en la ley, no podría 
§er competente para conocer de la quiebra de Iglesias & Co.; 
e) .Porque ya Iglesias & Co. lnc. habían sido declarados en 
quiebra en New York, y no puede haber dos quiebras de un 

\ ~------------._ _________________________________________ , 
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solo establecimiento comercial. ·Tercero: Que condenéis al 
señor Walter Schulze al pago de las costas tanto de la ·presen
te instancia como de las instancias en defecto y sobn~ oposición 
ante el Tribunal de Primera Instancia de Santiago y de la de 
apelación ante la" Corte de Santiago, y que ordenéis la distrac
ción de '-estos costos a . favor de los abogados suscribientes, 
quienes declaran haberlos avanzado en su totalidad"; y B), el 
señor Walter Schulze: "Por todas esas razones, Honorables 
-Majistrados, y por las demás que se abandonan a vuestl·o ilus
trado criterio jurídico, el señor Walter Schulze, de generales 
conocidas, por órgano de su Apoderado Especial infrascrito, 
en cuyo estudio accidental ya dicho hace elección de domicilio 
el concluyente, os pide muy respetuosamente: Primero: Que 
re.chacéis las pretensiones de los señores Iglesias & Co. Inc., 
por infundadas, y que confirméis la sentepcia de fecha 3 de 
Noviembre de 1932, dictada por el Consulado de Comercio del 
Distrito Judicial de Santiago, y por consecuencia l<i" sentencia 
declaratoria de quiebra, Y. Segundo: Que condenéis a los ape
lantes al pago de los costos del procedimiento; ordenando su 
distracción en provecho del infrascrito abogado, quien afirma 
haberlos avanzado en su mayor parte"; 8), que la mencionada 
Corte, por su sentencia del veintitrés del mes de Setiembre del 
mil novecientos treinta y cinco, falló así: "Primero: Que debe 
confirmar y confirma la sentencia pronunciada por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago de los 
Caballeros en fecha tres de Nov. del año de mil novecien
tos treinta y dos, en cuanto rechaza la oposición que a la 
sentenciad~ quiebra de fecha siete 'de Julio de mil novecientos 
treinta y dos, pronunciada por ese Consulado de Comercio, que 
declaró en estado de quiebra a los señon~s Iglesias & Compañía 
Inc., comerciantes domiciliados en New York, Estados Unidos 
de Norte América;- Segundo: Que debe condenar y condena 
a los mismos señores Iglesias & Co. Inc., al pago de una multa 
de dos pesos oro; y Tercero: Que debe condenar y condena en 
costos a los apelantes Iglesias & Co. Inc., distrayéndolos en 
provecho del abogado Lic. Luis R. Mercado, por afirmar ha
berlos avanzado en su mayor ''parte". 

co·nsiderando, que, contra la expre·sada sentencia, dictada 
por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo 
~omingo, han interpuesto recurso de casación los señores Igle
sias ·& Co., Inc., quienes lo fundan en lOs siguientes medios: 
1~2 Falta de, base legal e insuficiencia de motivos; 2°) Viola
CJO~ d_el art1~u~o 14 del Código, Civil y 141 del Códige~ de Pro
ce,dJ!UJen~o.ClVII; 3°) Violación de los artículos 102 y 2003 del 
Cod1go ClVll y 3 de la Ley Alfonseca-~alazar; 4°) Violación de 
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aos artículos 414 a 420 de la Convención de la Haba-na ·de 1928; 
.'5°) Violadón del articulo 546 del Código de Procedimiento 
Ovil, y 6°) Violación del artículo 1356 del Código Civil. 

Cons-iderando, que, a dicho recurso, opone la parte inti
mada, señor Walter Schulze, un medio de nulidad que declara 
;fundado en las disposiciones de los artículos 6 de la Ley sob_re 
Procedimiento de Casación y 68 del Código de ~rocedi!l)iento 
Civil. 

Considerando, que, el J?rimero de los textos legales citados 
<lispone que la parte, contra la wal se hay a deducido el recur-

_· .so, debe ser emplazada por ante la Suprema Corte de Justicia, 
en funciones de Corte de Casación; que, en segundo lugar, el 
;artículo 68 del Código de Procedimiento Civil, contiene una 
regla, que es común a todos los actos de emplazamiento, y 
.:según la cual estos deben ser notificados, a pena de nulidad , 
.a . la misma persona a quien se dirija o en su domicilio, regla 
:que, además, al -prever el caso de que no se encontrara, en 
éste, ni a la persona a quien se quiera emplazar ni a ninguno 
de sus parientes o sirvientes y de que el vecino de dicha per~ 
sona no quiera o no ·pueda fi.rmar en el original del acto, para 
que se realice en sus manos la entrega de la copia., el Alguacil 
.actu-ante entregará la mencionada copia al Presidente del 
Ayuntamiento de la Común (o al que haga sus veces) "si fuese 
en la población". · 

Considerando, que la parte intimada por el reeurso a que 
se refiere la actual sentencia, sostiene que, al tener ella, como 
siempre lo ·ha tenido, su domkilio en la común y ciudad de 
Santiago, el emplazamiento a fines de casación, que le fué no
tificado por..-Ios ·recurrentes, no pudo ser válidamente notificá
<lole en la persona del Presidente del Ayuntamient-o ' de San 
Francisco de Macorís; que, por lo tanto, como dicho acto está 
afectado de nulidad radical, de a-cuerdo con los textos legales 
indicados, procede declarar irrecibible el recurso deducido. 
. Considerando, que la Suprema Corte de Justicia ha com~ 
~robado, por el" estudio de los documentos del expediente: a) 
que la sentencia recurrida expresa, en uno de sus motivos, co
mo fundamento de su dispositivo, ; .que, en la especie, Walter 
Schu lze, demandante extrangero, tiene su domicilio de hecho 
en San Francisco de Macorís, donde Iza establecido su comer~ 
cio, y tiene por tanto, 'de actJerdo con lo resuelto por lajuris· 
Vni?encia dominicana, perfecto derecho a accionar, tanto a 
naciOnales como a extranjeros, ante los tribunales dominica
nos";. b) que el acto de apelación contra la septencia ,del juez · 
de pnmer grado fué notificado a Schulze, por Iglesias & Co. 
Inc., en San Francisco de Macoris, y fué recibido, sin objeción 
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alguna, por el primero, quien constituyó abogado y concluyó 
ante la Corte de Apelación de Santiago, sin oponer, con rela
ció'n a ello, ninguna excepción; e) que la sentencia dictada, 
por esta última Corte, expresa, en varios pasajes, que el señor 
Walter Schulze es comerciante, domici liado en San Francisco 
de Macorís; d) que, especialmente, cuando Schulze dedujo re
curso de casación contra ese fallo de los jueces de apelación, 
emplazó, por ante la Suprema Corte de Justicia, a los fines 
correspondientes, a Iglesias & Co., lnc., y este acto de empla
zamiento fué encabezado de la siguiente manera: "Actuando 
a requerimiento de los se1íores Walter Schulze; comerciante, 
domiciliado y residente en San Fraizcisco de Macoris, calle 

· "El Carmen" esquina "16 de Agosto", casa No. ( ) y-San
tiago Petitón etc. etc . .. ", declaración qu~ no fué, en ningún 
momento, impugnada por el requeriente Schulze; e) que, 
sobre dicho recurso de casación, fué dictada la sentencia de 
fecha veintisiete de Octubre de mH novecientos trein_ta y cuatro, 
por la tual fué anulada -la recprrida y enviado el asunto por 
ante la C<Jrte de Apelación de Santo Domingo, y, en el encabe
zamiento de dicha sen tencia , la Suprema Corte de Justicia ex
presa, de acuerdo con los documento~ correspondi-entes, que el 
recurso fué interpuesto por "los seliores Wa!ter Sc!zufze, co
merciante del domicilio de San Fmncisco de Macorís, y San
tiago Petitón, Síndico de la quiebra de los señores Iglesias & 
Co. In c., domiciliad@ en Santiago ... "; f) que, . en el cuerpo de 
esa misma sentencia de casación, la Suprema Corte, para aco
jer el recurso de Schulze, expone que "la Corte a-quo ha ne
gado toda virtud, en la materia-, al domicilio de hecho, a la re
sidencia prolongada y al establecimiento verdadero de los 
extranjeros ·en el territorio dominicano, como es el caso de Wal
ter Sclzulze, el que, según consta en los resultandos y consi
derandos de fa sentencia recurrida, tiene su domicilio y resi
dencia en San Francisco de Macoris, donde posee además su 
establecimieizto comercial". ' 

. Considerando, que resulta de lo que acaba de ser expues
to que, cuando Walter Schulze no hubiera tenido (en el mo,
mento de la notificación que le fué hecha del recurso ele Iglesias 
& Co., Inc.) su' domicilio en San Francisco de Mácorís, había 
sin embargo, aceptado, anteriormente en ese domicilio, la 
noti0cación de todos los actos de p1~oc~dimiento sin· que jamás 
tendiera, verdaderamente, a hacer desaparecer la confusión o 
el erro_r que existiera, a este respecto, en actos y sentencias, 
conf~s¡ón o error que fueron enjendrados por las propias ac
tuaciOnes de Sohulze; que, adenüís, , cuando se admitiera el 
alegato de este intimado, según el cual nunca tuvo su domi-
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ci lio en la referida ciudad de San Francisco de Macorís, esto 
conduciría a un resultado opuesto ·al perseguido, ya que, a pe
sar de ser ello así, siempre aceptó, como regulares, todas las 
notificac.iones que los recurrentes le hicieron en dicha ciudad 
de San Francisco de Macorís, actitud que (en ausencia de to
da d.eclaración de Scht!lze, con el fin de informarles que, en lo 
adelante, no lo aceptaría así) autorizó a Iglesias & Co., Inc., a 
tener por cierto que podían válidamente emplazarlo como lo 
realizaro n. . 

Considerando, que, en tal virtud, .procede declarar que el 
presente medio de inadmisi6n no puede ser acojido. 

Considerando, que, para el más metódico y completo es
tudio de los medios del recurso, la Suprema .Curte de Justicia 
ha procedido a un nuevo ordenamiento de éstos;_ tal conio re
sultará de los desarrollos que a continuación serán realizados. 
, En cuant() al segundo medio de casación. 

Considerando, que los recurrentes sostienen, por el pre
sente medio, que la Corte de Apelación de Santo Domingo, al 
decidir como lo hizo, violó el artículo 14 del Código Civil puesto 
que, contrariamente a lo que expresa la sentencia recurrida, el 
domicilio de hecho "tio acuerda derechos que solo son reser
vados a los nacionales y que, por excepción, se le acuerdan a 
los extranjeros cuando son autorizados a fijar domicilio"; y, 
sostienen también los intimantes, por este mismo medio, qfte 
dicha Corte vio ló, igualmente, -el artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil porqüe no · motivó su decisión a este res-
pecto. ' 

Considerando, en lo concerniente a la primera rama del 
actual medio de casación, que la cuestión que fué plariteada 
él!1te la Cwte a-quo, en el presente aspecto, consistía en resol
ver si, para perseguir 1;:¡ quiebra de Iglesias &. Co., Inc., era 
un requisito síne qua non que Walter Schulze, de nacionalidad 
extranjera, hubiese sido autorizado a fijar su domicilio en la 

. República, o )lsí, por el contrario, el hecho de encontrarse es
tablecido, en ésta ; desde· ha.cía largos años, y de ejercer el co
meJ:cio en el territorio dominicano, durante un lapso conside~ 

· rabie, debía ser declarado suficiente, desde el punto de vista de 
qu~ se trata, para que dich~ Walter Schulze pudiera perseguir 
la ll1dicada quiebra; que, p_uestos en presencia de tal cuestión 
jurídica, los Jueces de apelación expresaron, en la motivación 
de ~ u fa llo, que su criterio se formó en el sentido .del segundo 
de. esos sistemas y, en consecuencia resolvieron; al estatui-r co
mo lo hicieron, que, contrariamente a la tesis sustentada por 
Iglesias & Co. , Inc., el ·señor Walter Schulze pudo jÍJrídi~amen
te hacer declarar la susodicha quiebra. 
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Considerando, que conviene, ante todo, expresar, como' 
clara y precisa declaración de principio~ que según el €riteriO> 
de la Suprema Corte de Justicia, de acuerdo con la doctrina 
contemporánea, en el país de origen de nuestros Códi:gos, y de' 
acuerdo también con el espíritu de nuestra leg islación particu
lar, el domicilio, más que objeto de un de-recho, es un medi()t 
que responde al interés públ.ico de determinar la situación de las. 
personas en la comunidad social; que, a fortiori, result-a infun
dada la tesis que no solo considera, exclusivamente, el domi -· 
cilio como objeto de un derecho sino qué hace también figurar 
el derecho al domio:ilio entre los que no pueden ser ejercidos.. 
sino por los dominicanos o por los extranjeros autorizados a fi- · 
jar el suyo en el territorio dominicano; que así, el · extranjero . 
aunque no haya sido autorizado, puede tener, · en el territoria
dominicano, un domicilio legal , por haber fijado, en dicho-
territorio, su principal establecimiento, domicilio éste, sin em
bargo, cuyos efectos no son idénticos a los del adquirido eO> 
virtud del artículo 14 del Código Civil. 

Considerando, que, en el caso a que se contrae la senten
cia que es objeto del actual recurso de casación, la Corte de 
Apelación del Departament~ Judicial de Santo Domingo ha es
fa blecido, en síntesis, que el señor Walter Schulze tiene su do
nricilio de hecho, "asimilable al domicilio legal", en San Fran
cisco de Macorís, en donde se encuentra estableddo y ej.erce el 
comercio desde hace largos años, situación ésta a la qoe corres
ponde, de manera esencial, el concepto que acaba de expresar 
Ia Suprema Corte de JustiCia. · 

Considerando, que, por otra parte, en lo que atañe a nues
tra legislación, el extranjero que ejerce el comercio en ta Repú
blica d~be ser asimilado al dominicano, en el que conderne at 
ejercicio de los derechos y acciones relativos a su comercio; 
que, par~ repetir aquí lo expresado- por la doctrina más respe
table, ello no es sino la consecuencía necesaria de la libertad 
acordada a los extranjeros de ejercer el comercio de 1 acuerdo 
con las leyes dominicanas. '. 

_ Considerando, a mayot: abundamiento, que el estado de 
qmebra no es el efecto del ejercicio de uno . de los derechos a 
los cuales, bajo la denominación de "civiles" se refiere el ar
tículo 11 del Código Civil , sinó la consecuen¿ia de la cesación 
de pagos, hecho éste. cuya comprobación, por los tribunales 
corre~p~ndientes, se encuentra ligada, en nuestro país, de ma-
nera mtima, al interés público. · 

Considerando, que, por lo tant9, debe ser declarado que, 
pa~a que en la R~pública Walter Schulze pudiera perseguir la 
quiebra de los senores Iglesias & Co., Inc. sociedad extranjera 
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que ejercía el comercio en nuestro país, no era r~quisjto ':ne~e-
sario, como lo pretenden los recurrentes, que.· áquel ·hubie·ra 
sido autorizado a fijar su clomicilio en el territorio dominicano;, 
que, en tal virtud,. la rama que ha sido examinada· en lo que 

' 

antecede no puede ser acojida. - · · 
Considerando, en cuanto a la· segunda rama del misrtÍo . 

medio, que, ciertamente, los términos consagrados por 1~ Corte · 
a-quo al alcanc·e absoluto del "domicilio de ·hecho", con res- · , 
pecto al ejercicio, por los extranJeros, de "los derechos civiles"; - ' 
en la República, no son de los más apropiados; pero, ía crítica 
que a esos términos corresponde no justificarta la anulación e;k ' 
la sentencia atacada, porque. las precisiones realizadas, en el' 
curso de los anteriores de~arrollos, bastan',. en este aspect,o, 

. ppra el mantenimiento de dicho fallo; que, po1; consiguiente, . 
procede declarar que la pre~ente rama debe también ser deses- · 
timada, con lo que queda rechazad'o el segundo medio pe ca- · 
sación. _ · · .< · 

EQ cuanto al cuarto medio de casación. . 
Considerando, ·¡¡ue, por este medio, afirf!1an los intimantes 

que la sentencia impugnada ha violado los artíeulos 4H a 420' 
. de la Convención de la Hab.ana (1929), ·aprobado, por e,l Con- .. 
greso Nacional, en fecha veintisiete de Noviembre de ·ese mis
mo año, y, en apoyo de tal afirmación; alegan que si el-ª.rtículo 
415 de la indicada Convención internacional admité la declara-

. toria de quiebra en dos o más países, c,on 'respecto á la misma 
· persona o sociedad, es bajo la expresa condiCión de .que, eri 
· ~ada uno de estos países, se t.enga un establecimientd mercan

. · ~11, enteramente s~parado, desde el punto . de vist~ econórt1ico, 
de lós demás establecimientos que se posea en los otros países. -

,Considerando, que, de acuerdo con el artículo 1° dé la Ley· 
. s?bre Procedimiento de Casación, la Suprema Corte de Justi-

Cia d·ecide; como Corte de Casación, si la ley ha· sido·. bien o 
~a l aplicada. en los fallos en 'ultima instancia, ,pronu_nciados . , 
por las Cortes de Apelación y los Tribunales o Juzgados if.lferio.: 
res; que, para los' fines de dicho texto, 'los tratados ·internacio-

' nales, regularmente aprobados por el Congreso Nacional, de 
a~uerdo con ~1· artículo 12 de .la Constitución del Estado, y de- . 
b1damente promulgados Y.Publicados, son asimilables, de acuer~ ' 
do con·su própio alcance, a verdaderas 'leyes; que debe, por lb_ · 
tan.t?, ser casada toda decisión judicial que incdrra en. ~u v~o--:: - • 
lacwn. , ,; 

· · Considerando, que la Suprema Corte ha comprobadó; en 
la especie, que la Convención que se invo'ca, esto es, la éele- ~ ; . 
brada en la ciudad de la Habana, en mil novecientos vein'tiochp, · . . :z 
con el título de ¡'Convención de Deredho Internacional · Priv~- 2 , .-

_\. 
. -

' ' ¡¡< 

/' 
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do", fué aprobada por el Congreso .Nacional en fechas nueve y 
veinte del mes de Noviembre de dicho año, sancionada por el 
Presidente de la República, el veintisiete de esos mismos mes y 
año, y publicada en la Gaceta Oficial número 4042, del 2 de 
Enero de 1929: . .. _ .. _ . 

Considerando, que, los señores Iglesias & Co., lnc., quie
nes, como se ha expresado, invocan . el beneficio de los artícu
los 414 a 420 del referido instrumento internacional, tienen el 
asiento principal de sos negocios, s~gún establece la sentencia 
contra la cual se recurre, en la ciudad de New York, Estados 
Unidos de Norte" América; que la Suprema Corte de Justicia ha 
comprobado que la susodicha Convención no ha sido ratifica
da por el Gobierno Norte Americano, razón por la cual, los 
actual€s intimantes en casación no pueden, jurídicamente, in
vocar la existencia, con respecto a ellos, del mencionado tra-
tado. t 

Considerando, que tampoco puede sostenerse, de man.era 
fundada, que, aún en la expresada ausencia de ratificación, de
_be reconocerse y ser declarado que el legislador dominicano, 
por la sola aprobación de la citada Convención, indica al Juez, 
por el Código de ·Derecho Internacional Privado, "Producto de 
esa Convención", una regla que deba ser seguida en casos de 
conflictos; que, en efecto, tal in_tención del legislador no resul-

. ta, en modo alguno, de su propia actuación, y, por lo demás, 
dicha manera de ver se encuentra reñida con el alcance relati
vo de los tratados y con la utilidad que recíprocamente persi
guen los Estados al celebrarlos; que, por lo tanto, descartada 
como lo ha'sidoJ la invocación que los intimantes hicieron de 
la referida Convención de Derecho Internacional Privado, el 
sistell1a que debía aplicar la Corte a-quo al caso de que se tra
ta era el indicado, en nuestro país, por el derecho positivo co
mún, es decir, el que correspond.e, en la materia, a cada situa
ción en ausencia de los vínculos creados por cotwen!=iones 
diplomáticas. \ 

s · Considerando, que convierie expresar aquí, para la mejor 
y más con1pleta exposición del criterio de la Suprema Corte de 

. Justicia, que ef prin<;ipio de la unidad y de la indivisibilidad de 
la quiebra (según el cual la q~1iebra, declarada por el tribunal 
del principal establecimiento del comérciante de que se trat~ , 
~ebe extenderse, de pleno derecho, a los biene~ poseídos por 
este en los países extranjeros e impedir así la apertura 4e 
quiebras posibles en dichos países) no es el adoptado por el 
derecho positivo dominicano; que a tal conclusión conducen 
t~nto el examen del estado actual de nuestra legislación; espe
Cialmente en cuanto a la competencia de los tribunales domi-
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nicanos, como la consideración de la materia misma' de la 
qu iebra y del objeto del procedimiento relativo a ésta. 

Considerando, que, en la especie, la Corte de Apelación 
de Santo Dorpingo ha negado, como debió jurídicamente ha
cerlo, todo efecto a la susodicha Convención de úerecho Inte,r- . 
nacional Privado; que, ciertamente; ·tomó como fundamento, 
para ello, de modo excll!lsivo, el efecto de la tercera resérva 
dominicana que figura en tal Convención, y parece expresar 
que, en ausencia· de estas res-ervas, habría que ac~ptar que 
nuestro legislador, al aprobar dicho instrumento internacional, 
ha realizado indicaciones que debían ser seguidas por los j u e
ces dominicanos, aún cuando se tratara de casos que, como 
el actual, pongan a estos en presencia de la no ratificación de 
la mencionada Convención por el Estado en que tenga su prin
cipal establecimiento la sociedad comercial a que se aluda; 
pero, ello no constituye sino un·motivo errado, con respecto al 
cual la presente sentencia deja estab.lecida, por lo que antece
de, la. correspondiente enmienda, como procedía que la Supre
ma Corte lo hiciera, debido a la naturaleza del motivo de que 
se trata. 
. ConsiderandÓ, que, por las razones expuestas, la Corte de 

Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo, al es
tatuir como lo hizo, no incurrió en la violación de los Jextos 
señalados por el actual . medio del recurso, medio que, por 
consiguiente, debe ser desestimado. 

En cuanto al-tercer medio de casación. 
Considerando, que los recurrentes alegan, en apoya de es

t~ medio, que la sentencia, por ellos atacada. en casación: ha 
VIolado el artícul'o 102 del Código Civil, porqu~ la Corte a-quo 
no establece, en ninguna parte de dicho fallo, que los señores 
Iglesias & Co. Inc., tuvieran su establecimiento principal en la 
República, como lo exije ese texto legal; que, agregan igual
mente, violó el artículo 3 de la Ley del 7 de Junio de 1905, 
co:rientemente denominada Ley Alfonseca-Salazar, porque, en 
pnmer lugar, de la sentencia recurrida, como se acaba de ex
pre~ar, .no resulta que los indicados señores Iglesias & Co., lnc., 
tuvieran en el .país establecimiento alguno y, porque, en segun
do !érmino, si bien la Corte de Apelación declara que los s~
sodichos comerciantes tenían un representante -(declaración 
contra la cual dirijen lbs intimantes un medio, separado funda
do en la falta de· base legal)-, no establece que ese représen
tante tuviera el carácter que requiere la mencionada ley, esto 
es, el que estuviera provisto de un poder general; y, por último, 
a~_nnan los recurrentes, que se incurrió, también, en la viola
Cion del artículo 2003 del Código Civi~l, porque, ~Hn cuando se 
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· ·admitiese, por pura hipotesis, que el pretendido representaü te 
d€ Iglesias · & Co., In c. , estuviera provisto de aquel poder gene

. raV, la Corte a-quo, contrariamente a lo que hizo, hubiera de
_bido reconocer que , por los efectos de la d~claratoria de quie
. bra, én New York, el susodicho poder cesó desde el quince 

' · ele Febrero de mil noveciei1tos treinta y dos, fecha en que los r 
referidos Iglesias & Co. Inc., quedaroi1 desapoderados de la ad

_ministración de sus bienes. 
ConsiderandO., con r~lación a las dos primeras ramas del 

presente medio de casación, que, contrariamente a lo :preten
dido por el recurso, la Suprema Corte, de acuerdo coó el espí
r'itu de nuestra legislación, declara que, para que Walter Schul
ze, comerciante extranjero éstablecido, como se ha visto, en 
,la República, pudiera pe rseguir, por ante los tribunales domi
nicanos, la quiebra de los señores Iglesias & Co., Inc., no era 

· condición indispensable que dicha sociedad, igualmente . ex
tranjei:a, tuviera, en el -territorio dominicano, su principal es
tablecimiento, sino que bastaba que ejerciera ésta el comercio ,. 
en la República, 1mediante un establecimiento cualquiera, se
cundariQ o sucursal, o un representante o' apoderado para los 
fh1es jenerales del referido comerci0. . 

.Consi.derando, que, ciertamerite, la existencia de un 'apo
derado especia/no podría responder · al fin perseguid0 por 

. nuestro legislador, pero, es igualmente cierto que la calidad de 
representante o apoderado general p·uede resultar de un man
dato no escrito o tácito, mandato resultanté, a su vez, de los 

· líechos y circu\}stancias de la causa, los cuales el juez del fon
.do aprecia · soberanamente. 

-· Considerando, que, en el caso que es objeto del recurso 
.de ' casación a que se refiere la actual sentencia, la Cofrte a-quo 
yha establecido, con suficiente claridad, que Iglesias & Co., Inc., 

' comerciantes que limitaron sus actividades_, en la República, a. 
la compra y venta de fr'utos de exp_ortación, principalmente . 
cacao,. las ejercían por medio de su representa¡;¡te en Sa.ntiago, 
señor .. Carlos Adriano Muñoz; que, por lo tanto, no se trataba, 
·en la · especie, de un apoderado especial sino, al contrario, de 

. ~n _verdadero representante, en el sentido y eon .el alcance que 
· md1ca nuestra lejislación; que, en tal virtud, las dos primeras 

ramas del tercer medio de casación deben ser 'desestimadas. · 
Con,siderando, en lo que concierne a la última Fama de.! 

a~!ual medio de casación, esto es, la en que se alega la . viola
c~on del artículo 2003 del Código Civil, que, como .ha si.do' ex

' presado,_las reglas que dominan, en la República Don1Jnicana, 
..la .matena de la quiebra, asimilan el ca~o de que la persona, 
obJeto del· pr<;>cedimientot que eje¡¡dere el comercio /mediante_ ' 

\ ' 
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un establecimiento cualquiera, al caso de que ese comercio .se 
ejerciere por mediación de un representante o apoderado ge
nera l; que, po'r oti"a 'parte, de acuerdo con los principios fun- 
damentales de la dicha materia, la declaratori'a de quiebra no · 
exije que coexista con ella el ejercicio del comercio sino que 
coexistan el mencionado ejercicio y la cesación de pagos, ce
sación de la cual, como ·igualmente se ha expuesto, la quiebra 
no es sino la comprobación judiojal; que así, cuando se trate 
de la última de aquellas situaciones, ·no es indispensable, para. 
que la quiebra pueda ser deolarada en nuestro país, que; ~n 
el momento en que esta intervenga, tenga la persona que sea 
Qbjeto del aludido procedimiento un representante o apod~rado • 
gener,a l, en la República, sino que sería suficiente que ejercie
ra el comercio, mediante tal representante o apoderado, cua.n-- · 
do hay~}ocu. rrido la _dicha cesación' d~ pagos; que, por lo tanto, 
aún en la hipótesis ·de que, en .el sistema establecido por nues
tro derecho positivo en la materia, la declaratoria de q·uiebr~, 
pronunciada en país extranjero, pud iera tener, en ausencia de 
todo exequatur de los tribunales dominicanos, el efecto de po
ner fin al ejercicio .del comercio rea'lizado, en Ja Repúblic~, 
mediante aquella representatión, no por ello sería fundada la 
tesis de la incompetencia de los tribunales dominicanos, tesis 
que, por la actual rama, sostienen lo::¡ recurrentes. 

· Considerando, que, por las razones expuestas, no pue.de 
ser tampoco acoj_ida la última rama del tercer medio de casa
dón, y, . por lo tanto, procede el rechazo de éste. 

· En cuanto al sexto medio de casación. . 
Considerando, que lÓs reéurrentes exp.onen, en apoyo 'de 

este me~io, que la Corte de Apelación de Santo- Domingo vibló 
el articulo 1356 del Código Ci·vil, porque reconoc:;e el valo,r ·' de 
una confesión a lo ~iguiente: que "el Lic. R. Furcy Castella
n?s 0., abogado de estos señores (Iglesias & Co., Inc.;) en 
replica a las alegaciones que hizo el abogado de Font & Ga
mundi, en la demanda en daños y perjuicios contra Iglesias· & 
Co., en fecha diez y nueve de Junio de mil novecientos treinta 
Y uno, ante el Consulado de Comercio de La Vega, afirmó que 
nadie ignora en el país q.ue Iglesias & Co., que circunscrjben .
sus actividades a la venta de cacao en el Cibao, tienen eH San- ' 
tiago un representante que se llama Carlos Adriano Muí.iioz";. 
que, en efe~to, sostienen dichos intimantes en casación, "es 
u.na cuestión elemental q'ue las declaraciones de un apoderado 

_,· para fines de un litigio comercial, aunque sea abogado, _no 
pueden tener valor probante en otro litigio, y, ademá's, que pa
ra hacer una confesión, que obligue al rp.andante, se netesita-
1.!11 poder especial". . . 

J ,; 

- .. -; 
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. ~· .:~.'; Coii·gitl ~k9.ndo, que, como alegan ·los recürrenhts; para q;He 
. eL;ffi.gp:ct~t~tl~{pueda hacer una confesíón qué obligue al mam-

\ ~~~~~~i~~~~~f.n!~ai;I~n~[~i~~\~ ~:js~e~g~dJ~ ~~fee~~~eiune~ 
sg;:;Pre'síime, la naturaleza de la misión del abogado (la cual 

. ... cqfffiprende, en nué?tro país, tanto la del apoué como la del 
:•ii:t?a&'égado, en Francia), impone que se haga excepción, a dicha 
.} regla, cuando se trata de confesiói1 hecha por un abogado con 
' ·. relación al asunto de que la parte lo haya encargado; que, en 

· tal caso, debe presumirse, en efecto, que el abogado dominica
no obra de acuerdo con el mandato que le ha dado su cliente, 
salvo el derecho, que asiste a éste, de recurrir al procedimien
to de denegación previsto por la ley. 

Consid'erando, que, de acuerdo con lo expuesto· pqr la Su
prema Corte de Justicia, en otra oportünidad, como 1esultado 
del estudio del artículo 618 del Cód igo qe Comercio, actual
mente en vigor, cuando el abogado representa a una o varias 
de las partes, por ante el tribunal que ju.zgue comercialmente, 
dicho representante actúa en su propia calidad de abogado; 

. que, por consecuencia, lo que ha sido expresado en el anterior 
considerando, en cuanto a la presunción de la existencia del , 
poder especial, debe encontrar, igualmente, su aplicación en 
el caso a que ahora se alude. 

Considerando, que, es cierto, por otra parte, que la fuerza 
probante verdadera de la confesión judicial no tiene sino un 
alcan ce esencialmente relativo; que, en consecuencia, debe ser 
limitada a la instancia de que se haya tratado y a 'las partes que 
hayan figurado en ·esa instancia; que, sin embargo, la existen
cia de tal principio no impide que los jueces del fondo \ en apo
yo de su decisión , deduzcan presunciones de la confesión hecha 
por una de las partes, con motivo de una instancia diferente, 
en la cual no haya figurado la contra-parte que invoque dicha 
confesión en la nueva instancia. 
. Considerando, · que, én la especie que se encuentra some-

tida al poder de control de la Corte de Casación, la Corte a-quo 
no ha pretendido reconocer, a la declaración realiiada por el 
L.ic. C~stellanos 0. , la fuerza probante de una confesión judi
Cial, smo que la ha admitido como uno de los elementos en que 
fundó la. prueba por presunciones que expone; que, en efecto, 
la sentencia recurrida expresa, por su séptimo considerando, 
" .que tales hechos y circurrstancias -(entre los cuales ha alu
dido, por su anterior considerando a la susodicha declaración 
del mencionado abogado Castellan~s O.)- skven a esta Corte 
para afir!narse en la creencia de que Carlos Adrian0 Muñoz era, 
para la epoca en que se le notific'ó la demand<t de qúe se trata, 
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un representante, en Santiago, de los señores Iglesias & Co., 
Inc . ... "; que, por lo tanto, el medio de casación que ahora se 
examina, debe ser rechazado. _ 

En cuanto al primer medio de casación. 
Considerando, que, precisados (como han sido, por el .es- . 

tudio realizado en lo que at1tecede), los aspectos del falle - re
currido , frente a las impugnaciones que contiene el recur$0 en 
los medios procedentes, procede examinar ahora el primer 
medio de éste, medio en el cual se inv.oca "la falta de base le
gal y la in'suficiencia de motivos" que, al entender de los re
currentes vician el fallo a que se hace ,referencia. 

Considerando, que la Suprema Corte de Justicia, ha com
probado, por el estudio _del presente medio de casación, que 
los intimantes se Iimita.n, en realidad, a invocar la falta de ba- , 
se legal, puesto q_ue si se refieren, en el en abezamiento del 
medio, a la insuficiencia de motivos, precisan, en el desarrollo 
de éste, que el firi perseguido es el reconocimiento de la exis
tencia del expresado vicio de ausencia de base legal. 

Considerando, que, para que el vicio de falta de base legal 
exista; es necesarid que la exposición de los motivos de hecho, 
en la sentencia contra la cual se recurre, sea tan insuficiente e 
imprecisa que ello irnpjda, a la Corte de Casación, verificar si 
ese fallo "es el resultado de una exacta aplicación de la ·¡e.y a 
los hechos tenidos por constantes". · 

Considerando, que, contrariamente a la actual pretensión del 
recurso, I'a Corte a-quo no ha incurrido, por su decisión impug
nada, en el grave vicio de que se trata; que, en efecto, "los hechos 
tenidos por constantes", en dicho fallo, bastan, en cuanto a los 
aspeetos¡que los intiman tes señalan, para Justificar lo decidido · 
por la C6rte de Apelaciól1; que, en efecto, ésta ha deélarado que, 
en la especie, so¡:¡ constantes, los siguientes hechos: a) que "Wal
ter Schulze, demandante extranjero-, tiene su domicilio de hecho 
en San Francisco de Macorís, doncle ha establecido su comer
cio"; b) que Iglesias &Co., Inc., ejercen el comercio en la Repú
blica Dbminicana, en donde se dedican a la compra y venta de 
f~utos de exportación, ¡;>rincipalmente cacao; e) que este ejerci
CIO del comercio se realizaba por mediación de un representante; 
d), que ese representante (Carlos Adriano Muñoz,' en el último es
ta a o de las cosas) tenía su oficina en_Santiago de los Caballe¡;os; 
e) que Iglesias"& Co., Inc., se encontraban en cesación de pagos. 

Considerando, que, por otra parte, los alegatos que, a este res
pecto, formulan lo~ intimantes, se limitan a u ha simple cuestión 
de prueba, en relación a la cual la misma sentencia contiene o in
dica los ,dif~rentes elementos a que la Corte a.:.quo'ha recurrido. 

Considerando, que, . en tales sondiciones, dé be sér decla-
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rado q,ue la sentencia contra la cual se recUrre, no carece de 
base legal,_ y, por lo_ tailto, procede rechazar el actual medió 
@e casación. 

En cuanto al quinto medio de casación. 
Considerando, que los recurrentes sostienen, por el medio 

de casa'ción a que ahora se refiere la Supre¡;na co·rte de Justi
cia, que la Corte a-quo'violó el artículo 546.del Códjgo ~e Pro
cediniiento Civil , las reglas de su propia competencia, lo mis
h1o qu~: las que rigen los efectos de la ape~ación, po~que, con
trariamente a lo que hizo, "debió aql!ilata:r el valor legal · del 
·exequatur" que fué sometido a su con<;>cimiento. . 

Considerando, q.oe la Corte de Apelación declara, por el 
' décimo quinto considerando de la sentencia recurrida, que la 
' 'ot'd €n de quiebra de la .Corte de New York, aún revestida del 

exequatur que fue obtenido y presentado a dicha Corte a-quo, 
no puede ser opuesta a· nii1guna disposición legal, ni tampoc~ 
estar en conflicto serio con una decisión· de un tribunal domi
nicano; porque el órden público interno eXije que se deba ab
soluta obediencia a una sentencia de un tribunal nacional. 

Considerando, que precisa expresar, ante todo, que la Ley 
del 7 de Junio de 1905, "interP.retativa' ~ , para repetir su pro
pia expresión, de los artículos 59 a 74 del Código de Procedi
miento Civil, es favorable a la confirmación .del criterfo, ante
rior_mente expuesto por la Su'prerria Corte~ tendiente a desear~ 
tar, .en nues.tro país, el excluyente principio de la unidad y de 
la iqdivisibilidad de la quiebra, porque, de conformida9 con el 
espíritu de aquella: los tFibunales ,dominicanos pueclen ser apo
derados de un pedimento de quiebra concerniente a cualquiera 
persona, física o moral, que ejerciere el com~rdo, en el terri
torio dominicano, p<;>r medio de un establecimiento cualquiera 
o de uó representante; pero, ello no impo11e,. en !.a Repliblica 
4n sisten~a de pluralidad absoluta, sistema que serí~ radica l, 
definitivo e irreconciliable con los principios d·~ nuesÉro dere
cho y las necesidades esenciales ·de las relaciones económico
internacionales · de nuestro país; que, en efecto, si interesa al 
órd~n público ,que la persona a que ese texto, como .acaba de 
deetrse, alude, pueda ser emplazada en el estableoimient<:> o en 
!a o~cina del representante que posea en la ;República, nada 

e. tmptde que se lé pueda empla+ar en· su principa,l establecimien
to o en su asiento social; que, por otra parte, si' mediante la 
disposición l~gal a que se hace referencia; la susodicha perso
na; física o mor~!, se encuentra sometida. al imperió de las le
yes , .nacionales, entre estas leyes figuran las prescripciones. 
r~lattvas a · ¡a obtención .Y a; los efectos del exequatur, que 
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pueda ser acordado, a decisiones de tribunales extranjeros, por 
los nuestros propios, prescripciones éstas que, precisamente, 
sin contrariar en nada la soberanía de la legislación domini
cana, permiten la solución de conflictos que obstaculizarían el 
desarrollo de la vida ... de interdependencia econóri1ica de las 
naciones, y todo ello en beneficio de principios importantes de_ 
nuestro derecho. 

Considera ndo, que, .en resumen y en .virtud de lo ya ex
puesto con relación al presente medio del recurso, la Suprema 
Corte de Just ici a declara que, si, en principio, el estado actual 
de nuestra legislación rechaza la adopción del sistema de la 
unidad e indivisibilidad de la quiebra, tampoco es propicio a . 
la aceptació n ' del sistema de pluralidad exclusiva, radical, ab
soluta o extremista. 

Considerando, que, de acuerdo con el ~istema mixto que 
es, como se ha expresado, el del legislador dominicano, nada 
se opone a que, en la Repqblica , se declare la qniebra de una 
persona, física o moral, que ejerza el comeFcio, en el terri!o
rio don1inicano, mediante ún e~tablecimiento cualquiera o un 
representante o apod'erado general, a pesar de qúe tenga en 
país extranjero su principal establecimiento o asiento social, y 
a pesar también de que háya sido ya declarada la quiebra en 
dicho país; pero , la posibilidad de la coexistencia de l~s quie
bras no implica la imposjbilidad absoluta de que, medi~ nte' el 

, procedimiento correspondiente, la sentencia extranjera adquie
ra, en la República, la autoridad y la fuerza de la cosa ]uzga
da, y ello ·precisamente, porque b?jO el imperio de la ley do
minicana asi se preve y se -establece. 

Csmsiderando, que, en regla gener_al, las decisiones de los 
tribunales· ~xtranjeros no tienen en nuestro país, la autoridad 
de la cosa juzgada y no pueden ·ser ejecutadas, en el territorio 
dominicano,- ( en ausencia de convención diplomática al res
p~~to )-sino mediante la··obtención del exequatur correspon
diente, acordado como consecuencia de la revisión al fondo 
q'tie realicen los tribunales dominicanos, y cuyos efectos sofi, 
en principio, los mismos que si. la sentencia de que se trate 
hubiese sido rendida, en la fecha del exequatur, por un tribu-
nal dominicano. -

.considerando, por otra parte, que la armoniosa coexis
tencia de las reglas que han sido expuestas en los anterio_res 
desarrollos conduce, evidentemente, a que se declare que el 
e~equatur no puede ser correctamente acordado, a la senten-

, Cia de quiebra emanada del tribunal extranjero, cuando la 
sentencia declaratoria, dictada en la República, b~ adquirido 
la fuerza irrevocable de la cosa juzgada; que, en tal situación, 

• 
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tanto la quiebra pronunciada en el extranjero ·como la declara
da por el tribunal dominicano, deben desarrollarse paralela
mente: que, en efecto, admitir lo contrario sí constituiría una 
negación del respeto y de la sumisión debidos a las decisiones 
de los tribunales de la República y un desconocimiento del im
perio de nuestras leyes. 

Considerando, que, por el contrario, la existencia de un 
exequatur, irrevocablemente acordado, puede ser opuesta en 
todo estado de causa y aún en apelación, cuando este recurso 
haya sido interpuesto .contra la sentencia que había declarado 
la quiebra en nuestro país. 

Considerando, que, en la especie .a que se refiere la Supre
ma Corte de Justicia, en funciones de Corte de Casación, ha 
quedado c0mprobado por ésta, mediante el estudio de la sen
tencia recurrida, que a la Corte a-quo le fué presentada "la 
evidencia"-como textualmente declaran los jueces de apela
ción-de la existencia del exequatur relativo a la decisión que, 
en New York, declaró en quiebra a Iglesias & Co.,.lnc ., el quin
ce de Febrero de mil novecientos treinta y dos, exequatur que 
concedió el "Juez de la Cámara Civil y Comercial de Santo 
Domingo" d_espués de dictada la sentencia apelada; que tam-
bién resulta, del detenido examen a que ha procedido la Su
prema Corte que, como se establece por la íntima relación que 
existe. entre las conclusiones presentadas, a la Corte a-tjuo, 
por Iglesias & Co., In c., y la motivación de la sentencia dicta
da por ésta, fué invocado expresa y claramente ante dicha Cor
te el alcance jurídico de tal exequatur. 

Considerando, que, sin embargo, -la Corte de Apelación de -
Santo Domingo negó toda virtud a ja existenciéY del referido 
exequatur, fundándose en el criterio abso luto o radical que ha 
sido expresado al comienzo de la · exposición correspondiente · 
al presente medio de casación, esto es, que la orden de quie
bra de la Corte de New York, aún revestida deiexequatur que 
fue obtenido y presentado a dicha Corte, no puede jamás ser 
opuesta a ninguna disposición legal , ni tampoco estar en con
flicto serio con una decisión ele un tribunal dominicano. 

Considerando, qu.e, por consecuencia, la sentencia que es 
actual'mente atacada en casación, ha incurrido 'en el vicio se
ñalado por los recurrentes, en el presente medio, razón por la 
cual éste debe ser acojido. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la Corte 
cte. Apelación del Departamento ele Santo Domingo, de fecha 
vemt1trés de Setiembre del mil novecientos treinta y cinco, en 
favor del señor Walter Schulze y en contra de los señores lgle-
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-sias & Co., lnc., envía el asunto por ante la Corte de Apela-
ción del Departamento de La Vega, y condena. a la parte inti
mada al pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Dr. T. Franco Fran
co.-C. Armando Rodriguez.-N. H. Pichardo.-Mario A. Sa_ 
viííón.-Abigail Montás. 

Dada y. firmada ha sido la anterior sentencia por Jos Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta de Marzo del mil novecientos treinta y- ocho, 
lo que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

-·-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

E~ NOMBRE DE LA REPÚBLICA; 

Sobre el recur,so de casación interpuesto por los Señores 
Nicanor Antonio Pérez, Cédula Personal de Identidad No. 5314, 
de fec~a 2 de Abril de 19~2, expedida en la ciudad del Seybo, 
agricultor, domiciliado y residente en la ciudad del Seybo, Sil
verina Pérez de Morales, debidamente autorizada por su legíti,.. 
mo esposo señor Faustino Morales, ocupada en los quehaceres 
domésticos, Mercedes Pérez de Febles, debidamente autoriza
da por su legítimo esposo señor Néstor Febles, domiciliada y 
residente .en el Central Quisqueya, común de Los Llanos, pro
vincia de San ~edro de Macorís, ocupada en los quehaceres 
domésticos y doña Francisca Soto Vda. de Pérez, ocupada en 
los quehaceres domésticos, domiciliada y residente en la ciu
dad del Seybo, -quienes actúan en su calidad de hijos legítimos 
del finado Nicanor Pérez, a excepción de la señora Francisca -
Soto Vda. de Pérez, quien actúa como esposa superviviente, 
común en bienes, del finado Nicanor Pérez, contra sentencia 
de_I Tribunal Súperior de Tierras, de fecha cinco de Agosto del 
mil novecientos treinta y cinco, dictada en favor de la Ingenio 
Santa Fé, C. por A. 

Visto el Memorial de casación presentado por ·los Licdos. 
Carlos Gatón Richiez y Pedro Julio Báez K., abogados de la · 
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parte recurrente, en el cual se alega contra la sentencia im
pugnada, las violaciones que más adelante se expondrán. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Pedro Julio Báez K., por sí y en representa

ción del Lic. Carlos G-atón Richiez, abogados de la parte inti
mante, en su escrito de alegatos y conclusiones. 

Oído al Lic. Manuel Vicente Feliú , por sí y en representa
ción del Lic. Julio F. Peynado, abogados de la parte intimada, 
en su escrito de réplica y conclw¡iones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
Repúb li ca ad-hoc, Lic. C. Armando Rodríguez. 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber delibe(ado y vistos los artículos 
1134, 1156, 1659, 2078 y 2088 del Código Civil, 2 y 3 de la 
Ley de Registro de Tierras, modificado el último, por el artícu
lo 1-B, de la Orden Ejecutiva No. 799, 24 de la misma ley, 
modificado por el artículo 8 de la Orden Ejecutiva No. 700, 23 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que la sentencia impugnada establece como 
comprobados los hechos que, en resumen, se exponen a conti
nuación: 1), que por acto notarial ·de fecha diez de Diciembre 
del mil novecientos diez y siete, el Señor Pedro A. Ricart vendió 
el inmueble a que se refiere el acto de venta de fecha primero 
de Setiembre de mil novecientos nueve, a los Señores Modesto 
y Ernesto Cedanó, por la cantidad de $6.000.00; 2), que en 
fecha diez y siete de Febrero del mil novecientos diez y nueve, 
los. Señores Modesto y Ernesto Cedano, por acto Notarial de 
esa fecha, vendieron a los sucesores dei Señor Nicolás Garrido 
y a la Señora Aurora Guevara Vda. Garrido, entre otros bienes, 
los terrenos que los vendedores habían adquirido del Señcr 
Pedro A. Ricart, más ciertos títulos o' acciones que los mismos 
vendedores habían adquirido en fecha primero de Febrero del mil 
novecientos diez y nueve de la Señora Francisca de Soto, viu
da d~ Ni_canor Pérez; 3), que el Juzgado de Primera Instancia 

· del D1stnto Judicial de San Pedro de Macorís, en ·audiencia de 
pr~g?n:s, celebrada en fecha doce de Mayo del mil novecientos 
vemt1tres, sobre partición y liquidación de bienes de la comu
nidad _Garriclo-Guevara, fué declarado adjudicatario el S€ñor 
:Anto1~1?, Casasnov_as de los terrenos que dicha comunidad 
adqmno ?e los Senores Modesto y Ernesto Cedano;. 4), que en 
fecha tremta de Agosto del mil novecientos veinticuatro, el Se
ñor Antonio Casasnovas, por acto notarial de esa fecha, vendió 
a la Ingenio Santa Fé, C. · por A., los terrenos que primitiva
mente fueron del Señor Nicanor Pérez, y que, sucesivamente 
pasaron a manos de los Señores Pedro A. Ricart, Modesto Y 
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Ernesto Ceda t'io, comunidad Garrido-Guevara y Antonio Casas
novas 5;), que el Tribunal de Tierras, dictó en jurisdicción ori
ginal , su decisión No. 1, de fecha cuatro de Junio del mil . 
novecientos treinta y dos, en cuanto a la parcela No. 72 del 
Distrito Catastral No. 33f2, porciones -de los Sitios de «Anamá» 
y «La Candelaria» , Comunes de Hato Mayor y Seybo, Provin
cia d.el Seybo, ·disponiendo: «t. - Que debe ordenar i 01~dena, 
que la Parcela No. 72 sea rejistrada i se le expida el derecho al 
certificado de título correspondiente a favor del Ingenio San.ta 
Fé, C. por A., Corporación constituída de acuerdo con las leyes 
de la Repúbl ica Qominicana i domiciliada e'n el Batey princi
pal de la común de San Pedro de Macorís.-_A la entrega .por 
el señor Anto nio Casasgovas de 1003.91 tareas de terreno, o 
su equivalente en dinero de la suma de $3 .011.73 moneda 
americana a razón de $3.00 oro la tarea y al ·señor Manuel A. 
Goico de la suma de $230.85 moneda americana, ambas canti
dades a favor del Ingenio Santa Fé, C. por A.- 1 es rechazada 
la garantía alegada por el mencionado Ingenio Santa Fé, C. 
por A., contra jos señores Juan B. Santín y Luis Eduardo 
Martínez, además, la alegada por Antonio Casasnovas, en per
juicio de los hermanos Ernesto y )\todesto Cedano, así COJilO la 
reclamación intentada por los sucesóres de Nicanor Pérez, por · 
carecer éstas de fundamento legal; 6), que contra el expresa
do fallo inter¡:>usieron recurso de apelación los Señores Ra
món, Nicanor, Antonio Pérez, Francisca de Soto Vda. Pérez, 
Silverina Pérez y Mercedes María Pérez, integrantes de la suce
si.ón del Señor Nicanor Pérez; 7), que el· Tribunal Superior de 
Tierras, por su decisión No. 1, de fecha cuatro de Mayo del mil 
novecientos treinta y tres, dispuso lo siguiente: «10.- que 
debe rechazar, como al efecto recliaza la apelación intentada 
por los Sres. Ramón, Nicanor, Antonio Pérez, Francisca de So
~o Vda. Pérez, Silverina Pérez y Mercedes María Pérez que 
mtegran la Sucesión de Nicanor Pérez, en lo que se refiere a la 
Parcela No. 72, porción M, Expediente Catastral No. 33-
Parte Segunda, por carecer de fundamento legal y confirmar, 
como al efecto confirma, la Decisión del Juez de· Jurisdicción 
Original, en lo 'que respecta a la Parcela No. 72 y que dice 
así: «1.- Que debe ordenar y ordena, que la Parcela No·. 
2_7 sea rejistrada y se le expida el derecho al certificado de 
titulo correspondiente a favor del Ingenio Santa Fé, C. por · 

·A., Corporación constituida de acuerdo con las leyes de la 
República Dominicana y domiciliada en el Batey principal de 
la _común de San Pedro de Macorís.- A la entrega por el 
senor Antonio Casasnovas de 1003.91 ta~;.eas de terreno, o su 
.equivalente en dinero de la suma de $3.011.73 moneda ameri-
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cana a razón de $3.00 oro la tarea y· al señor Manuel A. Goico 
de la suma de $230.85 moneda americana, ;ambas cantidades 
a favor del Ingenio Santa Fé, C. por A.- I es rechazada la 
garantía alegada por el mencionado Ingenio Santa Fé, C. por 
A., contra los señores Juan B. Santín y Luis Eduardo Martínez, 
además; la alegada por Antonio Casasnovas, en perjuicio de 
los hermanos Ernesto y Modesto Cedano, así como la reclama
ción intentada por los sucesores de Nicanor Pérez, por care
cer éstas de fundamento legal»; 8), que habiendo recurrido a 
casación los sucesoros de Nicanor Pérez, contra el fallo que 
se acaba de mencionar, intervino la sentencia de la Suprema 
Corte de Justicia, en funciones de Corte de C~sación, de fecha 
treinta de Noviembre de mil novecientos treinta y cuatro, que 
casó el fállo recurrido, por falta de claridad é insuficiencia de 
sUs motivos, y envió el asunto ante el mismo Tribunal Superior 
de Tierras, condenaado en los costos a la parte intimada, dis
trayéndolos en provecho de los abogados de !aparte intimante; 
9), que a: la audiencia señalada por el Tribunal Superior de 
Tierras, comparecieron las partes, representadas por sus 
correspondientes abogados; 10), que los abogados, ~ Licdos. 
Pedro Julio Báez- K. y Carlos Gatón Richiez, a nombre de los 
suce sores de Nicanor Pérez, concluyeron en dicha audiencia, 
como sigue: «Primero:- que revoquéis la Decisión No. 1 dic
tada por el Juez de Jurisdicción Original en fécha cuatro del 
mes de junio del año mil novecientos -treinta y dos ( 4 junio . 
1932), en lo que se refiere y concierne a la porción «M» de la 
Parcela No. 72 (setenta y dos), del Expediente Catastral No. 
33j2, sitios de Anamá y La Candelaria, común y provincia del 
Seybo, y en cuanto rechaza la reclamación presentada por los 
referidos señores en su expresada calidad, y ordena el regis
tro de la predicha porción en provecho del Ingenio Santa F€, 
C. por A., compañía industrial, del domicilio de la común de 
San Pedro de Macorís;- Segundo: que declaréis que el con
trato intervenido en fecha primero del mes de noviembre del-

. del a~o tnil nbvecientos nueve (1o. de noviembre 1909) entre 
los senores Don Pedro A. Ricart y Don Nicanor Pérez, por ante 
el Notario Público de la común del Seybo, señor Don Osear 

- Morales, es un contrato de acreencia o de préstamo a interés 
·con garantía inmobiliaria, según la común intención de las 
partes co!1tratantes; y Tercero: que ordeneis, por ello, en favor 
de los senores Nicanor Antonio Pérez, Doña .Silverina Pérez de 
Morales, Doña Mercedes Pérez· de Febles y Doña Francisca So-

..- to Vda. de Nicanor Pérez, en su expresada calidad, o en pro
vecho de la Sucesión de Nicanor Pérez,_el rejistro de la porción 
«M» de la referida Parcela No. 72, Expediente Catastral No. 
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33f2, sitios de Anamá y «La Candelaria» , común del ,Seybo, 
Provi"ncia del Seybo, con una extensión de nueve mil tareas 
(9.000) y cuyas colindancias están indicadas en el repetido 
contrato de préstamo a interés contenido en el acto notarial 
del primero de noviembre del año mil novecientos nueve (1o . 
noviembre 1909)»; y 11 ), que el abogado, Licdo. Julio F. Pey
nado,· en representación de la Ingenio Santa Fé, C. por A., 
concluyó pidiendo, por los motivos que expone, la confirmación 
«de la sentencia de Jurisdicción original apelada». , 

Considera ndo , que contra la decisión que se acaba de 
menCionar, interpusieron recurso de ·casación los Señores Ni
canor Antonio Pérez, Sil ve rina Pérez de Morales, autorizada 
por su esposo, Señor Faustinó Morales, Mercedes Pérez de Fe-: 
bies, autorizada por SLJ esposo, Señm Néstor Febles y Francis
ca Soto Vda . Pérez, quienes fundan su recurso en los dos 
medios siguientes: Primero: ' «Violación de los artículos 1134, 
1156, 1659, 2078 y 2088 del Código Civil» ; y Segundo: «Vio- ~ 
!ación de los artículos 3 de la Ley de Registro de Tierras , mo
dificado por el artículo 1-B de la Orden Ejecutiva No. 799; 24 
de la Ley de Registro de Tierras, modificado por el artículo 8 
de la Orden Ejecutiva No. 700». 

Considerando, en cuanto al primer medio, por el cual 
sostienen los recurrentes: a:), que el Tribunal Superior de Tie
rras violó el artículo 1659 del · Código Civil, en la sentencia 
impugnada, «porque refirió la facultad de retracto, establecida 
por la ley solo para regir en los contratós de venta, a un con
trato que estimó que no era de venta»; b ), que violó los artícu
los 1134 y 1156 del citado Código, porque ca:Jificó el contrato 
de fecha primero de Noviembre del mil novecientos nueve, 
~omo uno de dación de· en pago, desconocienao la esencia de 
este y la voluntad de las partes contratantes, ya que, según los 

_ r;curreQtes, habiéndose .convenido en que el vendedor queda
n_a en posesión del inmueble objeto del expresado contrato, 
dicho inmuebl~ no fué entregado al comprador; y e), que violó, 
además, el artículo 2088 del Código Civil, porque dejó de apli
car las sanciones de este texto legal en un caso en que se 
trataba de un contrato pignoraticio, para atribuirle la natura
leza de dación en pago, con facultad de retracto. 

En cuanto a la primera rama. · 
. Considerando, que esta rama debe desestimarse, por 
111fundada; que; en efecto, en virtud del principio de la libertad 
de 1, convenciones, las partes contratantes, mientras no con
tranen las leyes que conciernen al orden público y a las bue
~ as costumbres, tienen la facultad de estipular cuantas moda
lidades estimen convenientes, con el fin de asegurar la protec ~ 
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<;IOn de sus intereses; que, en tal virtud, pueden las partes 
someter la convención por la cual se obligan, a una condición 
resolutoria cualquiera, y, por lo tanto, convenir la condición 
resolutoria del retracto en un contrato de dación en pago, 
sin incurrii· en la violación de ninguna ley. 

En cuanto a la segunda rama. 
Considerando, que la sentencia- recurrida, establece, en 

hecho, «que en fecha primero de Noviembre del año mil nove
cientos nueve, el Señor Nicanor Pérez vendió al Señor Pedro 
A, Ricart, por acto instrumentado por el Notario Público de la 
común del Seybo, ciudadano Osear Morales, ·entre otros inmue
bles, un potrero midiéndo aproximadamente nueve mil tareas, 
situado en las secciones de Anamá, Barrero, Candelaria y Lo
ma Tabaco, lindando por el Norte, con potrero de Pablo 
Zorrilla; por el Este, con potrero de Manuel María Pourié y 
Simón Zorrilla; por el Sur, con el camino real de Mata de Pal
ma; y por el Oeste, con potreros de Secundino Mora les, Bias 
Zorrilla y Juan de la Cruz Alvarez.- El precio convenido fué de 
$5.262.00 (cinco mil doscientos sesenta y dos pesos), y en 
dicho acto aparece consignada la ·siguiente...._estipulación: Es 
condición especial convenida entre las partes que -el vendedor 
quede hecho cargo de dichas propiedades, administrándolas 
por su cuenla y usufructuándolas a su provecho, y que si den
tro del término de tres años a contar de esta fecha, hubiere de
vuelto al Señor Ricart la suma de 'siete mil -ciento cincuenta y 
tres pesos oro americano, éste estará obligado a aceptarla y a 
devolver las pfopiedades con los mismos derechos que hoy las 
adquiere, al Señor .Pérez, pero si así no lo hiciere, perderá el 
derecho'de volverlas a adquirir y hará entrega de· .ellas al Se
ñor Ricart, sin necesidad de procedimiento judicial y la venta 
qu~dará en toda su validez, ,conforme . está redactado. A la 
garantía de éste contrato se obHga el Señor Pérez en toda 
forma de derecho y para su ejecución ambas partes eligen 
por domicilio esta ciudad». . · 

Considerando, que el agravio que, en resumen, expresan 
los· recurrentes, contra la sentencia impugnada, consiste en que 
c?1:10 el referido contrato encierra un pacto .- pignoraticio pro
hibido por la ley, dicha sentencia incurrió en las violaciones 
que señalan en el primer medio de su recurso, al calificar el 
expresado contrato de dación en pago, ton facultad de re
tracto. . / 

_ ~onsiderando, que el 'fallo recurrido comprueba que el 
menciOnado co,ntrato fué «mal formalizado por los contratantes . 
como un contrato de venta con facultad de retractO>>, y «mal 
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calificado por la· Jurisdicción Original, como un contrato de 
venta condicional». 

· Considerando; que el Tribunal Superior de Tierras, para 
interpretar las cláus~Ilas del contrato en referencia, (en vista 
de que, por no ser ellas suficientemente claras, fueron induci
dos a er ro r de calificació.n, como se ha dicho, las partes y el 
juez · de jurisdicción original), se fundó en los hechos y cir
cunstancias que concmrrieron, en la formación del expresado 
contrato, as í como en la común intención de las partes al 
concertarlo, para calificarlo de contt:ato de dación en pago, 
con facultad de retracto. · 

Co nsid era ndo, que, es de principio que, cuando a causa 
de oscurid ad, silencio o ambigüedad en las cláusulas de una 
convención, haya necesidad de interpretarlas, es a los jueces 
del fondo a quienes corresponde determinar el verdadero senti
do de dichas cláusulas, lo cual, como materia de hecho, no 
puede caer bajo la censura de la ·corte de Casación, a menos 
que hayan desnaturalizado la convención , o le hayan atribuído 
efectos incompatibles con el carácter jurídico que le han reco- · 
nacido. · 

Considerando , que la Suprema Corte de Justicia ha com
'probado por el estudio que ha hecho de la senteneia recurrida; 
que no existe desnatüralización del contrato de fecha primero 
de Noviembre de - mil novecientos nueve, al calificársele de 
dación en pago, puesto que los jueces del fondo reconocieron 
la verdadera naturaleza de dicha convención y derivaron de 
ella los efectos jurídicos que le son propios . . 

Considerando , que es sin fundamento que, para criticar 
la calificación dada pqr el tribunal a-quo, Jos recurrentes ale
gan que el inmueble dbjeto del aludido contrato no fué ent!:e- . 
gado al Señor P.edro A. Ricart, por haberse convenido en que 
qliedaría en posesión del S}~ñor Nicanor Pérez; que ello es así, 
porG}ue si, en la especie, l'a posesión de dicho inmueble debía 
corresponder, cómo correspondió al ex-deudor, fué mediante 
el cambio operado en la situación, jurídica de éste, Jo que 
supone que la entrega de dicho iñmueble, fué realizada con 
carácter suficient~ para los fines de la dación. . 

Considerando, que en vano alegan, además, los rrecuren
tes que por el efecto del retracto, el «Vendedor» volvería a 
tomar la calidad de «deudor», y «Comprador>>, la de «acree
dor», alegato que hacen para demo:strar que la calificación de 
contrato de dación en pago dada por los jueces del fondo. al 
mencionado convenio de fecha primero de Noviembre del mil 

· novecientos nueve, carece . de fundamento juríqico: que~ en 
efecto, la dación en pago, por su carácter especial, parti-

o 
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cipa de los efectos ·de la venta, del pago y de la novación; que, 
en el caso ocurrente, en virtud de la novación, se extinguió 
la situación jurídica que existía entre acreedor y deudor, para 
dar nacimiento a una nueva re lación semejante a la que crea 
el contrato . de venta, por lo que, contrariamente a como lo 
pretenden los recurrentes, no se volvería, en el caso de que el 
vendedor hubiere -ejercido el retracto, al mismo estado en que 
se encontraban las partes antes de l convenio del primero de 
Noviembre del mil novecientos nueve, esto es, de deudor, el 
Señor Nicanor Pérez, y de acreedor, al Señor Pedro A. Ricart; 
que, en consecuencia, el único efecto del ejerckio del retracto 
hubiera sido el anonadamiento de la venta, y de ninguna ma
nera, el restablecimiento de la situación anterior a la dación 
en pago, situación que había desaparecido por el referido efecto 
novatorio; que, en consecuencia, la segunda rama también se 
desestima. 

En cuanto a la fercera rama. 
Considerando, que, en principio, la sanción que entraña 

el artículo 2088 del Código Civil , conci~rne solamente a esti
pulacjones contemporáneas al contrato de préstamos o a los 
que fueren estimados como la realización de convenciones en 
la época en que nació aquel contrato. 

Considerando, que, especialmente, el rigor de la prohibi
ción legal del pacto comisorio en que, ante los jueces del fon
do, los sucesores del Señor Nicanor Pérez fundan su demanda, 
no puede, en principio, ser extendida ál caso de dación en 
pago consentida por el deud0r a su acreedor después del ven
cimiento del crédito cuyo pago, en virtud de ese vencimiento, 
podría ser perseguido judicialmente; que, en efecto, no existe 
en tal caso la razón a que obedece la · expresada prohibición 
legal, puesto que la dación en p.ago no es concertada con el 
objeto de obtener el préstamo,- sino que vencido éste, el deu
dor se encuentra en condiCiones de ponderar las consecuencias 
del perseguimiento judicial que le amenace, y podría preferir, 
como resultado de dicho examen, la indicada solución. · 

Considerando, que, en consecuencia, la pretensión de que 
lo ,q~e las partes han querido es llegar a una prolongación del 
credlto y no a una verdadera dación en pago, no puede (a me
nos que se incurra en la desnaturalización del contrato de 
dac!ón), desprenderse sino de circunstandas graves y precisas 
deb1~am~nte combrobadas, que contradigan la condición de 
proptetano y revelen realmente el mantenimiento de la ·rela
ción de acreedor a deudor; que, por consiguiente, la opción ~e 
comp.ra dada al que realiza la dación en pago, como la esti
pulación por la cual se conviene en dejar la posesión de la 
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cosa dada en pago, en favor del vendedor, son elementos que) 
por sí. solos, no pueden ser apreciados sino como facilidades, 
ventajas o comodidades concedidas ~n provecho del ex-deudor, 
por el nuevo propietario, y ello aún cuando fueran establecidas 
en el mismo acto de dación. 

Considerando, que la Suprema Corte de Justicia ha com
probado, por el examen que ha hecho del tallo recurrido, que 
el Tribunal a-quo ha establecido, de manera correcta, clara y 
precisa, en la motivación de dicha sentencia, que no existen, 
en el caso a que se refiere, circunstancias que contraríen ver
daderamen te la condición de propietario y revelen el manteni
miento de la relación de acreedor a deudor; que, por consi
guiente, la tercera rama del primer medio se desestima. 

Considerando, que desestimadas las tres ramas que cons
tituyen el primer medio, procede el rechazo de éste. 

Considerando, que por el segundo medio sostienen los 
recurrentes que el Tribunal Superior de Tierras no estuvo 
legalmente constituído cuando pronunció la sentencia recurri
da, al no dictar su Presidente la ordenanza por la cual fué 
designado el Juez de jurisdición original, Lic. 'Virgilio Díaz 
Ordóñez, como Juez, en funciones de Magistrado, de dicho 
tribunal, para llenar la vacancia del Magistrado titular inhibido 
o imposibilitado. 

Considerando, que _ contra dicho segundo medio presenta 
. la parte int·imada un medio de inadmisión, el cual funda en 

que no teniendo la frase «Violación de Ia ley» en el artículo 3 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, el mismo sentido 

· que el artículo 2 de la Ley de Registro de Tierras, no se puede 
recurrir a casación contra los fallos del Tribunal de Tierras, 
sino sobre la base de violación a la Ley en e¡- dispositivo. 

Considerando, que, contr-ariamente a la expresada preten
sión de la parte intimada, es una regla ·esencial del derecho 
procesal dominicano que la primera condición, para la validez 
~e toda sentencia, es que haya sido dada por un tribunal cons
tltuído de manera regular; que, por consiguiente, cuando un 
fal_lo ha sido dictado por un tribunal irr~gularmente consti
tllldo, la violación de .la ley vicia evidentemente su dispositivo, 
puesto que el tribunal, así constituído, es la fuente de donde 
ha emanado toda sentencia. 

Considerando, que, además, la Suprema Corte de Justicia 
Qe~lara, con motivo del presente medio de inadmisión, que no 
existe la alegada diferencia entre los artículos 3 de la Ley so
b~-e Procedimiento de Casación y 2 de la Ley de Registro de 
Tierras, puesto que, en efecto, tanto en uno como en el otro 
caso, es indispensable que la ley haya sido y iofad:;1 en el dis-
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positivo de la sentencia para que ésta pueda ser anulada en 
grado de casación. · 

Considerando, que, · por las razones expuestas. ·el alegato 
de inadmisión, deducid~ por la part_e intimada, carece de fun
damento, y debe, en consecuencia, ser rechazado; que, por lo 
tanto, procede examinar, en cuanto al fondo, el segundo me-

. ·dio. 
Considerando, que el artículo 24, parte final, , de la Ley de 

Registro de Tierras, dispone que siempre que ·en 'una causa o 
procedimiento se hallare impedido un Magistrado del Tribunal 

' de Tierras o se decretare la inhibición de diclio Magistrado, o 
cuando hubiere una va~ancia en el cargo de Magistrado del 
tribunal, el Presidente de éste podrá designar de entre los jue
ces el que en la vista de la cgusa o procedimiento deba reem-
plaz_arlo o llenar la vacancia. . 

· Considerando, que la sentencia recurrida con1p·rueba que 
el Tribunal SufJerior de Tierras que la dictó, estuvo compuesto 
por los Magistrados Lic. José Antonio Jimenes D., Presidente, 
Lic. -Antonio E. Alfa u, Magistrado, y Lic. Virgilio Díaz Ordóñez , 
Juez, e!l funciones de Magistrado. 

Considerando, que la formalidad de que se redacte una 
ordenanza para designar al ·juez que deba llenar la vacancia 
del Magistrado impOsibilitado o inhibido, no está prescrita, a 
pena de nulidad, por la Ley de Re-gistro de Tierras. 

' Considerando, que en el caso ocurrente, la circunstancia 
<;le encontrarse figurando en la sentencia recurrida el Lic. Vir
gilio Díaz Ordóñez, en funciones de Magistrado, conjuntamente 
con los otros Magistrados del Tribunal Supe·ri~r de Tierras, ha
ce presumir que fué llamado por el -Presidente de dicho tribu
nal, en virtud del artículo 24 de la Ley de Registro de Tierras, 
para llenar la vacante del Magistrado titular impedido o impo
sibilitado; que, porotra parte, no existe en el expediente nin
gu?a prueba contra la presunción establ

1
ecida; que, ppr consi

gmente, el segundo medip también se rechaza. · ~ 
Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter

puesto por los Señores Nicarior Antonio Pérez., Silverina Pérez 
d~ Morales, Mercedes Pérez de ·Febles, y Francisca Soto Vda. 
Perez! contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fe
cha cmco de Agosto del mil novecientos treinta y cinco, dictada 
en favor de la Ingenio Santa Fé, C. por A., y condena a la parte 
recurrente al pago de las costas. _ 

(Firmados): Augusto _A. Jupiter_.-Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-N. H. Pichardo.~Abigaíl Montás.-

Dada y firmada ha sido la antedor sentenda por.los Seño-
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res Jueces que más arriba ñguran, en la audiencia pública del 
día treinta d.e Marzo del mil · novecientos treinta y ocho, 
lo que yo, Secretario General, certifico.- (Firmadó ): EuG. A.. 
ALVAREZ. 

-·-
DIOS. PA TRI~ Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN N6MBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombrado 
Regi no Muñoz, mayor de edad, viudo, comercEmte, domicilia
do y residente en Santiago; contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento d.e La Vega, de fecha veintinueve 
.de Abril del mil novecientos treinta y sjete. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de. Apelación , en- fecha treinta de Abril del 
mil noveCientos· treinta y siete. ' · · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Joaquín E. Salazar, en representación deJos 

Licdos. J uan José Sánchez y Rafael F. Bonnelly, abogados oel 
re-currente, en su memorial, ampliación y conclusiones. _ 

Oído al Lic.' Manuel A. Salaz·ar, en representación del Lic. 
R.: A. Jorge Rivas, abogado de la parte interviniente, ·Señores 
S1meón Díaz Vargas, Julio Desiderio Arias y Dálida Pérez, en 
su e.scrito de defensa, ampliación y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magist_radu Procuradór General de 
la- República ad.-hoc, Lic. Nicolás- H. Pichardo. 

. La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 64 
de la Constitución,· 36 y 62 de la Ley de Organización Judfcial , 
1353 del Códig.o. Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación. , , · · 

Considerando, que son hechos constantes en el presente 
c~so: a) que habiendo ocurrido,. en fe~ha diez y nueve de No
~Iembre de mil novecientos treinta y cinco, en la casa de la Se- • 
nora Mercedes Díaz viuda Arias, sita en El Ejido, . camino que 
conduce al Ensanche "Presidente Trujillo", suburbio de la ciu .., 
~a? de Santiago, una explosiós que1 produjo heridas a .los See 
nores Jovit.a ·Asunción Pérez, Guarina Bone, Desiderio Arias 

1 
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1 
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Díaz, Simeón Díaz Vargas y Juan María Arias Díaz, fueron 
perseguidos y reducidos a prisión en el curso de las investiga
ciones, los Señores Regino .Muñoz, Ramón Polo (alias) Isaías, 
Damiana Rodríguez, Remigio A. Grullón y Domingo Antonio 
Rodríguez (alias) Papito, e intervino veredicto del Magistrado 
Juez de Instrucción, apoderado del caso, qüe envía al nom
brado Regino Muñoz a ser juzgado por ante el Tribunal Crimi
nal del Distrito Judicial de Santiago, bajo la acu.sación de ten
tativa de asesina to en las personas mencionadas .más arriba , y 
descarga a los nombrados Ramón Polo (alias) Isaías, Damiana 
Rodríguez, Remigio A. Grullón, y Domingo Antonio Rodríguez 
(alias) Papito, por insuficiencia de pruebas; b) que en fecha 
veintidós de Febrero de mil novecientos treinta y seis, el Tribu
nal Criminal de Santiago condenó a! nombrado Regino Muñoz 
a sufrir la pena de veinte años de Trabajos Públicos, en el Pe
nal de Nigua, por el crimen de tentativa de asesinato en las 
personas de Jovita Asunción Pérez. Guarina Bone, Desjderio 
Arias Díaz, Simeón Díaz Vargas y Juan María Arias Dí~z; al 
pago de una indemnización de Un mil quinientos pesos oro, 
en favor de los Señores Simeón Vargas, Dálida Pérez y Mer
cedes Díaz; e) que contra la anterior sentencia,. interpusieron 
recurso de apelación, tanto ef acusado como la parte civil cons
tituída, procediendo. la Corte de Apelac.;_ión. de Santiago, a co
nocer del mencionado recurso, en las audiencias celebradas en 
fechas diez, diez y seis, diez y siete, diez y ocho, diez y nueve 
y veinte de Junio del año mi l novecientos treinta y seis; pero 
antes de decidir el fondo, la Corte de Apelación de Santiago 
ordenó en la audiencia del día diez y siete de Junio de mil no
vecientos treinta y seis, por pedimento del Magistrado Procura
dor General, el traslado de ella al ·lugar donde ocl}rrieron los 
sucesos, ''para efectuar todas las medidas de instrucción que 
fueren pertinentes, y oír a. todas las personas que pudieran infor
mar en esta causa, para el mejor esclarecimiento de los hechos, 
ordenando además que los testigos Domingo Díaz (a) Coco Y 
Manuel de Jesús Peralta, estén presentes en dicho lugar, el 
cual traslado debía tener efecto a las tres de la tarde de ese 
mismo día"; d) que en esa fecha, la Corte se trasladó al lugar 
donde ocurrió la explosión, a la casa de Mercedes Díaz, a la 
plazoleta de la Estación del Ferrocarril Central Dominicano, Y 
a una casa, sita en el cruce de las calles "General Valverde" Y 
"Presidente Trujillo':, de Santiago, _donde tiene un negocio de 
compra-venta el acusado Regino Muñoz, operaciones que apa
recen pormenorizadas en el acta de audieBcia de fecha diez Y 

'!>iete de J~nio de ri1il novecientos treinta y seis. . . · 
Considerando, que en fecha veinte del mes de Jumo de 
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mil novecientos tr~inta y seis, la referida Corte de Apelación 
dictó sentencia por la cual condena al acusado Regino Muñoz 
a sufrir la pena de cinco años de trabajos públicos, por consi
derarle culpable del crimen_ de heridas · voluntarias, inferidas 
con premeditación, en pe1juicio de Jovita Asunción Pérez, 
Guarina Bone, Julio Desiderio Arias Díaz, Simeón Díaz Vargas 
y Juan María Arias Díaz, crimen pi'evisto y sancionado por los 
artículos 309 y 310 del Código Penal; condena al referido acu
sado a pagar la suma de dos mil quinientos pesos oro, por con
cepto de daños y perjuicios, en favor de Simeón Díaz Vargas, 
Julio Desiderio Arias Díaz, representado por su madre Señora 
Mercedes Díaz, Jovita Asunción Pérez y Guarina Bone, repre
sentadas por la Señorita Dálida · Pérez, quieli tiene su guarda·, 
parte civil constituída, y al pago de los costos. ' 

Considerando, que, por recurso interpuest6 contra este 
fallo, la Suprema Corte de Justicia, en fúnciones de Corte de 
Casación, decidió, en fecha treinta de Enero de mil novecien
tos treinta y siete, casar la sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santiago, de fecha veinte deo Junio de mil 
novecientos treinta; y seis, enviar el asunto ante la Corte de 
Apelación del Departamento de La Vega y condenar a la parte 
interviniente al pago de las costas; que, la Corte de Apelación 
de La Vega, en fecha veintinueve de Abril de mil novecientos , 
treinta y siete, dictó sentencia, cuyo dispositivo se resume así: 

• 1o:. modifica la sentencia apelada, dictada por · el Juzgado de 
Pnmera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha 
veintidós de Febrero de mil novecientos treinta y seis;~ 2o con
d~na a Regino Muñoz, cuyas· generales constan, a sufrir cinc 
anos de trabajos públicos, por el crimen de .. heridas inferidas 
con premeditación a los nombrados Jovita Asunción Pérez, 
Guarina Bones, Julio Desiderio Arias · Díaz, Simeón Díaz Var
gas_r Juan María Arias Díaz; 3°: condena al .mismo Regino 
~un~~ a pagar $2.500. (dos mil quinientos pesos) de indem
mzacJOn, en favor de los Señores Simeón Díaz Vargas, Julio 
Desi~erio Arias Díaz, Dálida Pérez, Jovita Asunción Pérez y 
Gua~·ma Bones; 4°: declara a Regino Muñoz ·sujeto a la vigi
lanCia de la Alta Policía, durante cinco años, a partir del día 
en qu~ se extinga el tiempo de trabajos públicos· 5°: condena 
a Regmo Muñoz al pago de las costas de ambas instancias, or
d~_na l~ .distracción de las mismas en lo que respecta a la ac
Cion CIVil, en favor del abogado Lic. R. A. Jorge Rivas, quien 
afirma haberlas avanzado en su mayor parte. . 
d Considerando, que contra esta sentencia interpuso recurso 

.e ~asación el acusado _ Regino Muñoz, quien lo funda en los 
Sigmentes medios: 1°: violación de los artículos 64 de la Cons-
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titución y 36 de la Ley de Organización Judicial, en tres as
pectos; y 2°: violación del artículo 1353 del Código Civil y del 
principio' que rige la admisibilidad de las presunciones. 

· Considerando, que por el primer medio, se pretende, en 
un primer aspecto, que habiendo sido acordada una licencia 
poi· quince días al Proc1:1rador General titular, Lic. Pablo M. 
Paulino el catorce de Abril de mil novecientos treinta y siete, 
clespués de suspendida por la Corte a-quo su audienci~ a hora 
avanzada de la tarde, éste hasta ese momento ejercía legalmen
te sus funciones, con lo cual "se creó en el departamento Ju
dicial de La Vega una señalada incongruencia, el funciona
miento en la misma jurisdicción y en el. mismo día de dos 
Procuradores Generales, lo cual es -v iolador del artículo 64 de 
la Constitución; en un segundo aspecto, que la Corte de Ape
lación de La Vega estuvo integrada irregularmente en -las dos 
primeras audienci-as del catorce de Abril de mil novecientos 
treinta y siete: a) "porque la única persona que podía ocupar 
el sitial del Ministerio Público era. el Proct:u'ador General titu
lar, Lic. Paolo M. Paulino", y b) "poraue quien ocupó esa 
destacada posición no tenía calidad para hélferlo ni había sido 
designado Procurador General interino previamente; y e~1 un 
tercer aspecto, que ·aún aceptando hipotéticamente que la de
signación del Magisti·ado Lic. Pablo Otto Hernández fuese re
gular, dicha designación sería irregular y nula por las razones 
expuestas precedentemente, y especialmente, porqué no se 
puede, d'~ conformidad con el artículo 36 de la Ley de Organi
zación Judicial, designar Procurador General Intérino sino 
cuando exist~ algún impedimento en el titular. · 

Considerando, que el artículo 64 de la Constitución de la 
República, dice así: "En cáda Corte de Apelación · funcionará 
un Procurador General que deberá reünir las mismas condicio
nes que los jueces que la c01;npon~n", y en ·el artículo 36 de 
la Ley de Organización Judicial, se expresa: "Las funciones 
de Ministerio Público en las Cortes de Apelación son ejercidas 
por el Procurador General de la misma. El Procurador Gene
ral será sllstituído por un Juez de la Corte en caso de impedí-

, mento"; que estos textos, nl ningún ·otro, prescriben a pena de 
nulidad, la redacción de un auto u ordenanza, ni siquiera la 

· mención en el acta de audiencia 'como condición esencial a la 
.validez de la designación de u.n juez d~. Corte, para sustituír al 
Procurador General de la misma; y en censecueocia, la Supre
ma Corte debe declarar, que cuando un Juez de Corte de Ape
lación ocupe el sitial del Ministerio Público se debe presumir, 
hasta prueba en contrario, por lo mismo q~e aquello• Magis
trados tienen v~cación lega~ para sustituir a ~ste, la regularid.ad 
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de la designación: es decir, que es debido a impedimento .. del 
titular y que ha sido señalado por el Presidente de la Corte pa
ra sustituir al Procurador General titular, en calidad de ad-hoc 
o de interino. 

Considerando, que es útil · recordar en este caso, que la 
licencia no es la única forma de impedimento, sino que existen 
otras·, de carácter más o menos accidental, tales como la en
fermedad o la ausencia; y que, cuando por esta úllima circuns
tancia, se. produzca una designación ad-hoc, ello no implicaría 
el funcionamiento simultáneo de dos Procuradores. Generales, 
porque siempre existe la unidad del ministerio público, no im
porta la diferencia de personas que puedan ejercer tales fun
ciones, en uno u otros casos; que, tampoco cabe alegar la ilici
tud de una medida, que amparada expr.esamente por el 
artículo 62 de la Ley de Organización Judicial, solo tiende al 
desenvolvimiento normal y expedito de la función Judicial; pero 
es preciso hacer una doble sa~vedad: la designación en calidad 
de ad-hoc, es para un caso dado, y· la interina, comprende la 
plenitud de las·iunciones del ministerio público, mientras dure 
el impedimento del titular; que -en ambos casos se requiere, 
que él no titular tenga vocación legal para suplir al ministerio 
público, y sea designado con motivo de~impedimento deltitular 
y'por el funcionario capacitado para hacerlo. _ 

Considerando, que por aplicación de esos principios, se 
impone decidir, que ~1 Lic. Pablo Otto Hernández, Juez de la 
Corte de ·Apelación de La Vega, sustituyó regularmente al Pro
curador Ge~1eral titular Lic. 'Pablo M,. Paulino, en las dos au
diencias celebradas el catorce de Abdl de mil novecientos 
treinta y siete, con motivo de la causa seguida al acusado Re
gino Muñoz: esto es, que fué designado válidamente y que lo 
fué en virtud de algún impedimento del titular, ausencia o en
fermedad, solución que se impone, aún en ausencia de cual
quier documento que compruebe la designación, por lo mismo 
que no se ha producido ninguna prueba en contrario; que el 
hecqo de que se le designara en la tarde, después de clausura
da la audiencia por ser avanzada la hora, Procurador General 
interino, ·con motivo. de la licencia de quince días que se con
cediera al titular, Lic. Pablo M. Paulino, .no implica de ningún 
modo la ausencia total de, designación, ni mucho menos la 
destacada "incongruencia" a que se alude por el primer aspee.:. 
to, porque tales circunstancias no significan, sino ql)e la desig
nación del Lic. Páblo Otto Hernández, · producida primero 
para sustituir en-calidad de ad-hoc, es decir, para aquellas 
~~diencias y por impedimento accidental del titular, se convir
ho en interina cuando la .Corte a-quo comprobó que .el impe-
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dimento era de carácter ab~oluto aunque transitorio; por con
~iguiente este medio se rechaza. 

Considerando, que por este medio se pretende la violación 
del artículo 1353 del Código Civil y del principio que rige la 
admisibilidad de las presunciones, porque la Corte a-quo, pa
ra condenar a Regino Muñoz, se fundó en una serie de hechos 
que estimó como presunciones graves, precisas y concordan
tes, " Cil''ndo en unos falta y en otros no llena las condiciones 
exigidas por la Ley para que tengan ese carácter". 

Considerando, que como no es dable fijar los caracteres ge
nerales de la gravedad , precisión y concordancia que el Magistra
do debe encontrar en las presunciones, su apreciación depende 
de las circunstancias particulares de cada caso; y el punto de 
saber, si las presunciones en . el caso de que sean-admitidé!S, 

. son graves, precisas y concordantes, es apreciada soberana
mente por los jueces del fondo; que, del mismo modo, la Corte 
de Casación, no debe controlar la apreciación de la prueba so
bre cuya fé los jueces del fondo han admitido la existencia de 
ciertos hechos, como no le pertenece tampoco verificar, si el 
hecho admitido como constante, no estaba suficientemente es
tablecido por otras pruebas reveladas en la sentencia; que al 
admitir la Corte de Apelación de La Vega, la existencia de los . 
hechos, por las pruebas producidas ante ella, sin que.se pueda 
alegar siquiera la desnaturalización de la~ mismas, tales apre
ciaciones escapan al control de la Corte de Casación; asimismo, 
al reconocer a los hechos declarados constantes y a las nume
rosas circunstancias enumeradas, que estimó debidamente es
tablecidas, el carácter de presunciones graves, precisas y con
cordantes, no incurrió tampoco en la censura · de la Corte de 
Casación; por tanto, este medio también se desestima. 

Considerando, que, por otra parte, al cambiar la califica
ción de los hechos a cargo del acusado Regino Muñoz, consi
derado .culpable de tentativa de asesinato por el Juez de Prime
ra Instancia de Santiago, por la de heridas con premeditación, 
a los nombrados Jovita Asunción Pérez, Guarina Bones, Julio 
Desiderio Arias Díaz, Simeón Díaz Vargas y Juan María Arias 
Díaz, la Corte a-quo· ha decidido un punto capital . de nuestro 
derecho represivo; punto que consiste en sentar, que no existe 
tentativa de homicidio o de asesinato cuando la acción · del 
a~resor ha producido heridas, pero la Corte de Casación, en 
v~sta de que el intimante no puede ser perjudic~do por su pro
piO recurso, no debe detenerse a examinar esa indicada solu
ción. 

Por tales motivos, Primero:-.:. rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por el nombrado Regino Muñoz, ~ontf:a sen~ 
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tencia de la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, , 
de fecha veintinueve de Abril del mil novecien_tos treinta y sie
te, cuyo dispositivo dice así: "Primero: que debe modificar y 
modifica la sentencia apelada, dictada por el Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha vein
tidós del mes de Febrero del año mil no1vecientos treinta y seis, 
y obrando por propia autoridad , que debe condénar y condena 
al nombrado Regino Muñoz, CUJ aS generales constan, a sufrir 
cipco años de t rabajos públicos por el crimen de heridas in
feridas con premeditación, a los nombrados Jovita Asunción 
Pérez; Guarina Bones, Julio Des'iderio Arias Díaz, Simeón Díaz 
Vargas y Ju an María Ari<is Díaz; Segundo: que debe condenar 
y condena al referido acusado Regino Muñoz, a pagar una in
demnización de dos mil quinientos pesos en favor de los seño
res Simeón Díai Vargas, Julio Desiderio Ar-ias Díaz; Dálida Pé
rez, Jovita Asunción Pérez y Guarina Bones; parte civil consti
tuída; Tercero: que debe declarar y declara al acusado Regino 
Muñoz, sujeto a la vigilancia de la alta Policía durante cinco 
años, a partir del día en que extinga el tiempo de trabajos pú
blicos a que ha sido condenado por _la presente. sentencia, y 
Cuarto: que debe condenar y condena al acusado Regino Mu
ñoz al pago de las costas de ambas instancias, ordenando la 
distracCión de las mismas en lo que respecta a la acción civi'I-, 
en favor del abogado,<~ Licenciado. R. A. Jorge Rivas, quien afir
ma haberlas avanzado en su mayor parte"; y Segundo:-con
dena a dicho recurrente é!l pago de las costas, distrayéndolas, 
en provecho del Lic. R. A. Jorge Rivas, .quien declara haberlas 
avanzado en su mayor parte. 

(Firm,ad.os): August~ A . .lupiter.~Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez.-·Mario A. 
Saviñón.-Abigaíl Montás. 

~ Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
nores J ueces que más arriba figuran , en la audiencia pública 
del día tr~inta de Marzo del mil novecientos treinta y ocho, 

· lo que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINIC:4NA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA - REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombrado 
Evaristo Francisco Aybar H., mayor de edad, casado, contable, 
domiciliado y residente en Samaná, c9ntra sentencia del Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, de 
fecha treinta y uno de Agosto de mil novecientos treinta· y siete. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado, en fecha primero de Setiembre del mil 
novecientos treinta y siete. 

·9ído al Magistrado Juez Relator. 
Oídp el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. · 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de habei· deliberado y vistos los artículos 
195 del Código de Procedimiento Criminal, 24 y 27 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el nombrado' Evaristo Francisco Aybar 
H. (a) Nene, fué sometido al Tribunal Correccional del Distrito 
Judicial de Samaná, conjuntamente con los nombrados Juan 
Ramón González, José Fermín Acosta y Ran1ón Acosta, por in
ferir golpes y l1€~ridas a los señore·s José · C. Castillo, Enrique 
Moya, Enrique Divineaux y a la Señorita Otilig Moya, hecho 
ocurrido en la ciudad de Samaná, la tarde del día veinte de 
Junio del mil novecientos treinta y siete; que dicho tribunal 
por su sentencia de fecha treinta y uno del mes d.e Agosto del 
citado año, dispuso lo siguiente: "Primero: Que debe condenar 
Y condena al nombrado Juan Ramón González de generales 
anotadas, a sufrir la pena de tres meses de prisión correccio
nal 'Y a pagar una multa de cincuenta pesos oro americano 
($50.00), por la comisión del delito de golpes y heridas volun
tarios, que de una manera injustificada infirió en su calidad 
de Agente de la Policía Nacional, a los señores José C. Castillo, 
Enrique Moya, Enrique Divineaux v a ·la señorita Otilia Moya, 
heridas~ entre las cuales las del sefior José C. Castillo curaron 
después-de los veinte días impidiéndole por el mismo período 
dedicarse a sus ocupaciones habituales.- Hecho ocurrido el 
día veinte del mes de Junio del año mil novecientos treinta Y 
siete, acogiendo en favor de este acusado. el beneficio de las 
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circunstancias atenuantes.- Segundo: Que debe considerar y 
considera a los nombrados José Fer-mín Acosta, Ramón Acosta 
(Món) y Evaristo Francisco Aybar H. (Nene), de generales ano
tadas, como autores responsables de la comisión del/ delito de 
embriaguez' y de haber escandalizado en la vía pública culmi
nando su actitud con el esc;'!nda lo que se produjo la tarde del 
día veinte de l mes de Junio del año en curso , en la esquina del 
establecimiento del señor Tomás Caccavelli, escándalo que 
culminó con la tragedia de golpes y herid,as ya referidas en es
ta misma sentencia, inferidas por el acusado Juan Ramón Gon
zález a varias personas, en vez de considerarlos cómplices de 
golpes y heridas de que están acusados.- Tercero: Que debe 
condenar y condena a los nombrados José Fermín Acosta,. 
Ramón Acosta (Món) y Evaristo Francisco Aybar H. (Nene), 
de generales anotadas, a sufrir ca'da uno cinco días de prisión , 
y a pagar una multa de cinco pesos oro americano ($5.00), 
cada uno. - Cuarto: Que debe condenar y condena a estos 
acusados al pago solidario de los costos: - Quinto: Que debe 
ordenar y ordena· al representante del Ministerio Público a en
caminar todas las-diligencias necesarias a fin de someter por 
ante este tribunal al nombrado Silvestre Acosta (Bebeto), toda 
vez que de la audiencia de ... esta causa, se han desprendido in
dicios ciertos y presunciones graves de que este individuo fué , 
el au tor principal del escándalo, que ha sido sancionado por 
esta sentencia, y que siendo ,su delito conexo con éste, debe 
ser juzgado por ·éste mismo tribunal". 

Considerando; .que conti:a esa sentencia interpuso recurso 
de casación el inculpado Evaristo Francisco Aybar H. (a) Ne
ne, fundado en que en dicha sentencia no se ha est~blecido 
ningun a prueba de que él hubiera escandalizad-o en la vía pú- . 
blica ni proferido palabras obcenas. · 

Considerando;' que -a pesar de que la sentencia impugnada 
e~presa en su segundo considerando "que·ha quedado eviden
Ciado que los Señores José Fermín .Acosta, Ramón Acosta 
(Món) y Evaristo Francisco Aybar H. (Nene), son autores res
ponsables del delito de embriaguez y de haber escandalizado 
en la vía pública", la Suprema Corte de Jus!icia ha compro
bado que dicha sentencia no contiene motivos que justifiquen 
de ~onde derivó el juez a-quo la· evide-ncia de la falta que im
puto al prevenido Evaristo Francisco Aybar H. (a) Nene para 
5ondenarlo a la pena que le impuso; que, por lo tanto, proce
de, por la razón e~puesta, la casación del fallo recurrido. 
F P.or tales motivos, casa, en cuanto al prevenido Evaristo 

ranc1sco Aybar H. (a) Nene, la sentencia dictada por el Juz-:
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, de 
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fecha treinta v uno de Agosto del mil novecientos treinta y 
siete, en la caúsa seguida a dfcho prevenido, · envía el asunto 
para ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Duarte. 

(Firmados): - Augusto A. Jupiter. - Miguel Ricardo R.
Dr. t. Franco Franco.-C. Armando Rodrígue7.-N. H. Pi
chardo.-Mario A. Saviñón.-Abiqail Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta del mes de Marzo del mil novecientos treinta y 
ocho , lo que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PA!RIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA • . 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombrado 
Angel María Pérez P., mayor de edad, casado, agricultor, do
miciliado y residente en Duvergé, contra sentencia de la Alcal
día de esta común, de fecha diez de Setiembre · del mil nove
cientos treinta y siete. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha diez de Setiembre del mil 
novecientos treinta y siete. 

Oído af Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . · _ ~ 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de. Corte de 
Casac!ó?, después de haber deliberado y vistos los artículos 4 
del Codigo Penal, y 24 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción, Y el Reglamento de las Juntas Comunales Protectoras de 
a Agricultura. 

Considerando, que el Presidente de la Junta Comunal 
P.r_otectora. de l~ A&:ricultura de Duvergé, por oficio que di!i
giO al Oficial Fiscalizador de la Alcaldía de la común del mis-



158 BOLETIN JUDICIAL. 

fecha treinta v uno de Agosto del mil novecientos treinta y 
siete, en la caúsa seguida a dfcho prevenido, · envía el asunto 
para ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Duarte. 

(Firmados): - Augusto A. Jupiter. - Miguel Ricardo R.
Dr. t. Franco Franco.-C. Armando Rodrígue7.-N. H. Pi
chardo.-Mario A. Saviñón.-Abiqail Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta del mes de Marzo del mil novecientos treinta y 
ocho , lo que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PA!RIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA • . 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombrado 
Angel María Pérez P., mayor de edad, casado, agricultor, do
miciliado y residente en Duvergé, contra sentencia de la Alcal
día de esta común, de fecha diez de Setiembre · del mil nove
cientos treinta y siete. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha diez de Setiembre del mil 
novecientos treinta y siete. 

Oído af Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . · _ ~ 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de. Corte de 
Casac!ó?, después de haber deliberado y vistos los artículos 4 
del Codigo Penal, y 24 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción, Y el Reglamento de las Juntas Comunales Protectoras de 
a Agricultura. 

Considerando, que el Presidente de la Junta Comunal 
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mo nombre, sometió a la acción de la justicia a los agriculto
res de nombres Isaías Adames, Angel María Pérez P. y Alejandro 
Sena, prevenidos de no haber atendido al requerim-iento que 
les hizo de comparecer el día sábado, cuatro del mes de Octu
bre del próxima pasado año (1937), a las siete de la noche, 
ante la expresada Junta; que el mencionado Oficial Fiscalizador 
llevó el·caso a la Alcaldía de la indicada común, la cual, por 
su sentencia de fecha diez de Setiembre del mil novecientos 
treinta y siete, decidió: "Primero: Que debe condenar y con
dena a los nombrados Angel María Pérez e Isaías Adames, 
cuyas generales constan, al pago de un peso oro de multa y al 

· de las cos tas, todos compensables con prisión a razón de un 
día por cada peso, pór su hecho de haber violado el Regla
mento de las juntas protectoras de la Agricultura; y Segundo: 
que debe descargar y descarga al nombrado Alejandro Sena, 
cuyas generales también constan, por no haber cometido delito 
ni contravención de policía". · --..... _ 

Considerando, que contra dicho fallo recurr'ió a casación 
e prevenido Angel María Pérez P., quien .·funda su recurso el) 
el siguiente alegato: "que no fueron interrogados los testigos 
Pedro Ledesma y Eufemia Pérez quienes sabían que no com
pareció a la Junta de Agricultura por encontrarse en cama". 

Considerando, que el prevenido Angel María Pérez P. fué 
perseguido por el hecho de no haber atendido a la citación que 
le hizo ef Presidente de la Junta Comunal Protectora de la 
Agricultura de Duvergé, para que comparedera, en día deter
minado , a dicha Junta. 

Considerando, que ese hecho nÓ s'e encuentra erigido en 
infracción por el -Reglamento que rige a la expresada Junta ni 
por ninguna ley, por lo que, al sa11¡cionarlo, como lo hizo, la 
sentencia impugnada, con la pena que impuso, violó el artícu
lo~ del Código pe·nal, según el cual " las contravenciones, los 
deht?s y los crímenes que se cometan no pueden penarse sino 
e.n VIrtud de una disposición de la ley promulgada con anterio.:.. 
ndad a su comisión". , 

Considerando, que, en consecuencia, el fallo impugnado 

~ 
debe ser casado, sin necesidad de envío a otro tribunal, ya que, 
por no constituír delito ni contravención el hecho que se le 
Imputa al prevenido, dicho tribunal no tendría nada que juzgar. 

Por tales motivos, casa, sin envío, la sentencia dictada 
~or la Alcaldía de la común de Duvergé, de fecha· diez de Se- . 
tlembre del mil novecientos treinta y siete, en la cau~a seguida 
al nombrado Angel Máría Pérez P. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Miguel Ricardo R .. -
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Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez.-N. H. Pi
chardo.-Nario A. Saviñón.-Abigaíl Nontás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran , en la audiencia pública 
del día treinta de Marzo del mil novecientos treinta ·Y ocho, 
lo que yo, Secretario General , certifico.- (Firmado): EuG. A· 
ALVAREZ . 

DIOS, PA'(RJA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. · 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casacwn interpuesto por La Antilla
na Drug Company, C. por A., sociedad comercial, domiciliada 

· en Ciudad Trujillo, contra sent~ncia de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo, de fecha .cuatro de Mar
zo del mil novecientos treinta y seis, dictada en favor de los 
Señores Menley & James, Limited. · · 

Visto el Memorial de casación presentado por el Lic. Félix 
S. Ducoudray, abogado de la -parte recurrente, en el cual se 
alega contra la sentencia impugnada, las violaciones que mas 
adelante se expondrán. -

Oído al Magistrado Juez R.elator. · 
Oído al Lic. Baldemaro Rijo, en representación del Lic.

Félix S. Ducoudray, abogado de la parte intimante, en su es-
crito de alegatos y conclusiones. · , 

Oído al Lic. Manuel A. Salazar, por sí y en representació'n 
del Lic. J. R. Cordero Infante, abogados de la parte intimada, 
en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. · 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deiiberado y vistos los artícul~s 
1~51, . 13~2: del .Código Civil, 141,417 del Código de Pro~;di
~mento _ CI.VIl y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casacwn .. 

Considerando, que son constantes en la sentencia recurrn~ 
da los. hechos _q~e se exponen a continuación: 1), «que según 
Ia>cop1a fotostatlca de la cuenta de Menley. & James, Ltd. con 
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la Droguería Antillana o Antillan-a Drug Company, C. por A., 
dicha cuenta arroja un balance en favor de los primeros por la 
cantidad de $603.29 oro americano» i 2), que con fecha vein
titres de Abril del mil novecientos treinta y cuatro , la Antillana 
Drug Com pany, C. por A., dirigió una carta a los Señores Meo
ley & James Ltd. acusándoles recibo de su carta «de fecha seis 
y de sü te legrama nocturno del veintiuno del corriente» y, en 
resumen, les aseguraban que ·en el mes de Mayo le harían un 
abono no menos de $ 200.00, al mismo tiempo que les rogaban 
que tuvieran «Un po·co de paciencia», afirm~ndoles que antes 
de que termi nara el año su cuenta se ría pagada en su totali
dad»; 3), que con fecha ocho de Febrero del mil novecientos 
treinta y ci nco, R. M. Rodríguez dirigió una carta a los Señores 
Menley & James Ltd. en la cual, después de referirse a las cau
sas por las cuales no fué pagado el giro por $175.17 contra el 
Lic. J. B. Marrero , les manifiesta que haría todo lo posible por 
pagarles dos o trescientos pesos a cuenta; 4), que , el día vein
tisiete de Julio del mil novecientos treinta y cinco, la Droguería 
Antillana, C. p·or A., «en vista de la situación del negocio y de 
la imposibilidad de continuar efectuando pagos precipitados de 
las. cuentas vencidas, debido a la crisis y a la disminución de 
sus ventas» , dirijió a los Señores Men\ey & James, Ltd. una 
carta ci rcul ar que contenía un «estado fin anciero de sus nego
cios» , por la cual solicitaba de todos sus acreedores «SU buena 
Y benigna cooperación» para evitar la ruina de -sus negocios y 
que << peligren sus mútuos intereses» ofreciendo a dichos acn~e-

. dores abonarles trescientos pesos mensuales que «Se repartirían 
e~1 prorrateo proporcional a sus cuentas hasta que todas hayan 
Sido canceladas al último centavo»; 5), que el día veinticinco 
del mes de Julio del año mil novecientos treinta y cinco, se 
publicó en el periódico «Listín Diario», el siguiente aviso: «Se 
vende una ·nevera General Eléctric, tamaño grande, se acepta 
otr~ pequeña en cambio y diferenc~a en efectivo. Véala en la 
An.ti,IIana Drug Co. El Cond~ esquina 19 de Marzo»; 6), que 
el d1a primero deLmes de Noviembre del mil novecientos trein
ta } cinco, en el mismo p,eriódico se publicó el aviso que dice 
as1: "Se vende Farmacia Antillana, Conde esq. 19 de Marzo, 
condiciones convencionales a persona responsable, informarán 
~· M. Rodríguez. El Conde No. 45 Ciudad"; 7), que los Se
nares Menley & James, Ltd. solicitaron del Juez de Primera 
Instancia ,, Cám~ra Civil y Comercial, del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, permiso para - embargar conservatoriamente 
los efectos muebles pertenecientes a la Antillana Drug Compa
ny, C. por A., siéndoles negado dicho permiso por ordenanza 
de fecha 3 qe Diciembre de 'mil novecientos treinta y cinco, 
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pero reiterada la expresada solicitud, "con el aporte de nue
vos documentos", fueron autorizados los peticionarios, por or
denanza del seis del referido mes de Diciembre, a practiCar td 
embargo en referencia; fijándose fiUdiencia para la discusión 
del fondo de la demanda en cobro de pesos, contra la compa. 
ñía objeto del embargo; 8), que en ejecución de la última or
denanza mencionada, procedieron los Señores Menley & Ja
mes, Ltu. a embargar los efectos muebles de la Antillaqa Drug 
Company, C. por A., que figuran en la correspondiente acta 
de"dicho embargo, y citaron a esta compañía a comparecer a 

. la audiencia prefijad?, a los fines indicados en la citación; 9), 
que la Antillana Drug Company, C. por A., en fe.cha siete de 
-Diciembre del mil novecientos treinta y cinco; hizo oposición 
a la ordenanza que autorizó el embargo conservatorio del cual 
se ha hecho mención, y el Juez de la Cámara • .civil y Comer
cial del Distrito Judicial de Santo Domingo, apoderado del 
caso, por su sentencia del veintiuno del indicado mes de Di
ciembre, dispuso: "Primero: Decla¡:ar, como al €fecto declara
mos, válido en cuanto a la forma el recurso de oposición in
tentado por la antillana Drug Company, C. por A., en fecha 
siete de Diciembre en curso, contra nuestra ordenanza rendi
da el dia seis del mes citado, por la cual fueron autorizados 
Menley & James, Limited, a embargar conservatoriamente los 
bienes muebles de la oponente;- Segundo: Declarar, como al 
efecto declaramos, justo en cuanto al fondo, el expresado re
curso de oposición y al efecto, debemos: a) Retractar, como al 
efecto retractamos, la mencionada ordenanza de autorización 
del día seis de diciembre de este año; y b) Disponer, como al 
efecto disponemos en consecuencia, que sea ·levantado e1 em
bargo efectuado en ejecución de la· referitla ordenanza por m€
dio del alguacil -Manuel Gil Martínez, el mismo día seis de di
ciembre y que el guardián constituídó, entregue l9s efectos a 
la Antillana Drug Company,l C. por A., inmediatamente des
pués que se le notifique est~ d·ecisión; Tercero: Condenar, como 
al efecto condenamos a Menley & James, Limited, al pago de 
toda? las costas ·causadas y por causarse en la pres~11te in~ 
tanCia;-Cuarto: Ordenar; como al efecto ordenamos,~que esas 
costas sean distraídas en favor del Ucenciádo M. Campillo Pé
rez, por haberlas avanzado en s~ totalidad"; 10), .que incon
~ormes :on esa sentencia los Señores Menley & James, Ltd., 
mt~;pusier<m recur.so de alzada; 11 ), que ante 1~ Corte de Ape
lacwn del Departamento de Santo Domingo, apoderada d~l 
ca~o, comparecieron las partes y concluyeron del modo si
gmente: A). los Señores Menley & James, Ltd.: "Por las ra
zones expuestas y por las demás que podáis suplir- con vues-



BOLETÍN JUDICIAL. 163 

tra sabiduría y experiencia, Honorables Magistrados, los seño
res Menley & James, Limited, de generales- dichas, concluyen 
muy respetuosamente pidiéndoos: Primero: que recibái~ la 
presente apelación ,. por ser regular en su forma y fondo; Se
gundo: que, revoquéis en todas sus partes la sentencia u orde-

, na!Jza dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia de este Distrito, en sus atribuciones comer
ciales, sobre oposición, en fecha 21 de Diciembre de 1935; y 
que juzgando por vuestra propia. autoridad, en virtud de la ce
leridad o urgencia demostrada ante el Presidente del Tribunal 
y por ante esta Honorátile Corte, mantengáis en vigor la Orde
nanza del día 6 de d.iciembre de 1935, que autorizó el embar
go conservatorio de los bien·es muebles de la Antillana Drug 

. Company, C. por A.; y que en consecuencia vuestra sentencia 
sea ejecutoria no obstante cualquier re.curso; Tercero: que ' 
condenéis a la Antillana Drug Company, C. por A., al pago de / 
los costos, distrayéndolos en favor de los abogados infrascritos 
quienes afirman haberlos avanzado en totalidad"; y B), la An-
tillana Drug Company, C. por A.: "Por las razones expuestas, 
Honorables Magistrados, La Antillana Drug Company, · C. por 
A., concluye p¡.diendoos respetuosamente: que rechacéis en to-
das sus partes ~1 recurso de apelación que han intentado los 
señores Menley & James Limited, contra la sentencia de fecha 
21 de diciembre de 1935, pronunciada a su cargo y a favor de 
la concluyente por el Juez-Presidente de la Cámara Civil y Co
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
~oy Distrito de Santo Domingo, y que condenéis ·a dichos se-
nares Menl.ey & James, Limited, al pago de las costas, distra
yéndolas a favor del Lic. Baldemaro Rijo, inf¡;,ascrito, quien de-
clara ,!1aberlas avanzado en totalidad"; y 12), que la expresa- · 
da Corte de Apelación, por su senténcia de fecha cuatro de 
Marzo de mil novecientos treinta y seis, resolvió lo siguiente: 
"Primero: Que debe recibir y recibe por ser regular en la for
ma y en el fondo la presente apelación: Segundo: Que debe 
revocar y revoca en todas sus partes la Ordenanza dictada en 
fecha veintiuno de Diciembre de mi~novecientos treinta y cin-, 
co, por el Presidente de la Cámara Civil y Comercial del Juz- . 

-,gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Do
mingo, cuyo dispositivo figura copiado en otra parte de esta 
s~ntencia; Tercero: que juzgando por propia autoridad y en 
VIsta de la justificada celeridad y urgencia ; debe mantener y 
mantiene Ja Ordenanza del día seis de Diciembre de mil nove
cientos treinta y cinco, que dispone: "Primero:-Autorizar, co
n~o ~~efecto autorizamos a los recurrentes, Menley & James, 
Limited: a) a hacer embargar coaservatoriamente los efectos 
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muebles pertenecientes a la Antillana Drug Company, C. por 
A., de este domicilio;- b) a emplazar, a breve término a dicha 
Antillana Drug Company, C. por A., para que comparezca por 
ante la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Prime
ra Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones comer
ciales, el día siete del mes de Diciembre en curso, a la audien
cia de las nueve horas de la mañana, a los fines a que se con
trae dicha instancia;-Segundo: Ordenar, como al efecto or
denamos, que la ·presente ordenanza sea ejecutada sobre ori
ginal, por cualquier Alguaci l lega lmente requerido al efecto, no 
obstante cualquier recurso y sin fianza; y, Tercero:- Ordenar, 
como al efecto ordenamos, que la presente ordenanza sea de
positada en Secretaría inmediatamente después de su ejecución, 
previo cumplimiento de la formalidad del n~gistro"; y Cuar
to: Que debe conden.ar y condena a la Antillana- Drug Compa
ny, C. por A., al pago de los costos, los cuales se distraen en 
provecho de los abogados Licdos. J. R. Cordero Infante y Ma
nuel A. Salazar, por afirmar haberlos avanzado en su totali
dad". · 

Considerabdo, que, contra esta sentencia, recun:ió a ca
sación la Antillana Drug Company, C. por A., la cual funda su 
recu rso en los seis medios siguientes: Primero: Violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civi l (tres aspectos); 
Segundo: Violación o mala aplicacion del artículo 417 del mis
mo código (dos aspectos); ·Tercero: Fé!_lta de base legal , im
plicativa de la imposibilidad de verifica¡; •si el artículo 417 fué 
violado o nó: Cuai-to: Violación de los artículos 1351 y 1352 del 
Código Civil; Quinto: Violación de la regla lata sentencia de
sinit esse judex; y Sexto: Violación de los artícu los 141 del 
Código de Procedimiento Civil y 1351 del Código. Civil. 

En cuanto al primer medio de casación. 
Considerando, que, por el presente medio, la Antillana 

Drug Company, C. por A., sostiene que el artículo 141 del Có
digo de Procedimiento Civil fué violado, por la Corte de Ape
lación del Departamento Judicial de Santo Dominho, en tres 
aspectos: el primero, relativo a la enumeración incompleta de 
las conclusiones; el segundo, referente al rechazo implícito de 
las co~clusiones subsidiarias, y el tercero, al rechazo, igual
mente Implícito, de los medios de defensa. 
. Considerando, con relación a dichos tres aspectos, que, 

en la s~nte~cia contra la cual se recurre, se expresa qu€, en 
la au~I,en~Ia celebrada para el conocimit:nto del recurso. ~e 
apelaci?n _mter-puesto por los Señores Menley & James, Limi
ted, fue 01do "al abogado de la · Antillana Drug Company, C. 
por A., parte intimada en el recurso de que se trata, Lic. Bal-
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demaro Rijo, en la lectura de su escrito de defensa C!}Ue termi~ 
nó así: "Por las razones expuestas, Honorables Magistrados, 
la Anti llana Drug Company,. C. por A., concluye pidiendo: res
petuosamente: que rechacéis· en todas sus partes el recurso de 
apelación que han interpuesto lo§. Señores Menley & James, 
Limited, contra la sentencia de fecha 21 de Dicie91bre de 1935, 
pronunciada a su cargo y a favor de la concluyente por el Juez 
Presidente de Primera Instancia del Distrito Nacional, hoy Dis.:: 
trito de Santo Domingo, y que condenéis a dichos s·eñ-ores·· 
Menley & James, Limited, al pago de las costas, distrayéndo
las en favor del Lic. Baldemaro Rijo, infrascrito, quien decla
ra haberlas avanzado en totalidad". 

Considerando, que, es de principio, que las conclusiones 
presentadas por las partes pueden ser modificadas mieH.tras no 
se realice la clausura de los debates, a condición de que, por 
ello, no se pretenda introducir_ un asunto nuevo, y a condición, 
también, de que, al obrar así, no se viole el.derecho de la de
fensa. 

Considerando, que, en la especie, la recurrente a casación, 
alega que, por su escrito de réplica, ante la Corte a-quo, mo
difico las conclusiones que había presentado en audiencia; que, 
en efecto, agrega, dicho escrito termina así: "En consecuencia 
.... , teniendo cuenta con que tales son las circunstancias me
ramente invocadas por los Señores Menley & James, Limited, 
es procedente que se rechace su recurso de apelación y se con
firme la sentencia 'apelada,. atendiendo a las conclusiones prin
cipales de la Antillana Drug Company, C. por A., fundadas en 
la falta de prueba de la celeridad que ellos han .pretendido, o 
atendiendo a las conclusiones subsidiarias que presentamos 
relativas a que se decida lo mismo, es decir, el rechazo de la 
apelación y la confirmación de la .sentencia apelada, fundándo
se en el carácter contencioso de la ordenanza del 6 de dic. del 
1935, que negó el permiso de embargar, lo que hacía imposi
ble que, por la autoridad ele esa ordenanza, o por la regla la
ta sentencia desinit esse judex, pudiera el juez dictar otra or
denanza en sentido contrario, sin antes revocarse la primera, o 
en la circunstancia de no haber sido resuelta todavía . la con
testación de que está apoderado actualmente el juez de pri
mer qrado sobre. la existencia del crédito indicado". 
. Considerando, que, contrariamente a lo que afirma la in
hmante, no figura, en el expediente del caso, ninguna prueba 
de qu_e las conclusiones presentadas por ella, en audiencia, ha
yan sido modificadas antes de que el asunto se encontrara en 
e_stado; que ello es así, porque el único documento que la An
tillana Drug Company, C. por A., invoca, como -prueba de su 
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pretensión, es el qÚe presentó como una copia simple de su su
sodicho escrito de réplica, documento éste que no puede, de 
modo alguno, ser opuesto a las enunciaciones de la sentencia 
impugnada. • 

Considerando, que, -ciertamente, los jueces están obliga
dos,-so pena de 'incurrir en la censura de la Corte de Casa
~ión,-a dar motivos suficientes sobre los medios que les ha
yan sido propuestos con la correspondiente claridad y precisión 
y que no sean simples argumentos sino que constituyan verda
deros sostenes necesarios de la defensa; pero. en las condicio
nes indicadas, no existe coilstancia alguna de ·que los medios 
que tuviesen ,el expresado carácter de sostenes necesarios de 

, la defensa, fueran más u otros que los que figur-an en la sen
tencia recurrida como presentados por la Anti ll ana Drug Com
pany, ·C. por A,, esto es, el _bas<¡do en la autoridad de la cosa 
juzgada de la ordenanza que negó el permiso de embargar y el 
deducido de la falta de éeleridao en la espe_cie jüzgada, medios 
estos con relación a los cuales el fallo -impugnado en casacióü 
contiene, por su sexto, séptimo; octavo y noveno consideran
dos, una motivación suficiente . . 

, · Considerando, que, por las razones que han sido expl:leS
tas, procede declarar que el primer medio del recurs.o, en los 
tres aspectos que comprende, debe ser desestimado. 

En cuanto al segundo medio <;le casación. 
Considerando, que, por el actual medio, la intimante sos~ 

tiene que el artículo 417 del Código de Pi·ocedimiento Civi l ha 
sido violado en dos aspectos, el pri~ero de los cual~s concier
ne a la condición de .celeridad que dicho texto le·gal establece 
y, el segundo, a la éalidad de ac'reedor que es necesaria para 
recurrir a la medida que dispone esa misma regla de nuestro 
derecho procesal. · 

Considerando, en lo relativo al prime'!" aspecto, gue la 
Compañía recurrente sostiene,- en apoyo de la presente impug
nación, que, contra.riamente a lo decidido por la Corte a-qua, 
no existe celéridad: en el sentido delartículo ·412.del Código 
de Procedirniepto Civil, sinÓ cuando es inminente la ocultación 
fraudulenta de ios muebles del deudor. 

. Considerando, que, el referido artículo dispone, por su 
pri~era parte, que: "En los casos q!Je requieran celeridad, el 
presidente del tribunal podrá permitir que la citación se haga 
aún de día a día,. y de hora a ·hora, oomo también que se 
embarguen los efectos mobiliarios". . . . . 

·.. Considerando, que el embargo a que se refiere el trans~ 
cnto te~to legal es una medida excepcional y p.uramen.te C?~
serv.atona, la cual tiene por único fin colocar en una s¡tuac!011 
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de indisponibilidad los efectos del deudor para impedir así que · 
disponga de dichos- bienes, en perjuici-o del acreedor, mien
tras dure el litigio entre éste y aquel; que, por ello, como lo 
expresa el legislador, ~Presidente del Tribunal no puede auto
rizar embargo conservatorio alguno sino en los casos que re
quieran celeridad, esto es, cuando el peligro de que el deudor 
haga desaparecer o desviar los muebles, con relación a su fin 
normal, sea posibfe e inminente, y cuando, además, el deman
dante tenga un s_erio interés en impedirlo; que, por otra parte, 
la existeucia de los elementos de dicha condición, constituída 
por el peligro inminente de que el deudor haga 'desa par~cer o 
desviar sus efectos en perjuicio de los derechos del acreedor, 
es apreciada soberanamente por los jueces del fondo. 

Considerando, qtie, en la especie, ~q Corte a-quo expresa, 
por su noveno · considerand<J, que los hechos que enumera 
«evidentemente son aparejadores de desconfianza en los acree
dores, en razón a que el patrimonio de la Antillana Drug Com
pany, C. por A., en su mayor parte de carác_ter mobiliar, está 
siendo objeto de transacciones y demandas, indicadores de 
que el fondo mobiliar de que dispone la Compañía, se está des
viando de la finalidad de la Compañía, por medio del desplaza
miento de esos objetos mobiliarios; que, es evidente el derecho 
que asiste a los Señores Manley & James, Ltd., en su .calidad 
de acreedores de la Antillana Orug Co., C. por A., para embar- 
gar, a título de resguardo y garantía de su acreencia, los bie
nes muebles propiedad de. la deudora, que la celeridad en 
solicitar y obtener la medida que autoriza el artículo 417 del 
Código de Procedimiento Civil, se justifica en el. presente caso, 
por los mismos hechos antes indicados, que rev.elan, de parte. 
de la Antillana Drug Company, C. por A., su intención mani
fiesta de desviar sus bienes muebles de la finalidad usual de 
los .mismos, lo que justifica sobrado temor en el acreedor pre
cavido, de que si esa sueesión de hechos continúa, la garantía. 
qu~ prestan esos muebles al posibl'e cobro de su acreencia 
sena casi ilusoria». 

, Considerando, que, por lo tanto, la existencia de los dos 
e!ementos que constituyen la celeridad. (es decir, la-inminen
Cia del _ pel igro de que el deudor haga desaparecer sus efectos 
? los. haga desviar del fin normal que su negocio indica y el 
ll1te~es serio del demandante en obtener l,a medida s'olicitada), 
h~ Sido comprobada por la Corte a-quo, en la sentencia recu
~nda, m~diante ~u dic_ho poder de apreciación soberana; que 
e~. tal VI_rtud, el primer aspecto del presente medio de casa
qon, debe ser también desestimado. 

Considerando, en lo relativo al segundo aspecto, ·que la 
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~ Compañía intimante sostiene, en apoyo de la actual impugna
ción que, para que se pueda recurrir a la medida establecida 
por ei artículo 417 del Código de Procedimiento Civil, es indis
pensable que se reconozca, en el recurrente, la calidad de 
acreedor y, por consecuencia, como la Corte a-quo no reco
noció la existencia de un crédito en favor de Menley & James, 
Ltd. ; y en contra . ~e la Antillana Drug C9mpany, C. por A., 
violó_ el indicado texto legal al estatuir como ·lo hizo. 

Considerando, _que, contrariamente al criterio- que parece 
sustentar la recUI:rente, la autorización para fines de embargo 
conservatorio, no está subordinada a la certidumbre del cré
dito que el demandante se proponga hacer declarar mediante 
un~ acción intentada q_ breve término; que, en efecto, la ve
rosimi litud de la exist811cia de dicho crédito basta para justifi
car la autorización prescrita por el indicado artícu lo 417 del 
Código de Procedimiento Civil. 

Considerando , que, en el caso a que se refiere la presente 
sentencia, la Corte de Apelación de Santo Domingo expresa, 
por ·el octavo considerando de su fallo, que ell a «estima, en 
hecho: a) que los Señores Men ley & James, Ltd., son preszm
tos acreedores de ,Ja Antillana -Drug Company, C. por A., por 
la suma de seiscientos diez pesos con noventiseis centavos oro 
am., según se comprueba por los documentos que obran 
en este expediente, y figuran copiados en el cuerpo de esta 
sentencia; b ), que, esa deuda, a pesar de los reiterados cobros 
de los Señores Menley & James, Ltd., no ha sido aparentemen
te satisfecha hasta el presente». 

Considerando, que, al declarar que los· actuales intimados 
en casación son presuntos acreedores de la recurrente, la Cor
te a-quo ha expresado inconfundíblemente el resultado de su 
apreciación, en hecho, con relación a la existencia de la cali
dad de acreedor, en la medida en que el lo es indispensable 
para los fines del ai'fícu lo 417; que ello es así, porque presu
ri1ir la calidad de acreedor en Menley & James, Ltd., equivale, 
lo menos, a aceptar como verosímil la existencia de tal calidad 
por tenerse ·indicios sÚficientes para ello. 

Considerando, que, en ta l virtud, debe ser expresado que 
ta~poco ha incurrido lá sei1tencia impugnada en la violación 
sena lada por el segundo aspecto del .presente medio del recur
~o, y, por lo tanto, este medio queda nKhazado. 

En cuanto al tercer medio de casación. 
Considerando, que la Antillf!na Drug Company, C, por A., 

alega, por este medio, y para el taso d·e que la Suprema Cor
te de Justicia no acójiera, como no Jo h·a acoj ido, el relativo a 
la falta de motivos, o a ·Ja insuficiencia de estos conducente a 

' . . 
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la casación de la sentencia impugnada, que ésta carece de base 
legal y debe ser, en consecuencia, anu lada. 

Considerando , qu e el vicio de falta de base legal no puede 
resultar sino de un a exposición insuficiente, incompleta o im
precisa de los motivos de hecho de la causa, que impida a la 
Suprema Corte de Jtisticia , en sus funciones de Corte de Casa
ción, determinar si la decisión· atacada está o no legalmente 
justifica da. 

Consid erandó , que, en el casó. a que se contrae el examen 
que aho ra realiza la Suprema Corte, la Compañía recurrente 
sostiene que procede la anulació_n de la sentencia impugnada 
porque ésta carece de base legal, «ponderada la cuestión desde 
cualquiera de los puntos de vista» que enumera y relativos, los 
unos, al aspecto de la celeridad y, los otros, al de la calidad de 
acreedores que la Corte a-quo ha admitido, según se ha dicho~ 

Considerando, que, precisado como ha sido, el criterio de 
la Suprema Corte de Justicia acerca del elemento_ celeridad, se 
debe declarar que, contraria_mente a lo que p.retende la -inti
mante, fi guran expuesto, de manera suficiente, ~n la motiva
ción de la sentencia co;ltra la cual se recurre, los hechos que, 
apreciados en su conjunto y soberanamente por la Corte de 
Apelaci ón, condujeron a ésta a declarar la existencia, en la 
especi ~, de la condición de cderidad que el lejislador exije pa
ra que sea acordada la autorizdción a que se refiere el artículo 
417 del 'Código de Procedimiento Civil; que estos hechos son: 
el ~stado no satisfactorio de los negocios de la Antillana Drug 
Compan y, C. por A., declarado por ella misma, en carta cuyo 
contenido se indica en la. sentencia impugnada; el ofrecimiento 
en venta, que hizo dicha Compañía por la vfa de la prensa, 
primero, de una «nevera tamaño grande» , efecto de especial 
utilidad para su comercio, y, después, de su propia farmacia, 
Y ~ as transacciones y demandas de las cuales estaba siendo 
o.bJeto el peticionario, en su mayor parte de carácter mobilia
no , de la referida Compañía, hechos, cuyo conjunto, al enten
der soberano de los jueces de apé lación, rev.elan la inminencia 
~e las ya referidas desaparición o desviación de los efectos de 
esta, y de donde resulta, . igualmente, el interés de los Señores 
Menley & James, Limited, en la obtención del expresado 
permiso· 
' Consi'derando, que es igualmente infundada la alegación 
de que carece de base legal la sentencia impugnada, desde el 
punto de vista de la calidad de acreedor reconocida, por el ex
presado fallo, a los Señores Menley & James, Limited; que ello 
e~ .a_sí porque, como ha sido expuesto, con toda claridad y pre
ctston, en anteriores desarrollos de la presente sentencia, la 
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Corte a-quo, para acordar la susodicha autorización, no tenía 
que fundarse en la certidumbre del crédito invocado por los 
actuales intimados , sino que le bastaba, como lo hizo, apreciar, 
en hecho , de acuerdo con los documentos de la causa, que ese 
crédito era verosímil, o, para repetir la propia expresión de 
los jueces de apelación, que los Señores Menley & James, Li
mited, eran presuntos acreedores en el momento en que se es
tatuía sobre el pedimento de dichos Señores; que, por lo tanto, 
las alegaciones que, en el presente medio, formu la la Compa
ñía recurrente, con relación a la,realidad o al orij e11 del men
cionado crédito, son completamente improcedentes. , 

Considerando, que, por l.as razones expuestas, el tercei· 
medio de casación debe ser rechazado. 

En cuanto a los cuarto, quinto y sexto medios del recurso, 
que la Suprema Corte de Justicia reune para su examen. 

Considerando, que la Anti ll ana Drug Company, C. por A., 
afirma que la sentencia recurrida violó los artícu los 1351 y 
1352 del Código Civil porque, contrariamente a lo decidido por . 
ella, la ordenanza del seis de Diciembre de mil novecientos 
treinta y cinco era de carácter contencioso y lá autoridad de la 
cosa juzgada que le correspondía hacía indispensable, para su 
revocación, el ejercicio de las vías de recurso correspondiente; 
que; agrega la intimante, por dicho fa llo se violó la regla lata 
sen ten tía desinit esse judex, esto es, el dicho artículo 1351, en 
el sentido del desapoderamiento que es uno de los efectos de · 
las decisiones dictadas en jurisdicción contenciosa o en senten- . 
cia que no tengan un carácter provisional; que, por último,-in
currió en la violación del artículo 141 del Código de Procedí- · 
miento Civil, debido a la contradicción de motivos que existen 
en dicho fallo, y del referido. artículo 1351, porque dió a et:
tender que es necesario que una sentencia sea contradicton~ 
para que tenga autoridad ele la cosa· juzgada y porque declaro 
que las ordenánzas dictadas en virtud del artículo 417, sobre 
instancia son de jurisdicción graciosa puesto que la parte que 
las obtiene puede renunciar a la meetilla del· embargo. 

. Consi?erando, que, en principio, cuando el Preside~te · d'el 
Tnbunal nnde, de acuerdo con el artículo 417 del Código de 
Procedimiento Civil, una ordenanza sobre instancia, no resuel
v~ un litigio sino que ejerce un control de una naturaleza espe
Cial; que, en consecuencia, sería er.rado todo esfuerzo de cons
trucción jurídica que tendiera, sistemátiCa y definitivamente, a 
hacer entrar las ordenanzas a que se hace referencia sea en la 
categorí~ de las medidas de naturaleza graciosa o ya en la de 
la_s medidas de jurisdicción contenciosa; que, /en efecto, la ra
.zon de ser de las prescripciones del. texto legal a que se alude, 
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el fin mediante éste; perseguido por el legislador y la propia 're
dacción de dic~o artículo 417, impo9en una solución particu- , 
lar en la materia de que se trata. 

Considerando, que cuando el legislador francés ha estable
cido, por el mencionado texto, bajo la rúbrica "Procedimiento 
ante los tri bunales .de comercio", que el Presidente del Tribu
nal , en los casos que requieran celeridad, podrá permitir que 
la citació n se haga aún 'de día a día y de hora a hora, como 
tam bién que se embarguen IQs efectos mobiliarios del deudor, 
le ha conferido a dicho Magistrado el poder que exijían y exijen 
necesidades esenciales de las relaciones comerciales, porque 
era y es indispensable, para éstas, que se dicten medidas que, 
so lo por su carácter especial, pueden conservar los derechos de 
los acreedores. -

Considerando , que, de acuerdo con ese poder, ·así confe
rídole, el Presidente del Tribunal decide soberanamente (en el 
momento y cirtunstaocia en que la aprecie) sobre_ la oportuni
dad de la medida conservatoria que se le pida; que, así, 'cuando 
se niegue a conceder la autorización que se le solicita a fines 
de embargo conservatorio, esa resolución no tiene sino un (!!
canee relativo al momento y a las circunstancias eñ que se le 
presentara la instancia y no es susceptible de ningún recurso 
(salvo cuando, por excepción, hubiere decldido cuestiones de 
derecho), debido, precisamenie, a. su propia naturaleza. 

Considerando, que la autoridad muy especial que se acaba 
de reconocer a -la ordenanza que niega el permiso de embar
gar, corresponde íntima y lealmente a la institución del artí.cu
lo 417 porque, si, como se ha dicho, en fin, derecha e incon
fundiblemente perseguido por el legislador fué · y es el de 
salvaguardar los derechos del ·acreedor contra la desaparición 
o desviación de los bienes muebles del deudor, no se concebi
ría, a menos de negar toda lójica y toda cordura a la obra de 
aquel , que, por no existí~,:, para el Juez de la oportunidad,_ en 
u_n momento dado y frente a -circunstancias .dadas, razón sufi
Ciente para acordar la autorización, se encadenara al acreedor 
solicitante aún para el porvenir más inmediato, y se capacitara 
al ?euctor, frente a dicho....acreedor, a actuar, aún de la manera 
mas reprochable, contra los intei'eses de éste, en menosprecio 
de la voluntad de protección expresada por , la ley como resul
~ado de las más francas exijencias de las relaciones comercia-
es. - _ 

Considerando, que, otra debía ser, como .es, la soluCión en 
~1 caso contrario, es decir, cuando el Presidente del Tribunal 
la acordado la autorización -;olicitada; _que, en ~ecto, así se 
establece por el mismo artículo 417 del Código de Procedí-
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miento Civil, un recurso sui-generis de oposición y de apela
ción, puesto que la medida concedida está llamada a ser puesta 
en ejecución y esto interesa evidentemente al deudor contra el 
cual se pidió. · 

Considerando, que el criterio que ha sido adoptado más 
arriba por la Suprema Corte de Justicia, para el caso de ne
gativa del permiso de embargar, , se encuentra también de 
acuerdo con la naturaleza y los efectos de las reglas de proce
dimiento; que, en efecto , ese resultado negativo queda limitado 
al acreedor y no está llamado a ser llevado legalmente al cono
cimiento del deud ur, en lo cual éste no tendría interés alguno; 
que, además, si, en el caso de autorización para fines de em
bargo, se le permite al deudor embargado ejercer un recurso 
llamado de ,oposición, no se debe ello a que la ordenanza ten
ga realmente el carácter de una decisión dict?da en defecto 
sino, única y exclusivamente, a que dicha autorización le causa 
un perjuicio y a que es esencialmente ju /ídico que se pongan 
a su alcance los médios necesarios a su razonable protección; 
que, en realidad , el deudor no puede ser considerado como si 
hubiese sido parte en el procedimiento que, sobre simple ins
tancia del acreedor, ha negado a éste el p'ermiso solicitado, y 
mal podría , en esas condiciones, invocar la autoridad de la 
cosa juzgada que , según se pretende, tendría, de manera defi
nitiva, la ordenanza que haya sido dada en esas condiciones. 

Considerando, que, por lo tanto, procede declarar que, en 
la especie, los Señores Menley & James, Limited, pudieron ju
rídicamente, como lo hicieron, a pesar de la primera ordenan
za que les negó la autorización de embargar conservatoria
mente, solicitar después, por segunda vez, en las cogdicio.nes 
expuestas por la sentencia ii11'pugnada, esa misma med1da; 
que, al decidirlo así, la Corte a-quo no incurrió en la violación 
de los artículos 1351 y 1352 del Código Civil ni de la i·egla lata 
sententia desinil esse judex. · 
. Consideran9o, que, la Suprema Corte de Justicia ha pre

CISado y completado, como puede correctamente hacerlo, por 
l~s desarrollos que anteceden, el sistema jurídiCO que, in~ufi
Cientemente expuesto, constituye sin embargo la base m1sma 
de la decisión atacada· que en tal virtud debe ser declarado ' ' ' . que la alegada contradicción de motivos (la cual no existe ~mo 
aparent~l?ente en la sentencia atacada) no puede conduw a 
la casacwn que por el presente recurso se persigue. 

Considerando, que, en consecuencia, los tres últimos me
dios de casación, que han sido reunidos para su examen, de-
ben ser rechazados. · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación . in ter-
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puesto por la Antillana Drug Company, C. por A., contra sen
tencia de la Corte de Apelación del Departamelito de Santo 
Domingo, de fecha CNatro de Marzo de mil novecientos treinta 
y seis, dictada en favor de los Señores Men ley & James, Limi
ted, y condena a la parte intimante al pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando l?odríguez .-1\. H. Pi
chardo.- Mario A. Saviñón.-Abigaíl Montás. 

Dáda y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día treinta y uno de Ma rzo del mil novecientos treinta y ocho, lo 
que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Francisco Antonio de Luna, agrícültor, domiciliado y residente 
en el Batey del- anti.guo Ingenio San Isidro, sección del Distrito 
d.e Santo Domingo, portador de la cédula personal de identi
ttdad No. 2.290, de fecha 29 de Febrero del 1932, contra sen
tencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha tres de Abril 
del mil novecientos treinta y seis, dictada en favor de ios Seño
res Clemencia Alfau de Alvarez, Margarita Lluberes de Sánchez, 
Y compartes . 

. . Visto el Memorial de casación pt:-esentado por el Lic. Joa 
qum Santana P., abogado de la parte rrecurrente, en el cual 
se alega contra sentencia impugnada, las violaciones que mas 
adelante se expondrán . 

. Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Joaquín Saotana P., abogado de la parte inti

mante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 
. . Oído al Lic. Temístocles Messina, por sí y en representa-. 

cwn del Lic. Vetilio A. Matos, abogados de la parte intimada, 
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Señora ÓemencHt Alfau de Al.varez, en su escrito de replica y 
t onclusiones. , 

Oído al mismo Lic. Temístocles Messina, en representa
ción del Lic. J . M .. Troncoso, abogado de la parte intin1acla , 
Señora Margarita Lluberes de Sánchez, en su escrito de réplica 
y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. _ 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 3, 
4, 24, 66 de la Ley de Registro de Tierras, 2265 del Código 
Civil, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que son constailtes en la sentencia contra la 
cual se recurre, los hechos que a cofitinuación se exRonen: 1), 
que el Señor Francisco A. ae Luna reclamó ante el Juez de 
Jurisdicción Original que se le adjudicara el derech_o de pro
piedad sobre la párcela No. 143, Distrito Catastral No. 8, sitio 
de Juana Brava, común de Guerra, provincia Trujillo; 2), que 
el Juez de JuJ:isdicción Original dictó, eh fecha pí-imero de 
Noviembre de mil novecientos treinta, la decisión No. 2, por 
la cual ordenó «el registro de la parcela No. 143 a favor de 
Francisco A. de Luna, soltero, domicilido en San Luis»; 3), 
que contra dicha decisión interpuso reCUfSO de apeladón la 
Señora Margarita Lluberes Vda. Alfau, en calidad de tutora 
legal de sus hijos menores Margarita Amelía, Alfredo María y 
Conrado Antonio Alfau y Lluberes; 4), que el Tribunal Superior 
de Tierras, por su decisión de fechá doce de Marzo del mil 
novecientos treinta y cuatro, acojió la apelación inteq)uésta, 
revocó la decisión apelada en lo relativo a la parcela No. 143, 
o:denó el _registro del derecho de título co!re}Pondien~e sobre 
d1cha parcela, a favor de la apelante Senora Marganta Llu
beres Viuda Alfau así como ·de los señores Ramón Antonio 
Alfau y Clemenéia Alfau de Lluberes, por proceder todos 
sus derechos de la misma fuente, y ordenó, además, que 
sobre la dicha parcela fuera registrado el arrendamieJltO con
sentido por los ad¡udicatarios, a favor de ·la Compañía Azuca
rera Dominicana, C. por A., por un término de veinticinco 
años, a partir del primero de Junio de mil novecientos veinti
siete; 5), que el Señor Francisco A. · de Luna recurrió a casa
ción contra la sentencia que se acaba de mencionar, la cual 
fué .casaQ_a por sentencia qe la Suprema Corte de Justiciá, en 
funcwnes de Corte de Casación de fecha diez y ocho del 
mes de Julio del mil novecientos ti-einta y cinco, y envió el 

.:asunto ai.lte el mismo Tribunal Superior de Tierras; 6), que 
ante el tnbunal de envío comparecieron la partes y por me-
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diación de sus respectivos abógados concluyeron del modo 
siguiente: A), El abogado, Lic. Temístocels Messina, a oombre '--
de la Señora Margarita Lluberes, Viuda Alfaw, e.n su calidad 
de tutora legal de sus menores hijos, Margarita Amelía, · Al-
fredo María y Conrado Alfau y Lluberes y las Señoras Marga-
rita Duluc Vda. Alfau y Clemenc!a Alfau de Alvarez, pidió ql!e 
se revocara la sentencia dictada por el Juez de Jurisdicción _ 
Original, en lo que se refiere a la pa~cela No. 143, que j'uz~ 
gando por contrario imperio, se les adjudicara' a sus represen~. 
tantados dichB parcela conforme a sus derechos, es decir,, la 
mitad a la Señora Margarita Duluc, Vda . Alfau y una cuarta 
parte a los herederos de Ramón Alfau y otra cuarta parte a la 
Señora Clemencia_ Alfa u de Alvarez, y se ordenara el registro 
de dicha parcela eñ su favor, en la proporción indicada, asi 
como la expedición del certificado de título que les correspon-
de, registrándose, al mismo tiempo, «el contrato de arrenda- . ._,. 
miento otorgado poc los Señores AlfaLL a la Compañía Azuca
rera Dominicana , C. por A., de acuerdo con los términos del 
contrato que se halla anexo a la recla,mación sobre la par
cela No. 89»; y B), los 'a bogados , Ledos. Joaquín E. Salazar 
Y Joaquín San tan a P~ a .-nombre del Señor · Francisco A. de 
Luna, pidieron que se rechazara la apelación interpuesta , que 
se confirmara , en todas sus partes la decisión apelada y se 
OPG!enara el registro de la parcela No. 143 a favor del Señor 
L~na , con todas ·sus mejoras;_ 7) , que el Tribunal Superior de 

. Tierras, como tribunal de envío; por su sentencia de fecha 
tres del mes de Abri l del año mil n0vecie11tos trein-ta y 
seis, fal ló así: ' «1o.- Que d~be revocar .y revoca la 
Decisión No. 2 de Jurisdicción Origit1.al de fecha primero 
del mes de noviembré del· año mil novecientos treinta, en 
cuanto se ·refiere· a la Parcela Número 143 del Distrit9 c 'atas
tral Número 8, sitio de «Juana B11ava», Común -de Guerra, 
Provincia TrujH io; y en c0nsecuencia, rechaza las conclusiones · 
a_el señor Francisco Antonio de Luna, resp~cto de sus preten- . 
SIOnes a la dicha Parcela Número 143.-2°-Que Clebe acoger 
como al efecto acoge las conclusiones d'e Margarita Duluc Viu- . 
da Alfau, mayor de edad; de...- Clemencia Alfau de Alvarez, • 
mayor de edad; de los herederos de Ramón Alfau; menores 
Mar~arita Ameliá Alfau Lluberes, de ~años de edad, j\.lffedo 
Mana Alfau Lluberes, dé años de edad, y Conrado Antonio 
Alfan Lluberes, de años de edad; todos domiciliados y resi
dentes -en la Ciudad Trujillo, ·y en COLJsecuencia, ordena, que 
a su favor sea registrad·a la Parcela NúlJlero_ 143 del Distrito 

, Catastral Número 8, sitio de '«Juana S.rava», Común de Gue
rra, _Provincia Trujillo, en la siguiente_ proporción: la mitad a· 
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favor de la señora Margarita Dulüc Viuda Alfau; la cuarta 
parte a favor de Clerñencia Alfau de Alvarez y la otra cuarta par
te a favor de los herederos de Ramón A. Alhp: los menores 
Marg_arita Amelía Alfau L[!Iberes, Alfredo Ma ría Alfau Lluberes 
y Conrado Antonio Alfau Lluberes; haciendo constar que la 
citada parcela No. 143 ha sido arrendada a la Compañía Azu-
carera Dominicana, C. por A., por el térniino de 25 años a con
tar del día primero de Junio del año 1927.- Se ordena al Secre
tario del Tribunal de Tierras que, Uiia vez irrevocable esta 
Decisión, y después de recibidos por él los planos definitivos 
preparados por la Dirección General de Mensuras Catastrales, 
según los términos de esta Decisión, expida el Decreto de Re
gistro de Título correspondiente». 

Considerando, que contra esa sentencia interpuso recurso 
de casación el señor Francisco A. de Luna, quien lo funda en 
los tres metlios siguientes: Primero: Violación de los artículos 
3, 4 y 24 de la Ley de Registro de Tierras; Segundo: Violación 
del artículs 66"' de la misma ley; y Tercero: Violación del ar-
tículo 2265 del Código Civil. · · 

Considerando, que por el primer meclio alega el recurren
te -que el Tribunal Superior de Tierras no estuvo legalmente 
constituído a 1 pronunciar la sentencia-€ontra la cual recurre, 
por no haber dictado, previamente, su Presidente, un auto ú 
ordenanza designando al Juez de Judsdicción Original, Lic. 
Francisco A. Lizardo, como Juez, en funciones de Magistrado, 
y por no haber indiqdo en la sel)tencia la causa que impidió 
al Magistrado titular asistir a audiencia y a firmar dicho fallo. -

Considerando, que la parte intimada pide que dicho prim~r ,.. 
medio no sea acojido, por constituir un medio nuevo inadmi-
sible en casación. · ' , 

Considerando, que el propuesto medio de inaclmisión de
be ser rechazado, por infundado; que~ en efecto, las leyes 
relativa.s a la organización de los tribunales, interesan al orden 
público; que, en la especie, el medio de casación a que se. 
refiere la parte intimada, tiene dicho carácter, en condídones, 
que puede ser presentado, como lo fué por primera vez en . ' ' casac10n. 

Considerando, que rechazado el indicado medi'o de iuad
misión, procede examinar el primer medio del recurso. 

. Consider¡mdo, qi.1e el fallo impugnado establece que el 
Tnbunal Sup~rior de Tierras que la dictó, estuvo ·compuesto 
por los Magistrados Lic. José Antonio Jime_nez D., Presidente, 
Lic. Jafet D. Hernández, Magistrado, y Lic. Francisco A. Lizar-
do, Juez,. en funciones de Mag\strado. · 

Considerando, que de acuerdo con @1 artículo 24 de la 

1 
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Ley de Registro de Tierras, siempre que en una causa o procedi
miento se hallare impedido un Magistrado del Tribunal de 
Tierras o se decretare la inhibición de dicho Magistrado, o 
cuando hubrere una vacancia en el cargo de. Magistrado del 
tribunal, el Presidente de éste podrá designar de efitre los jue
ces el que en la vista de la causa o procedimiento deba reem
plazarlo o llenar la vacancia. 

Considerando, que la formalidad de que se redacte una 
ordenanza púa designar al juez que deba ll~nar la .vacancia 
.del Magi str:.~ do imposibilitado o inhibido, no está prescrita, a 
pena de nulidad, por la Ley de Registro de Tierras. . 

Considerando, que en el presente caso, la circunstancia 
de encontrai"se figurando en la sentencia recurrida el Lic. · 
Francisco A. Lizardo, como Juez, en funciones de Magistrado, . -
conjuntamente con los otros Magistrados del Tribunal Superior 
de-Tierras, hace presumir que fué llamado pQr el Presidente , 
de dicho tribunal, en virtud de la ley, para llenar la vaqmte . 
c!H Magistrado titular impedido; que, por otra parte, no existe 
en el expediente ninguna pru~ba contra la presunción· estable.: 
cicla; que, por lo tanto, el primer medio se rechaza. . 

Considerando, que por el segt:iudo medio sostiene el re
currente que la sentencia impugnada yioló la ley que en él cita, ~ 
f~mdado en que ·no obstante. haber proba,do «que tiene la pose
stó'n que anteriormente conservaban sus causantes», acoji6 
las conciLisiones de las reclamantes 'Aitati, quienes, afirma, nb ~ 
~an probado en la jurisdicción . original ni en ¡a de apelación, 
haber tenido la posesión de la parcela No. 143-que se-discute. 
· Considerando, que el Tribunal S-uperior de Tiem1s esta~ 

blece 'en :)a sei1tencia jmpugnada qu~ el recu¡:rente presentó 
-en apoyo de su reclamación dos tít'Uios 'de . terrenó; que . el 

' expresado tribunal, por la apreciación que realizó drJ primero 
de dic~10s tftulos, rel<!tivo a la compra que hiw el rrecurrente 
de tre111ta y ocho-tareas de terreno ai Señor Juan· de Mata · 
Moreno en fecha dos de Marzo del mil novecientos veinte, y, 
especialmente, po1' el cotejo que realizó del plano catastr.al de 
la parcela No. 141, con el plano levantado por el Agrimensor, '·· 
s.eno~· · Joaquín Santa na . P., e1~ fecha primero_ de Noviem .. bre .. 
de m•! novecientos / diez y seis, sobre el terreno comprado por · 
el rr~currente a Juan· de Mata.._Moreno, comprobó que ninguna 
P,orc•ón de éste IHtii)10 cplapo corresponde a la pa,rcela No. 143 ... 
. Considerando, que igualmente procedió el Tribunal Supe- · 

nor de Tierras a examina:r· en e( octavo considerando tle la 
se!ltencia impugnada, el otr~ título p.fesentado por el intimall
te, referente a la compra que éste h-izo de cuatro porciones de 
terreno al Señor Salvador Astacio en fecha veintitrés de JuliG 

. ' . . 
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de mil novecientos veinticuat~o, con relación a las fe·chas en 
que dichas cuatro porcio.nes de terreno fueron adqÜiridas· por 
el vendedor, por compra a los Señores Ricart & Compañía (25 
Julio 1920) y a la fecha en qu~ estos señores las hubieron en 
la venta por licitación efectuada ante el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial .de Santo Doming0 (19 de Enero 
de 1919), y procedió también a examinar las diferentes opera
ciones de venta de las 534 tareas de terreno realizadas entre 
los Señores Margarita Duluc, Santiago Michelena, Eli·seo Ser
nardino, Juan de la Cruz Castillo é Hipólito González, después 
de todo lo cual, expresa dicho tribunal, en el noveno conside
·rando de la sentencia impugnada, lo siguiente: «Considerando: 
que por lo que acaba de exponerse este Tribunal estima , des-

. pués de examinar los títulos de ,.las partes, que la reclamación 
de lo:s apelantes sobre la parcela Nu. 143 está más 
fundada que la reclamación de la . misma por el señor 
Fr·ancisco Antonio de Luna; que el título presentado 
por las primeras se refiere indudableínente a-- la parcela 

· No. 143 y además, por sí y por sus causantes las ape
lantes han tenido la posesión con todos los caracteres lega
les de dicha parcela d'esde ,la compra de Ía misma hed1a por el 
señor Santiago Michelena en fecha 4 de Diciembre de' 1912 
hasta que ei señor Luna se posesionó de ella, a ·las fechas d€ 
sus corppras del 23 de Julio de 1924 y 2 de Marzo de 1926 
(según él), o probablemente algún tiem,po después, ya que el 
arrendamiento por 2:> ,años otorgado por ~as apelalites en fecha 
20 de Junio de 1927 por aote el Notar-io Emili _E. Ravelo, ·a 
favor de la Compañía Azucarera· Dominicana, C. po1' A., tanto 
de esa parcela No. 143 como de la r>aréela No. 89, hace presu
mir que a esa fecha el senór Luna no ocupaba todavía esos terre
nos; que por esas razones )a reclamación de la mencionada 
parcela No. 143 presentada en fecha 1t de junio de 1927 por 
las apelantes debía haber sido acogida_po'r el Juez de Jurisd ic
ción Original y la sentencia apelada debe en consecuencia ser 
revocada, y, acogiéndose en todas sus partes las conclusiones 
de las apelantes, debe ordenarse a ·favor de dicha's apelantes, 
el registro de la parcela No. 143 sobre la cual el señor Fran
Cisco Antonio Luna no ha probado el der-echo de propiedad 
pretend ido por él, ni se ha establecido la existeecia de ningu-
na mejora_ permanente lev.arltada por él». · - .- · 

. Considerando, que de 'dichas :comprobaciones deduce el 
Tnbunal Superior. .<;le Tierra~, que :el , recurrente no pue?_e, 
amparado de los refericlos . títulos, reclamar nipguna P?rcwn 
de la par~ela No. 143, y que no tuvo la posesión que mvoca 
sob1:e la m1-sma. . "' ' 
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Considerando, que siendo de puro hecho las comproba
ciones así realizadas por el Tribunal Superi0r de Tierras, su 
decisión al respecto, escapa al control de la Suprema Corte de 
Justicia, como Corte de Casación, y, por lo tanto, se debe re
chazar el segundo medio. 

Considerando, que por el tercer medio sostiene el recurren
te que la sentencia impugnada violó el artículo 2265 del Código 
Civil, al no reconocer la prescripción por más de diez años 
que, según él, existe en S.ll favor, sobre la porción d'e terreno 
que forma la parcela No. 143. 

Considerando, que comprobado, como ha sido por el Juez 
del fondo, en la sentencia impugnada, que el recurrente no 
tiene la posesión que preten"de en la indicada parcela No. 143, 
·no hq podido incurrir dicho fallo en la violación del artículo 
2265 del <;:ódigo Cjvil, puesto que siendo la posesión la base en 
que descansa la prescripción, ésta no puede existir sin haber 
sido aquella legalmente establecida; que, por consiguiente, el 
tercer medio, último del reeurso, también se rechaza. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por Señor Francisco Antonio de Luna, contra sentencia 
d~l Tribunal Superior de Tierras, de fecha tres de Abril del mil 
novecientos treinta y seis, y condena a la parte intimante al 
pago de las costas; y declara disti'aídas las que corresponden a 
la intimada, Señora Clemencia Alfau de Alvarez, en favor de los 
Licenciados Vetilio A. Matos y Temístocles Messina,· por haber
las avanzado. 

(Firmados):, Augusto A. Jupiter.-Miguel Riéardo R.-Dr. 
T. Franco Franco. - C. Armando Rod~íguez.-N. H. Pichardo.~ 
Mario A. Saviñón.- Abigail Montrís. -
~ . Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
nores Jueces que más arriba figuran, en la aud,iencia pública 

- del día treinta y uno de MarzQ del mil novecientos treinta y 
ocho, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firma)lo): 
EuG. A. ALVAREZ. 
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DIOS,. PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NmtBRE DE LA REPúBLICA. 

Sobre el recurso de· casación interpuesto por el nombrado 
Pedro Pérez, mayor de edad, casado, mecánico', domiciliado y 
residente en esta ciudad, contra sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamento de La Vega, de fecha quince de Fe
brero del mil novecientos treinta y siete. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veintitres de Febre
ro del mil novecientos treinta y siete. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Manuel A. Salazar, abogado del recurrente, 

en su escrito y conclusiones. · 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones -de Cort~ pe 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
202 del Código de Procedimiento Criminal y 71 dd la Ley so
bre Procedimiento de Casación. 

Considerando, · qi.Je el nombrado Pedro Pérez, mayor de 
edad, chofer, empleado de la Compañía Domiilicana de Telé~ 
fonos, C. por A., fué sometido al Tribunal Corretcio.nal de San
tiago, por el hecho de haberle causádo al señor Andrés Ave
lino Lora, golpes y heridas invoJuntarios con la · guagua que 
manejaba, propiedad de la expresada Compañia. 

Considerando, que el mencionado tribunal, por su sen
tencia del tres de Noviembre de mil novecientos treinta y cua
tro, descargó ál prevenido Pedro Pérez de la sUsodicha incul
pación: por la falta de pruebas, declaró que no procedja la in
demnización pedida por la parte civil contra la Compañía Do
minic~n.a de Teléfonos, C. po f A., puesta en éausa como p~r
S?na CIVIlmente responsable, 7n razón de no haberse estableod~ 
mnguna falta imputable a dicho prevenidq, a quien descargo 
por consiguiente de toda responsabilidad civil, condenando a 
la parte civil en los costos. . 

Considerando, que el señor ·Andrés Avelino Lora, parte ci
vil cons.tituícla, interpuso recurso de apelación contra dicha 
~entencia, y la Corte de Apelación de Santiago, apoderada d~l 
recurso, antes de decidir sobre éste, ordenó, por su sentenCia 
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del veinticinco de Enero del mil novecientos treinta y cinco, su 
traslado al lugar del suceso, para que, en presencia de las par
tes, fueran oídos todos los testigos útiles al mejor esclarecí- . 
miento de los hechos sometidos a su decisión; que el día señá
lado tuvo lugar el referido traslado~de la Corte .de Apelación al 
lugar del suceso, y en presencia de la parte civil y su abogado, 
del abogado de la Compañía de Teléfonos, C. por A., del señor 
Rafael F. Valdez, Gerente .Administrador de la Sucursal que en 
la ciudad de Santiago tiene la mencionada Compañía y del in
culpado, según consta en el acta al efecto levantada . procedió 
la referida Corte a hacer la inspección del lugar donde ocurrió 
el accidente y al interrogatorío de . los testigos; pue con fecha 
diez y ocho de Marzo del mil novecientos treinta y cinco, ·la 
Corte de Apelación de Santiago dictó sentencia por la cual dis
puso revocar la sentencia apelada, en cuanto rechaza el pedi
mento de la parte civil cont~a la persona civilmente responsa
ble, y juzgando por propia autoridad ,. condenó a la Compañía 
Dominicana de Teléfonos, C. por A., persona civilmente res
ponsable, a pagar una indemnización de cien pesos oro en fa
v.or del señor Andrés Avelino Lora (a) Chino, parte civil cons
tltuícla, por los daños y perjuicios sufridos por éste en el acci
dente de automóvil de· qye fué víctima, por reconocer que dicho 
accidente ocurrió por falta del prevenido Pedro Pérez, emplea
do de dicha Compañía, en momento en ·que guiaba un carro 
propiedad de é<>ta, en ejercicio de sus funciones; condenó a la 
r~ferid a Compañía al pago qe los costos de ambas instancias, 

· ~IIstrayéndolos en provecho del abogado de la parte civil. / 
Consíderando, que la Compañía Dominicana de Teléfonos, 

C. por A., en calidad de persona civilmente re~ponsable, inter
p~so recurso de casación contra· las mencionadas sentencias, 
~~~tad as por la Corte de 'Apelación de Santiago, en fechas vein
lici_n w de Enero y diez y ocho de Marzo de mil novecientos 
tre1~1ta y cinco, y esta Corte decidió, casar ambas de.cisiones, 
env.Iar el asunto ante la Corte de Apelación de La Vega y con
denar a la parte interviniente al pago dé las costas; que fijado 
el. conocimiento del caso adte la Corte de envío, par...-a el día 
diez. Y o~ho de Enero de mil novecientos treinta y seis, en esa 
audiencia, el nombrado Pedro Pérez pidió a la Corte que se 
dec!~rara la nulidad de la notificación que se le hizo en Ciudad 
T.rllJillo , en fecha ocho de Enero del mismo año, por no enun
Ciarse en ella el objeto ·y finalidad de la audiencia, en forma 
que le permitiera conocer los hechos sobre los cuales debería 
d~r expliqción a la justicia; que en la fecha arriba indicada, 
diez Y ocho de Enero qe mil novecientos -treinta y seis, la Cor
te de envíofalló: 1o,: acoger la excepción de nulidad propues- , 



182 -... BOLETÍN JUDICf~L. 

ta pa.r el inculpado Pedro Pérez, empleado de · la Ce>mpañía 
Dominicana de Teléfonos, C. por A., envía el con0cimiento de 
la causa para el día once de Febrero actu<\1; 2o.: declara los 
costos de oficio; que en la audiencia así indicada, Pedro Pérez 
pidió a la Corte que se abstuviera de conocer del envío, mien
tras no se le notificara la senten<,:ia de esta Corte; y la Corte 
de Apelación de La Vega decidió: 1o.: rechazar la excepción 
propuesta por Pedro Pérez, en el sentido de que le fuera noti 
ficada previamente la sentencia de la Supre_ma Corte d~ Justi
cia, que apodera a la Corte, de la apelación interpuesta por 
Andrés Avelino Lora, parte civil constituída, contra senteNcia 
del Juzgado de Primera Instancia de Santiago, de fecha tres 
de Noviembre de mil novecientos treinta y cuatro, la cual des
carga al nombrado Pedro Perez del delito de golpes involunta-
rios a Andrés Avelino Lora. - · 

Considerando, que . contra ·est'!! sentencia interpuso. recur
so de casación el nombrado Pedro Pérez, qui.en lo funda en la 
violación del derecho de defensa, al admitir la Gorte a-quo, 
que no era necésaria la notificación previa de la decisión de 
esta Corte al mencionado recurrente. 

Considerando, que para decidir j'urídicamente el presente 
recurso, importa resuñ1ir las circunsta!icias más salientes del 

. caso; que esas circunstancias se sintetizan así: · 1o.: Ped'ro Pé
rez 'fué perseguido por golpes involuntarios a Andrés Avelino 
Lora, e intervino sent~ncia en primera /instancia que le descar
gó de toda responsabilidad penal, declaró improcedente la in
demnización ped ida por la parte civil contra la Compañía Do
níinicana de Teléfonos, C por A., persona ,civilme'nte respon
sable, por no haberse establecido ninguna falta imputable a Pe
dro Pérez, . empleado de la referida Conipaf.íía, a quien desca~~
ga de toda responsabilidad civil; 2o. : coptra esta sentencia 
apeló la parte civil, noti·ficando su recurso a la Compañía Do
minicana de Teléfonos, C._por A., el ocho de Noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, y la Corte de ApelaeÍóil de San
tiago revocó la sentencia , apelada, en cuanto rechaza la de
manda de la parte civil contra la persona civilmente responsa- · 
ble, condena a la Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por 
A., a pagar cien pesos a Andrés Avelin0 Lora, al -reconocer que 
el ac~idente ocurrió por falta de f>ed 1.·0 Pérez, .empleado de la 
-refenda Compañía; 3o.: contra esa sen~encia interpuso ~ recur
so de casación la Compa:ñía- Dominicana de Tel'éfonos, C. por 
A., el cual culminó en la sentencia de. esta Corte. de fecha 
veintiseis de Octubre de mi.l novecientos treinta y seis, que :;a
só Y envió el conocimiento del asunto ante la Corte de Apela
ción de La Vega; y en . presencia de tales circunstancias, la"Su-

.--

1 
- 1 
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prema Corte debe d~clarar, que de ningún modo podía violar, 
cohibir o entorpecer el derecho de defensa que pueda asistir a 
Pedro Pérez por ante la Corte de envío, el hecho de que no se 
le notificara previamente a la citación de fecha veinte de Ene
ro de mil novecientos treinta y siete, la sentencia de la Supre
ma Corte a que se hace referencia anteriormente, porque esa 
notificación en las circunstancias de la especie, no es esencial 
para advertir a Pedro Pérez, de manera apropiada como lo 
fué, del caso que se ventilaría ante la Corte ·ya mencionada; que 
al fallar en la forma indicada en los anteriores desarí·ollos, fun .. 
dada entre otras razones, en que Pedro Pérez no t-iene interés 
en que.le sea notificada la sentencia de la Suprema Corte de 
Justicia (la del veintiseis de Oct~;~bre de mil novecientos trein
ta y seis), porque no puede ser objeto de condenación penal, y 

· ha sido citado con el propósito de examinar este aspecto, a 
fin de decid ir si procede condenar o no a la persona éivilmen
te responsable a una j, ndemnización, la Corte de Apelación de 
La Vega, no ha cometido la viola!=ión alegada por el recurrente. 

Po r tales n;¡otivos, Priníero:-rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el nombrado Pedro Pérez, contra senten
cia de la Corte de Apelación del Departanientb de La Vega, de 
fech a qu ince . de Febrero del mil ngvecientos treinta _;y siete, 
cuyo dispositivo dice así: "Primero: que debe rechazar y re:. " 
chaza la excepción propuesta por Pedro l?érez, en el sentido 
de que le sea notificada preYiamente la sentencia de la Su pre
~na Corte . de Justicia, que a·podera a esta Corte de la apelación 
mterpuesta'por Andrés Avelino Lora, parte civil constituída, con
tl:a sentencia del Ju·zgado de J:'>rime.ra Instancia del Distrito Judi
Cial de Santiago; de fecha tres de Noviembre de inil novecien
tos_treinta y cu.atro, que descarga al referido Pedro Pérez 'del 
de l_!!o .de golpes involuntarios a Anctrés Avelino Lora.-SegHn
do: que debe deClarar y declara las co<;tas de oficio"; y Segun-

. do: tondel!.a a dicho recurrente al pago de las costas. . 

· (Firmados): Augusto A. Jupiter.-Miguel Rir;ardo J?.
Dr. T. Franco .Franco.-C. Armando Rodríguez ._:_N. H. Pi
chardo.-Mario A. Saviñón.-Abig~il Montás. 

~ Dada y firmada -ha s ido la anterior s~ntencia por los Se
nares Jueces que más arriba figuran, en la audienCia p.ública 
del día treinta y uno de Marzo del mil novecientos treinta y 
oEcho; lo que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): 

UG. A. ALVAREZ. 



1.84 BOLETÍN JUDICIAL. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA éORTE DE JUSTICIA 
1 • 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

_Sobre el re!:urso de casación interpuesto, primero: por €1 
Señor Antonio Hued Hernández, mayor de edad, estudiante, 

•domiciliado y residente en La Vega, y segundo: por el Señor 
José Joaquín Martínez, parte civil constituida en la causa se
guida al Señor Anlonio Hued Hernández, ambos contra sen
tencia de la Corte de Apelación-del Départamento de La Vega, 
de fecha diez y ocho de Marzo del mil novecientos treinta y 
siete. . 

Vistas las actas de los recursos de cas;;tción levantadas en 
la Secretaría de la Corte de Apelación, en fechas diez y ocho y 
diez y nueve de Marzo del mil noveciel1tos treinta y siete. 

Oído al Magistrado Ju_ez Relator. ' 
Oído a los Licdos. Héctor E. Sánchez Morcelo y Ramón 

B. García, abogados del recurrente, Sefior José_Joaquín Mar- ~ 
·- tínez, parte civil constituída, en su memorial de casación, am-

pliación y conclu~iones. · · ·· - · 
Oído el dictame\h del ·Magistrado Procurador Geperal de 

· .la República, ad-hóc, Lie-. Mario A:"Saviñó'n. .. 
Vistq el escrito· presentado pqr los Licdo:;-•. : Rafael F.- Bori

·nelly y. J. Enriq!Je Hernández, abogados de...Ja párte civil-mente 
responsable, Señor Julián Hued. · · · 

. ·La Suprema Corte de Justicia, en funcion'es de Corte de 
C¡:¡sación después 'tle haber deliberado y vistos tos artículos 6, 
letra e, del apartadó 12, de la Constitución, f90 del Código de 
Procedimient9 Criminal, 27 y 71 de la Ley sobre Pr0cedHuien-. 
to de Casación. . · - · 

,.Consid-erando, que en fecha v·eintidnco de S.epÚef!lbre del 
año mil novecientos treinta y seis, se querelló el s 'eñor J~séJoa
quin Martínez, por ante el Procurador Fiscal de La Vega; con
tra el nombrado Antonio Hued y Hérnandez, por.haberle sustraí
do a su hija Luz Mercedes Martínez, menor dé edad; que dicho 
funcionario sometió el caso al Tribunal Correccional de La Ve
g.a,el cual por sentencia del diez y nueve de Enero de mil nove
Cientos tremta y siete dispuso: "Primero: Condenar al nom
brado Antonio Hued y Hernández a cuatrp meses d,e p1:isión 
Y pago de c0stos, por su delito de sustracción de la jov€n Luz 
Mercedes· Martínez, mayor de diez y seis años y menor (le diez 
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y ocho, acoj ienc;lo circunstat?cias atenuantes en su favor; Se
gundo: Desca rga r ae toda responsabilidad penal al nombrado 
Ramón ·Minier, por no -haber participado en el hecho que se le 
atribuye; Tercero: Rechazar la demanda civil del Señor José 
Joaqu ín Martínez, contra el Señor Julián Hued, como persona 
civi lmente responsable del delito cometido por su hijo Anto
nio Hued y Hérnández, por no haber suministrado el dem~n
dante la prueba de la minoridad del prevenido, y en cons~
cuencia, condena a dicho demandante al pagc de las costas de 
su acción"; que de la expresada sentencia. apelaron el inculpa-

' do, Antonio Hued y Hernández, y la parte ~ivil con'stituída, Se
ñor José Joaquín Martíne'Z: y la Corte de Apelación de La Ve
ga, apoderada del caso, por su sentencia de fecha diez~ y ocho 
de Marzo del año próximo pasado (1937), resolvió: "Primero: 
Modificar la semencia apelada , en cuanto condena al inculpa
do Antonio Hued y Hernandez a sufrir cuatro meses de prisión 
correcc,ional y en cuanto condena -a la parte civil constituída al 
pago de las CO!:itas correspondientes a su accjón de daños y 
perju icios, contr-a Julián Htted, como persona civilmente res
ponsable del delito, y obrando pór propia autoridad, condena . 
a Antonio Hued y Hernandez, a sufrir dos -meses de prisión . 
correccional, por ei delito de sustracción de lo joven Luz Mer
cedes Martínez, mayor de diez y seis y menor de diez y ocho 
años de edad, apreciando en su- favor circunstancias atenuan
tes; Segundo: Confirmar la referida sentencia, en cuanto re
cha za la acción de daños y petjuicios interpuesta · por el Señor 
J?sé Joaquín Martínez, padre de la joveti agraviada y parte ci
vtl; constituída, contra Julián Hued como persona civilmente 
responsa ble del delito, por no haber.· suministrado el deman
dante la prueba de la menor edad del inculpado; y Tercero: 
Condenar al inculpado Antonio Hued y_Hernández, al pago de 
las costas''. _,... 

~onsiderando, que contra la sentencia que se ·acaba -de 
menciOnar interpusierón recurso de casación el Señor José 
J?aquín Martínez, parte civil constituída; y el inculpado Anto-
mo Hued y Hernández. ' 

Considerando, que el Señor José Joaquín Martínez alega, 
co~1o fundamento de su recurso, los cuatro siguientes medios: 
Pnmero: "Violación del artículo 1315 y 45, reformado por la 
L~y. 1072, del Código Civil y 141 del Código de Procedimiellto 
C_tvtl "; Segundo: "Violación de los ·artículos 39 y 50 del Có
dtg~ Civil"; Tercero: "Violación de la Ley 911 del Congreso 
NaciOnal, en sus artículos 15, 19 y 20"; Cuarto: "Violación de 
1
1
°5 artículos 190 y 211 del 1Código de P-rocedimiento Criminal; 
7 de la Ley de Organización Judicial; 6, apartado 12 de la 

\~ -
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Constitución; y Violación, por otra parte, del artículo 27 de la 
Ley de Casación no comprobando la observación de las forma
lidades de publicidad de la instrucción, prescritas bajo sanción 
de nulidad". 

Considerando, que el inc,ulpado Antonio Hued y Hernan
dez sostiene como base de su recurso que se ha violado el ar
tícu lo 355 del Código Penal al considerarlo culpable del delito 
de sustracción de la menor Luz Mercedes Ma rtínez "sin ~star 
debidamente caracterizados los ·elementos constitutivos del 
mismo, de acuerdo con jurisprudencia de la Honorable Supre
ma C,orte de Justicia de fecha 17 de Marzo de 1933; Boletín 
Judicial No. ( ), puesto que uno de los elementos, por_ lo 
menos, el fin deshonesto, hace defecto, en razón de no haber
se establecido la prueba de que él tuviera contacto carnal con 
la presunta agraviada, como en efecto no lo ha tenido, y cuyo 
fin deshonesto debió probarse con un testigo idóneo y con un 
certificado médico que no existe en el exped iente y que en tal 
condición los jueces no estaban en condiciones de a·preciar la 
existencia de ese elemento constitutivo del delito. Basa tam
bien su recurso en la circunstancia de que también hace defec-

. to el elemento material del traslado de la presunta agraviada, 
en rallón de que ella siempre estuvo bajo el techo de su padre 
y bajo el techo y protección de su abuela, y en otras razones 
de fondo y de forma que oportunamente hará valer". 

Considerando, que refiriéndose al medio cuarto del recur
so· de la parte civil, Señor José Joaquín Martínez, a la formali
dad sustancial de la publicidad de la audiencia, de lo que de
pende la validez del juicio, proced·e hacer el examen de dicho 
medio con preferencia a los otros y a los en que el inculpado 
.funda su recurso. · 

Considerando, que la parte civil sostiene en el indicado 
medio cuarto que la Corte a-quo ha violado Jos artículos 17 
de la Ley·de Organización Judicial y 190 del Código de Proce
dimiento Criminal, al no expresar en la sentencia impugnada 
ni en las actas de audiencia que el juicio por ella celebrado 
tuvo lugar en audiencia pública. ·- . 

Considerando, que de acuerdo con la jurisprudencia .q~e 
de manera constante ha sentado la Suprema Corte de Justtcta, 
la sentencia debe contener los elementos justificativos de que 
s~ han cumplido las formalidades exijidas por la ley, y, espe
cta_lmente, sobre la publicidad, requisito éste que, en ~uestro 
pms, no es solamente legal, sino constitucional; que, sm em
bargo, se debe admitir, que la deficiencia de la sentencia so
bre el. re9~1isito de la publiCidad, puede ser suplido P?r l_as 
enunctacwnes que a este respecto contenga el acta de audtencta, 
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Considerando, que en ,el presente caso, aunque la senten
cia contra la cual se recurre justifica que fué pública la au
diencia en que fué dictada, al ·decir "Dada y firmada ha sido 

_ la sentencia que antecede, etc., celebrando audiencia públlca. 
el mismo dí<i, mes y ai'ío arriba expresados", no resulta lo 
mismo respecto a la publicidad del juicio; que en cuanto al 
acta de audiencia, no const::~ que la audiencia del juicio fuera 

· pública ni se encuentra en ella ningu.na enunciación que pue
da suplir esa irregul3ridad. 

Considerando, que, por últinio, hubiera sido de otro mo
do si la sentencia recurrisJa en lugar de decir "Dada y firma
da ha sido la sentencia que antecede celebrando audiencia pú
blica" etc. hubie:se dicho, por ejemplo, " juzgado y pronuncia
da en audiencia pública", o "hecho y pronunciada en audien
cia pública", o cualesquiera otras frases propias para expresar 
que tanto el pronunciamiento de la sentencia, como los deba
tes, ocurrieron públicamente, porque, al menos, implícitamen
te, se habría cumplido el .voto de ía ley en cuanto a la publi
cidad de las audiencias y a la mención de este requisito sus
tancial; que,· en consecuencia; se acoje este medio, sin que sea 
necesario examinar los otros, y sin que sea necesario el estu
dio de los medios del recurso del inculpado, ya que éste tam
bién persigue la casación de la sentencia y que dicho medio se 
encuentra implícitamente en su recurso .. 

. Por tales n:wtivos, casa la sentencia dictada por la Corte 
de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha diez y 
ocho de Ma rzo del mil novecientos treinta y s iete, en la causa 
sekuicla al nombrado Antonio Hued Hernández, envía el asun
t.o para aóte la Corte de Apelación del Departamento de San.:
hago, y condena en las cost<J.s a la parte civilmente responsa-· 
ble , seño r Julián Hued, distrayéndolas en provecho de los Li
cenciados Héctor E. Sánchez M. y Ramón B. García G. quie-
nes declaran h:tberlas avanzado en su totalidad. · 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-L. Armando Rodríguez .-:-N. H. Pi-
chardo.-Abigaíl Montás. · 

. Dacia y firr11ada ha sido la anterior sentencia por los Seño
r~s Ju~ces que más a.rriba figuran, en la audienci_!l pública del 
d1a tremta y uno de Marzo del mil nov~cientos treinta y ocho, 
lo que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 
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DIOS. JM TRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
. 'EN Nürt1B~E DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magistra
do Procurador Fiscal del Distrito Judicial del Seypo, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Jnstanciac: de ese mismo Dis
trito Judicial, de fecha veinticinco de Setiembre del mil nove
cientqs treinta y siete, en la causa seguida al nombrado Juan 
Alonso (a) Pestañita. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en_la Secre
taría del Juzgado, en fecha treinta d~ Setiembre del )llilnove
cientos treinta y siete. 

Oído al Magistrado Juez R-elator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
311, reformado, 463, ·apartado 6° del Código Penal y 1 o de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. · 

Considerando, que los nombrados Juan Alonso (a) Pesta
ñita, y Amado J iménez, fueron llevados al Tribunal Correc
cional del Distrito JudiciaJ deiSeybo, inculpados de haber sos
tenido una riña, el día diez y nueve del mes de Setiembre de} 
mil novecientos treinta y siete, en La Romana, de la cual restrlto 

· el último, herid.o en la frente, - de una pedrada; qu'e el mencio-
. · nado tl'ibunal, por su sentencia d~ fecha veinticinco del indica

do mes de Setiembre, dispuso: «10. Que debe declarar Y 
declara al nombrado Juan Alonso (a) Pest-añita, de genera_les 
anotadas, convicto y confeso de haberle infei!ido una henda 
producida con una piedra al señor Amado Jiménez, que le im
posibilitará por más de diez días para dedicarse a sus trabajos 
habituales; 2° que acogiendo a su favor circunstancias ate
n~antes, debe condenarlo y lo condena, a pagar una multa de 
d!ez pesos oro,. y al pago de los costos; 3o Que debe ~ro~lUn
ciar Y pronuncia el descargo del nombrado Amado- Jimenez, 
cuyas generales constan, por no haber cometido el delito de 
golpes y Qeridas que se le imputa". 

Considerando, que contra el referido fallo interpuso recur
so de casación el Magistrado Procurador Fiscal del Seybo. 

~onsiderando, que el recurrente expresa en el acta decla-, 
ratona de su recurso, que interpone éste con el fin de que la 
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Suprema Corte de Justicia , en funciones de Corte de Casación~ 
decida lo que proceda en...derecho para que el prevenido Juan 
Alonso (a) Pestañita, condenado, por la sentencia recurrida, a 
diez pesos de multa, tomo autor del delito de inferir a Amado 
Jiménez una herida que curó en más de diez días, fuera nue
vamente enjuiciado, por el hecho de haber fallecido el agravia
do dos días después de pronunci~da la referida sentencia, a 
consecuencia de dicha herida. 

Considerando, que la Suprema Corte de Justicia, como 
Corte de Casación, decide, en conformidad con eh artí<;ulo pri
mero de la Ley sobre Procedimiento de Casación, si la ley ha 
sido.bien o mal apli<;ada en las sentencias dictadas en última 
instancia por las Cortes de Apelación y los Tribunales y Juzga-
dos inferiores. , 

Considerando, que en el presente caso la Suprema Corte 
de Justicia, como Corte de Qlsación, ha comprobado, r-or el 
estud i.o de la sentencia impugnada que en ésta no se ha co
metido ninguna violación a la ley; que, en efecto, dicha sen
tencia es regular, en cüanto a la forma, por haberse observado 
todas las prescripciones legales para la celebración del juicio, 
y, -~n cuanto al fondo, ·aplicó al prevenido Juan Alonso (a) Pes
tanJta, el texto legal correspondiente al delito del cual fué re- · 
conoCido cu lpable, o sea el de inferir a AmadÓ Jiménez una 
herida que curó en menos de diez días, segúri el certificado 
médico que obra en el expediente, hecho del cual solamente 
fué amparado; que si hech9s posteriores al pronunciamiento 
de la sentencia, han podido agravar el delito del cual fué reco
nocido culpable el prevenido Juan Alonso (a) Pestañita, tal cir
cunstancia no podría constituir causa alguna de .anulación de 
1 ~ sentencia. . 

Portales motivos, Primero:- rechaza el recurso de casa
ci?n interpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal del Dis
tnto Judicial del Seybo., conti·a sentencia del Juzgado de Pri
mera Instancia de ese mismo .Distrito Judicial, de fecha -
veinticinco de Setiembre del mil novecientos treinta y siete, en 
la causa seguida al nombrado -Juan .. Alonso (a) Pestañita, y 
Segundo: declara las costas de oficio. . 
D (Firmados): Augusto A. Jupiter.~Miguel Ricardo R.-

r. T. Franco Franco . ....2_C. Armando Rodríguez.-N. H. Pi
chardo.-,- fr(ario A. Saviñón.-Abigaíl Montás. 
_ Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
nore~ Jue~es que más arriba figuran, en la audiencia pública 
~el d1a tremta y uno de Marzo del mil novecientos treinta y ocho, 

~ Aoque yo, Secretario Ge_neral, certifico.- (Firmado): • EuG. A• 
LVAREZ . . . • 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombi'a
do Heriberto Terrero, mayor de edad, casado, ·hacendado, do
miciliádo ·y residente en la comúú de Enriquillo, parte civil 
constituída en la causa seguida a los nombrados Jesús María 
Soñé, Pablo Matos y Epifanio Matos, contra sentencia del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, 
de fecha diecinueve de Agosto del mil novecientos treinta y 
~~e. ~ 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se- · 
cretaría del Juzgado en fecha diez y nueve. de Agosto del mil 
novecientos treinta y siete. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador General de la 

República. .., · 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casacion, después de haber deliberado y vistos los artículos 10 
de la Orden Ejecutiva No 291, modificado por ~~ artículo 1° de 
la Orden Ejecutiva No 671, párrafo a) del art-ículo 4° de la Or
de·n :Ejecutiva No 302, 12 de la Ley No 1014, 1° y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Constderando, que constan en la sentencia impugnada lps 
hechos que a continuación se expresan: 1°), "que en fecha 12 
del mes de Junio · del año mil novecientos treinta y siete; la Al
caldía Comunal de Enriquillo pronunció sentencia condenando 
al nombrado Jesús María Soñé, en defecto, a sufrir la pena de 
tres meses de prisión correccional, a pagar una multa de $50 . 
. Y los costos, por violación de la Orden Ejecutiva Número 671 
en perjuicio .- del señor Heriberto Terrero; que en fecha do~e 
del_ I?es de Agosto d~l mismo año, el inculpado Jesús Mana 
Sone se dió por notificada la referida sentencia en defecto, e 
interpuso recurso de apelación contra la misma" 2°), "que la 
Alcaldía Comunal de Enriquillo, por sentencia en defecto. de 
fec~a nueve de l mes de Agosto del año mil novecientos tremta 
Y Siete, confirmó la que dictara también en defecto en f€cha 
veintitrés del mes oe Julio del mismo año, por medio de la 
cual condenó al nombrado Pablo Matos, a sufrir lq pena de 
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tres meses de prisión correccional, $ 50.00 de multa y pago de 
los costos, por violación a la Orden Ejecutiva No 671 en perjui
cio' de Heriberto Terrero; que en fecha diecisiete del mes de 
Agosto del año mil novecieútos treinta y siete, el incúlpado 
Pablo Matos se dió por notificada la referida sentencia conde
natoria e interpuso recurso de apelación contra la misma"; 
3°), "que la Alcaldía Comunal de Enriquillo, por sentencia en 
defecto de fecha nueve del mes de Agosto del año n.1il nove
cientos treinta y siete, confirmó la que dictara también en de
fecto en fecha veintftrés del mes de Juli0 del mismo año, por 
medio de la cual condenó al nombrado Epifanio Matos, a su
frir la pena de tres meses de prisión correccional, :¡¡, 50.00 de 
multa y pago de los costos, por violación a la Orden Ejecutiva 
No 671 en pe1juicio de Heriberto Terrei-o; que en fecha die1: y 
siete del mes de Agosto del año mil novecientos treinta y siete, 
el inculpado Epifanio Matos\ se dió por notificada la referida 
sentencia coiidenatoria e interpuso recurso de apélación contra 
1~ misma"; y 4°) que en la audiencia fijada para conocer de 
dichos recursos de apelación, el abogado del señor Heriberto 
Terrero, constituído en parte civil, promovió tin incidente por 
el cual pretende que el tribunal "no está en capacidad de co
nocer de la mencionada causa, de acuerdo con el artícul,o 12 
de la Ley No 1014" . 

. Considerando , que el tribunal correccional de Barahona , 
apoderado del caso·, resolvió por su sentencia de fecha diez y 
nueve. ele Agosto del mil novecientos treinta y siete, lo que si-: 
R.u~: "Que debe rechazar y rechaza el pedimento de la parte 
CIVIl constituída señor Heriberto Terrero, por improcedente y 
mal fundada. Segundo: Deelarar y declara regulares ~ los re- . 
cursos de apelaciones intentados por los señores Jesús María 
s.oñé, Pablo Matos y· Epifanio Matps en fecha doce y diez y 
Siete del mes de Agosto del año mil nove~ientos treinta y siete, 
contra sentencias de la Alcaldía Comunal de Enriquillo de fechas 
doce de Junio y nueve de Agosto del año mil novecientos trein
t~ Y siete, qüe los condenaron a tres meses de prisión corree~ 

· cw~al , $ 50.00 de multa y pago de los costos, cada uno, por el -
d.ehto de violación a la Orden Ejecutiva Número 671 en perjui-
Cio del señor Heriberto Terrero, y Tercero: Declarar y declara 
que el Tribunal Correccional es competente para conocer del 
presente caso" · 
. Considera~do, que contr~ dicha sentencia interpi.Jso recur
so .de casación el señor Heriberto Terrero, parte civil constituí
Qlll_en lo funda en que "de acuerdo con las prescripciones del 
art1cu1?.12 de la .Ley No 1014 vigente, no _son susceptib-les de 
apelaciOn las sentencias que condenan a pris~ón correccional 
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no mayor de tres meses o multa no mayor de $ 50.00, o am
bas penas pronunciadas conjuntamente dentro de esos límites". 

Considerando, que, el artículo 10 de la Orden Ejecutiva 
No 291 modificado por el artículo 1° de la Orden Ejecutiva No 
671, establece que; ''Dentro de cinco días, a partir del pro
nunciamiento de la sentencia, o a contar de la fecha de la no
tificación de ella, si fué en defecto, se podrá interponer apela
ción por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial a cuya jurisdicción corresponde· la Alcaldía. Esta dis
posición modifica el Bárrafo (a) del artículo 4o de la Orden Eje-
cutiva No 302". · 

Considerando, que la intención del legisl_ador al estable
cer, meaiante la referida Orden Ejecutivd No 671, lo que acaba 
de ser transcrito, es que, en la materia de que se trata, los 
fa llos rendidos por los jueces Alcaldes sean susceptibles de 
apelación; que, tal afirmación resulta tanto-más evidente cuan
do dicho legislador ha expresado, con toda claridad y preci
.sión, su volun'l:ad de derogar; por la indicada Orden Ejecutiva 
No 671, la regla general que -expresaba el párrafo (a) del ar
tículo 4o de la Orden Ejecutiva No 302, texto este último que 
suprimía el recurso de apelación contra las sentencias que dic
tasen los Alcaldes, en materia de simples policía, o contra to
da otra sentencia que ellos pronunciaren y que contuvieren 
condenaciones penales; que ello responde cabalmente a la na
turaleza muy especial de la materia a qtíe se refieren las suso
dichas Ordenes Ejecutivas Nos. 291 y 671, evitándose así los 
graves inconvenientes que presentaría dejarla sometida a la 
jurisdi<;ción de los jueces Alcaldes en primera y única instan
cia. 

Considerando, que el artículo 12 de la Ley W 1014, la qu_e 
suprime la apelación contra las sentencias que cbndenan a pn
sión correccional no mayor de tres meses o a multa no mayor 
de cincuenta pesos, o a ambas penas pronunciadas conjunta
mente, en esos límites, es un texto que dispone para la mate- ' 
ria correccional, de manera general, dentro -de las limitaciones 
de la pena así indicadas; que, para que se pudiera establecer 
que la susodicha Ley No 1014 ha derogado a la regla ~ictada 
por el texto especialísimo, como naturaleza y como onJen de 
la Orden Ejecutiva N~~671, fuera necesario que la intención del 
legislador, en ese ·sentido, se desprendiera c'laramenre del ob
jeto ?f del ~spíritu de la ley, lo que no resulta del estudio a que 
ha procedido la Suprema Corte de Justicia. 
, C9I_Isiclerando, que_ en tal virtud, los prev.enid?s Jesús Ma-

n_a _Son e, pablo Matos y Epifanio Matos, han podidO, como }0 

hiCieron, mterponer recursp de apelación contra las sentencias 
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que, por violación a la Orden Ejecutiva No 671, dictó en su 
perjuicio, la Alcaldía de la común de Enriquillo; que, por con
siguiente, procede rechazar el recurso de casación interpuesto 
por la_ parte civil, Señor Heriberto TePrero. , 

Por tales motivos, Primero:- rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por ef nombrado Heriberto Terrero, . parte ci· 
vil constituída en la causa seguida a l·os nombrados Jesús Ma
ría Soñé, Pablo Matos y Epifanio Matos, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Baraho
na, de fecha diez y nueve de Agosto de mil novecientos breinta 
y siete; y Segundo: condena a .dicho recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados):-Augusto A. Jupiter.-Miguel Jficardo R.
Dr. T. Franco Franco.-C, Armando Redríguez.-N. JI. Pi- -
chardo. - Mario A. S'aviñón. - Abigail Montás. 

Dada-y firm adá ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arritía figuran, en la audiencia pública 
del día treintiuno del mes de Marzo del mil novecientos treinta 
y ocho, lo que yo, Secretario <General, certificQ.- (Firm~do): 
EUG. A. ALVAREZ. / . 

-·!loo=--
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.

REPUBLlCA- DOMINICANA • 

. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 
' 

Sobre el recurso de casación in'terpl!lest.o por el nombrado 
Rafael Vargas, mayor .de edad, casado, ag:ticultor, d0micHia·do 
Y r~sidente en Tamboril, corüra sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamento de Santiago, de fecha nü~ve de Julio 
de mi~ novecientos treinta y siete. 

- V1sta el acta de'l recm'so ee q .sación levantad•a en la Se
cretar!a de la Corte de Apelación, en fecha catorce de Jt:tlio · 
del m1l novecientos treinta y siete. . 

Oído al Magi.strado Juez Relator. ' 

R 
Oído el didamen d(d Magistra:ao Procura:dor General 7cté la 

epública. · 
La Suprema Corte de Justicia, en fulil€-iones de Corte cre 

Casación, de~ués de haber clelti:berado y :vi:s-tos lós ar.tíwlos 
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que, por violación a la Orden Ejecutiva No 671, dictó en su 
perjuicio, la Alcaldía de la común de Enriquillo; que, por con
siguiente, procede rechazar el recurso de casación interpuesto 
por la_ parte civil, Señor Heriberto TePrero. , 

Por tales motivos, Primero:- rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por ef nombrado Heriberto Terrero, . parte ci· 
vil constituída en la causa seguida a l·os nombrados Jesús Ma
ría Soñé, Pablo Matos y Epifanio Matos, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Baraho
na, de fecha diez y nueve de Agosto de mil novecientos breinta 
y siete; y Segundo: condena a .dicho recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados):-Augusto A. Jupiter.-Miguel Jficardo R.
Dr. T. Franco Franco.-C, Armando Redríguez.-N. JI. Pi- -
chardo. - Mario A. S'aviñón. - Abigail Montás. 

Dada-y firm adá ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arritía figuran, en la audiencia pública 
del día treintiuno del mes de Marzo del mil novecientos treinta 
y ocho, lo que yo, Secretario <General, certificQ.- (Firm~do): 
EUG. A. ALVAREZ. / . 

-·!loo=--
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.

REPUBLlCA- DOMINICANA • 

. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 
' 

Sobre el recurso de casación in'terpl!lest.o por el nombrado 
Rafael Vargas, mayor .de edad, casado, ag:ticultor, d0micHia·do 
Y r~sidente en Tamboril, corüra sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamento de Santiago, de fecha nü~ve de Julio 
de mi~ novecientos treinta y siete. 

- V1sta el acta de'l recm'so ee q .sación levantad•a en la Se
cretar!a de la Corte de Apelación, en fecha catorce de Jt:tlio · 
del m1l novecientos treinta y siete. . 

Oído al Magi.strado Juez Relator. ' 

R 
Oído el didamen d(d Magistra:ao Procura:dor General 7cté la 

epública. · 
La Suprema Corte de Justicia, en fulil€-iones de Corte cre 

Casación, de~ués de haber clelti:berado y :vi:s-tos lós ar.tíwlos 



406, 408 del ·Código Periaí~ 1382 del Código Civil, y 71 de la 
Ley sobre Procedimien'to de Casación. -

· ConsiCferanio, que la sentencia impugnada comprueba, 
en hecho, lo siguiente: 1o., que el Señor' Ramón Antonio Ló

'pez: (a) Mata ;, preseiltó querella por ante el Magistrado Procu
rador'r iscal del Distrito Judicial de Santiago, en fecha diez de 
M<?yo del año mil _ novecientos treinta y siete, contra el nom
brado Rafael Vargas, por éste· hecho: "que le entregó' la suma 

- de $495.50 (cuatrocientos noventa y cinco pesos con cincuen
ta centavos) Mon. Am. para compra de café en la siguiente 
forma: - El día 15 de Diciembre de 1926, $63.00; el día 8 de 
Enero de 1937, $ 72.50; el día 2.5 de Enero de 1937, .¡¡;200.00; 
y el día 28 de Enero de 1937, $160.00; que Vargas después de 
haber comprado el café el cual alcanzó a 62 y media fanegas, 
lo depositó en casa de Aníbal Capellán, con el fin de pilarlo, 
por encontrarse allí una máquina apropiada para esto; que des
pués de haber hecho est_edepósito y haberlo pa~ticipado al e~
ponente y a otra·s personas, dispuso de este café habiendo si
do infrucluosas todas las diligencias realizadas hasta ahora pa
ra obtenerlo;"que el señor Capellán dió su conformidad a ese 
depósito y reconoció que ese café era del ~-xponente"; 2o., que 
la ~ausa contra el prevenido fué llevada por la vía directa por 
aute el Juzgado de lo correccional de Santiago y é~te en fecha 
veintitrés de Abril del mismo año condenó al dicho preveni
do Rafael Varga~ a sufrir la pen~ de seis meses de prisi_ón 
correccional, cien pesos oro de multa, cincuenta pesos de m
demnización en favor del Señor Ramón Antonio López, 'parte 
civil constituída, a la devolución de cuatrocientos noventa Y 
cinco pesos oro y al pago de los ·costos, por el delito de abl!lsO 
de confianza en perjuicio del dicho señor Ramón Antonio Ló
pez; 3o., que inconforme con la mencionada sentencia, inter
puso recurso de apelación, en tiempo útil el inculpado Rafael 
Vargas, por ante la Corte de Apelación de Santiago, la que, po!· 
§U sentencia de fecha nueve <;le Julio del mismo año de mil 
novecientos treint4 y siete, falió asi: "1o. Que debe rechazar 
Y rechaza la excepción de inadmisión propúesta por el apelan
te,_ por tratarse en el -caso de un contrato de naturaleza comer; 
cial cuya prueba es admisible por todos los medios de dere
c~o; 2o. Que deb~ confirmar y confirma la sentencia apelada 
dictada en fecha veintitrés de Abril del año en curso por el 
Juzgado de Pri'thera Instancia del Distrito Judicial de Santi~
go·, Y en consecuencia: debe condenar y condena al preveni
d~ Rafael Vargas, de generales anotadas, a sufrir la pena de 
seis me~es de prisión correccional, a pagar cien pesos _or.o de 
multa, c1en peso_s oro de indemnización en'iayor del senor Ra-



món Antonio Lóp~z, parte civil constituídat ·a la .. clevolm:ión de 
la suma de Cuatrocientos noventa y cinco pesos orq y al pago 
de las costas de ambas i'n~tancias, por co_nsiderarlo aótor del 
delito de abuso qe confianza en perjuicio del señor Ramón An-. 
tonio López ( q!ias) Mota_; delito previsto y sancionado. P.í?r. --los 
artículos 406 y 408 del Código Pen~I". . < ~ 

Consiqerando, que en tiempo hábil, el prevenido Rafael 
Vargas, interpuso recurso de casación contra la sentencia que 
es objeto de este recurso. · 

Considerando, que la Corte a-quo comprobó por los do
cumentos de la causa, así como por las declaraciones de ·los 
testigos, a pesar de .la ·negativa del prevenido, ·que éste dispu-_ 
so sin autorización, de la suma de $495.00 oro, que había re
~ibido en varias ocasiones del Señor Ramón Antonio López (a) 
Mota, para la compra de café,. hecho por el cual los Jueces del 
fondo lo declararon éulpable del delito de abuso de confianza · 
que prevée el apartado 2o. del artículo 408 del Código Peña! 
y sanciona el artículo 406 del mismo Código. 

Considerando, que la sentencia es regular en la forma . y 
aplicó al inculpado Rafael Vargas la pgna que la Ley pronun
cia para castigar el delito del cual fué declarado culpable. 

· Por tales motivos, Primero:- recbaza .el recurso de casa_: 
ción interpuesto por el nombrado Rafael Vargas, contra sen: 
t~ncia de la Corte de Apelación del De·partamento de Santiago, 
de fecha nueve de Jufio del mil novecientos trentisiete, 'cuyo 
dispositivo ha sido transcrito más arriba; y Segundo: condena 
a dicho recurrente al pago de las costas . 

. (Firmados): Augusto A. Jupiter.-Miguel"Ri_cardo R.
Dr. T. Franco Francó.-C. Armando RocJríguez.-N. H. Pi
~hardo. -:-Mario A. Saviñon.-Abigail Móntás. · 

_ _Dada y ;firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
nares Jueces que más arriba figuran, en la audiepcia pública 
del día treinta y uno de Marzo del mil novecientos treinta y ocho, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 
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